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La provincia del Neuquén dispone de aproximadamente 30.000 hectáreas sistematizadas, casi 

en su totalidad con riego efectivo a través de sistema gravitacional. Esta superficie se 

distribuye principalmente en los valles irrigados de las cuencas de los ríos Limay, Neuquén y 

Colorado. Asimismo, los estudios demuestran que existen nuevas áreas aptas para cultivo con 

posibilidad de ser sistematizadas y regadas, estimadas en más de 270 mil hectáreas, de las 

cuales el 18% corresponden al Valle de Picún Leufú1.  

 

La zona de interés para el presente documento, denominada άCorredor Productivo del VientoέΣ 

está delimitada por las localidades de Piedra del Águila y Picún Leufú. Si bien su desarrollo 

productivo es incipiente, la misma ha sido identificada como el área bajo riego de mayor 

potencial en la provincia para su expansión agrícola, lo que significa una oportunidad objetiva 

para impulsar la diversificación de la matriz productiva provincial. 

 

Asimismo, tomando como base estudios edafológicos locales relacionados con la aptitud de 

suelos para riego en Neuquén2, durante los años 1987 en adelante, se concluye que los suelos 

pertenecientes al área de estudio tienen una gran potencial de expansión productiva. 

 

Es sabido que las características agroclimáticas, y los escenarios actuales y futuros de cambio 

climático que se presentan en la zona vinculados a la desertificación3 y ante fenómenos como 

el estrés hídrico, hacen necesaria la adopción de medidas que tiendan a revertir o mitigar 

estos procesos, entre ellas la realización de inversiones en infraestructura de riego para 

ampliar la superficie bajo riego e incrementar la seguridad de los sistemas de riego existentes, 

garantizando una mayor confiabilidad en la entrega de agua, propiciando un incremento en 

producción agropecuaria y diversificación de la matriz productiva provincial. 

 

Ante esta situación, la gran fortaleza de la zona de estudio es que cuenta con una importante 

fuente de agua como el río Limay, que según los registros históricos de caudales erogados por 

la central de la Presa Pichi Picún Leufú es de como mínimo un valor igual a 180m3/seg, el cual 

supera ampliamente los requerimientos hídricos necesarios para el valor de superficie 

ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜƭ άCorredor Productivo del VientoέΦ Asimismo, la proximidad de la zona de estudio 

al lago de la Presa Pichi Picún Leufú significa una oportunidad estratégica para garantizar el 

acceso al recurso hídrico y para el desarrollo productivo de la región. 

 

                                                           

 

 
1
 Información extraída de la Zonificación del Plan estratégico Territorial (PET III) del año 2015.  

Proyecto FAO UTF ARG 017 ς ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǾŜǊǎƛƽƴέΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ǳƴ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ 
expertos de FAO en el año 2015 
2
 Consejo Federal de Inversiones: Suelos de la provincia del Neuquén (1998 - 1990). Estudio regional de 

suelos de la provincia del Neuquén (2006) 
3
 Plan de Gestión Integrada de Riesgos en el Sector Agropecuario de la Provincia del Neuquén (s/f), 

Ministerio de Producción e Industria, Dirección de Proyectos Especiales. Gobierno de la Provincia del 
Neuquén. 
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Ante este contexto, en el marco del Plan Quinquenal 2019-2023, el Ministerio de Producción e 

Industria de la Provincia del Neuquén lleva adelante el Programa de Desarrollo de Nuevos 

Proyectos Productivos públicos y privados que tiene como objetivo generar e impulsar 

proyectos de infraestructura en áreas de vacancia o en aquellos eslabones de las cadenas 

productivas en los que se identifica como necesaria la intervención del estado. Este programa 

sostiene una política de estado tendiente a lograr el desarrollo de la estructura agropecuaria e 

industrial, a través de una estrategia de fuerte diversificación productiva, de generación de 

empleo genuino, de desarrollo local y regional que equilibre sectorial y territorialmente a la 

Provincia. 

 

Es en esta línea que la Provincia ha decidido impulsar el desarrollo y puesta en valor del 

Corredor Productivo del Viento, llevando adelante un proceso integrador de reconversión 

productiva planificado, mediante la concreción de distintas etapas o hitos concatenados, con 

el objeto final de convertir a esta área en el mayor polo productivo de forraje y carne de la 

provincia del Neuquén. 
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Este documento tiene como finalidad contribuir con el desarrollo productivo y puesta en valor 

del Corredor Productivo del Viento, a los fines de convertir esta zona en el mayor Polo 

Productivo de Forraje y carne de la Provincia del Neuquén, como así también, de otros 

productos que permitirán diversificar la matriz productiva provincial, a través de la 

construcción de obras de riego y drenaje, y la ampliación de la superficie productiva. 

 

 

 
 

 

3.1 Objetivo general 

 

Elaborar un documento único e integrador que contenga los lineamientos técnicos que sirvan 

de base para definir los términos de referencia para la contratación de un proyecto ejecutivo 

de obra de infraestructura de riego y drenaje, que permita la ampliación de la superficie 

productiva bajo riego del valle comprendido entre la localidades de Piedra del Águila y de 

Picún Leufú de la provincia del Neuquén, denominado Corredor Productivo del Viento. 

 

 

3.2 Objetivos específicos 

 

¶ Recopilar, analizar y validar información primaria y secundaria, y de distintos 
organismos públicos y privados. 

¶ Elaborar una caracterización de los sistemas productivos existentes en el área en 
estudio. 

¶ Identificar, analizar y proponer beneficios a nivel productivo esperados en la situación 
con proyecto. 

¶ Seleccionar el área bruta y dar lineamientos técnicos para determinar el área neta. 

¶ Realizar el relevamiento planialtimétrico y la caracterización de la infraestructura 
existente.  

¶ Estimar la capacidad hidráulica de la infraestructura existente. 

¶ Elaborar documentación gráfica. 

¶ Identificar y analizar posibles componentes de obras para construir alternativas de 
solución. 

¶ Identificar, analizar y proponer criterios básicos y lineamientos técnicos para el futuro 
diseño de un proyecto ejecutivo de infraestructura de riego y drenaje. 

 

 

 
 

El alcance de este documento es a nivel de prefactibilidad, y cuenta con un relevamiento, 

sistematización y análisis de información existente, la determinación del área bruta, del 

relevamiento planialtimétrico de la infraestructura existente y su capacidad hidráulica, un 

listado junto a un breve análisis de las posibles componentes de obras identificadas para 

construir alternativas de solución, elaboración de documentación gráfica, recomendaciones de 
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lineamientos técnicos básicos para el diseño de los futuros términos de referencia para la 

elaboración de un proyecto ejecutivo de infraestructura de riego y drenaje, la caracterización 

de los sistemas productivos y beneficios a nivel productivo esperados en la situación con 

proyecto. 

 

 

 
 

Desde inicios del año 2023, el Ministerio de Producción e Industria, comenzó a realizar diversas 

gestiones para dar inicio al proceso de reconversión productiva, con el objetivo de contar con 

un Proyecto Ejecutivo de obras de infraestructura de riego y drenaje, que permita desarrollar 

la mayor cantidad de hectáreas ya identificadas con capacidad productiva en estudios 

antecedentes, que contemple la construcción de obras nuevas, y/o un aumento en las 

eficiencias de captación, conducción, distribución y/o ampliación de la infraestructura 

existente.  

 

Para ello, se recurrió al Consejo Federal de Inversiones (CFI) como herramienta para acceder a 

financiamiento y asistencia técnica, y así concretar las primeras etapas del proceso, desde la 

realización de estudios de base sobre una alternativa seleccionada, hasta la elaboración del 

proyecto ejecutivo de infraestructura de riego y drenaje.  

 

El CFI es un organismo de las provincias argentinas creado en el año 1959 mediante un Pacto 

Federal. Su misión es promover el desarrollo armónico e integral del país en base a un 

esquema solidario y descentralizado. Para ello, utiliza dos grandes herramientas: la 

cooperación técnica y la asistencia financiera al sector privado.  

 

En particular, la Asistencia Técnica es una herramienta disponible para el sector público, 

mediante la cual se procura satisfacer -a partir de la contratación de profesionales- las 

solicitudes de estudios de pre-inversión, proyectos y diversas acciones de carácter técnico, 

requeridos por organismos del gobierno provincial y/o municipal, de acuerdo con sus 

estrategias de desarrollo.  En la provincia del Neuquén, la Unidad de Enlace (UEP) ante el CFI se 

encuentra dentro del ámbito de la Secretaría de COPADE. 

 

En este sentido, se trabajó junto a esta Secretaría para reunir todos los requisitos solicitados 

por CFI para llevar adelante una asistencia técnica a través de la contratación de un equipo de 

profesionales para la elaboración del proyecto ejecutivo de obras de infraestructura de riego y 

drenaje. Entre los requisitos se encuentran la Guía de Formulación de CFI, que incluye 

Términos de referencia (TdeR) que son la base del contrato entre CFI y los consultores; y 

también documentación específica que se les requiere a la/s consultora/s y al equipo de 

profesionales.  

La gestión se inició a partir de reuniones de trabajo organizadas desde el Ministerio de 

Producción e Industria, con distintos organismos del estado provincial (Subsecretaría de 

Recursos Hídricos, Secretaría de COPADE y ADI-NQN (Agencia de Inversiones del Neuquén), 

con representantes de empresas productoras de la zona de estudio, y con profesionales 
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técnicos responsables de desarrollos productivos que actualmente se encuentran en el valle de 

Picún Leufú.  

 

Es importante mencionar que, en reunión extraordinaria con los privados de la zona de 

estudio, los representantes de los establecimientos productivos más importantes de la zona 

(Sr. Agustín Carabetta y el Sr. Lucas Sandoval, de Reducto Patagónico S.R.L y Las Taperitas S.A., 

respectivamente), manifestaron su interés en el proyecto y acordaron de palabra con el 

aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ tǊƻŘǳŎŎƛƽƴ Ŝ LƴŘǳǎǘǊƛŀ ŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜƭ bŜǳǉǳŞƴ άǘƛŜǊǊŀǎέ ǇƻǊ Ŝƭ 

equivalente al valor de las inversiones en infraestructura que se realicen en cada uno de sus 

predios. 

 

Se avanzó con recopilación de información básica del área de estudio que fue de utilidad para 

realizar un diagnóstico preliminar del área en estudio, y se sumó conocimiento y experiencia 

en la zona de los profesionales de distintos organismos, especialmente la Subsecretaría de 

Recursos Hídricos y ADI-NQN. Se contó con una importante colaboración administrativa y de 

gestión de parte de la Secretaría de COPADE, lo cual permitió confeccionar los Términos de 

Referencia de la Guía de Formulación de CFI, con su presupuesto, el Plan de tareas y 

Cronograma. 

 

En el mes de febrero de 2023, desde el Ministerio de Producción e Industria, se materializó la 

solicitud formal de financiamiento al CFI para llevar a cabo la asistencia técnica denominada 

Estudio de alternativas y Proyecto Ejecutivo de Infraestructura de Riego y Drenaje para el 

Desarrollo Productivo de Nuevas Áreas en el Valle del Río Limay. Piedra del Águila - Picún Leufú 

ς Provincia del Neuquén (Expediente EX-2023-00603551-NEU-DESP#MPI). 

 

La presentación de la solicitud se realizó ante la Secretaría de COPADE, incluyendo la Guía de 

formulación con los TdeR, y la documentación completa de los consultores y equipo técnico, 

requerida por CFI. El objetivo de la asistencia técnica fue elaborar un Proyecto Ejecutivo de 

obras de infraestructura de riego y drenaje, para el desarrollo de aproximadamente 25.000has 

identificadas con capacidad productiva.  

 

9ƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ŦǳŜ άŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻέ ǇƻǊ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜƭ bŜǳǉǳŞƴ όŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 

COPADE) y en el mes de marzo de 2023 fue remitido a CFI Central, sito en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires.   

9ƴ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ /CLΣ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŦǳŜ άƻōǎŜǊǾŀŘƻέ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ empresas 

consultoras responsables de la asistencia técnica incumplía con parte de la documentación 

formal requerida para su contratación.  

 

Posteriormente, dado el inminente cambio de gestión del gobierno nacional y provincial en 

diciembre del año 2023, se nos informó que los plazos que se disponían eran insuficientes 

respecto a los requeridos para llevar adelante la asistencia técnica, sin dar lugar para continuar 

con la gestión, ni para que el consultor subsanara la irregularidad que le impedía seguir con el 

trámite ante CFI, ni para reemplazar a la empresa consultora. Es por ello que finalmente el 

expediente fue dado de baja, a través de una solicitud formal de la Secretaría de COPADE a CFI 

Central, en julio de 2023. 
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A partir de la experiencia que significó la gestión para solicitar financiamiento ante el CFI y de 

todo lo trabajado a lo largo de seis meses, los antecedentes recopilados, el conocimiento 

aportado por distintos profesionales del ámbito público y privado, y el análisis de dicha 

información, es que surge la necesidad de elaborar el documento que se desarrolla a 

continuación. El mismo conformará la primera etapa de un proceso integrador de reconversión 

productiva como se muestra en la Figura 1, a continuación: 

 
 

Figura 1. ETAPA 1, Proceso integrador de reconversión productiva 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia ( Ministerio de Producción e Industria) 

 

 

Las diferentes etapas constituyen los pilares más importantes de este proceso que permitirá la 

ampliación de la infraestructura y mejoramiento del sistema actual de riego y drenaje, como 

base para incrementar la superficie sistematizada para riego y dar impulso a la expansión y 

diversificación del Corredor Productivo del Viento.  

 

A los efectos del presente documento será abordada sólo la ETAPA 1 del proceso, a través de 

la Determinación del alcance de los Términos de Referencia, que serán insumo para la ETAPA 2 

de Elaboración de los Términos de Referencia (para iniciar una nueva gestión de 

financiamiento); y la ETAPA 3 de Elaboración del Proyecto Ejecutivo de Obra de Infraestructura 

de Riego y Drenaje del Corredor Productivo del Viento, de la Provincia del Neuquén. Ésta será 

la principal herramienta de impulso para el desarrollo de este valle de gran potencial 

productivo como es el Corredor Productivo del Viento. La ETAPA 4 del proceso incluye la 

Formulación del Proyecto a Nivel de Factibilidad, en la cual se analizan alternativas técnicas y 

sus efectos ambientales, sociales y económicos esperados (beneficios y costos). Con este 
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proyecto se podrá acceder a financiamiento para la ejecución de las obras de infraestructura, 

en la ETAPA 5.   

 

A modo de resumen, el presente documento consta de una presentación y breve descripción 

del área de estudio (capítulo 7), con información primaria y secundaria recopilada, analizada y 

a partir de la cual se elaboró documentación gráfica que forma parte del Anexo I. 

 

Se presenta una caracterización de la infraestructura de riego y drenaje existente, en el 

capítulo 9, así como un diagnóstico sectorizado de la situación productiva actual, sus 

problemáticas más importantes, y los beneficios a los cuales se llegaría con la ampliación y el 

mejoramiento de los sistemas de riego (capítulos 10, 11, 12). 

 

Dada la finalidad de expansión agrícola de la zona de estudio, a través de intervenir en la 

infraestructura de los sistemas de riego, se propone un proceso para la construcción de la 

mejor άalternativa de soluciƽƴέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ǊƛŜƎƻ ȅ ŘǊŜƴŀƧŜ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴŘŀ ŀ 

la mejor combinación de sus componentes de obra de acuerdo a distintos criterios técnicos, 

agronómicos, edafológicos, hídricos, económicos, sociales, ambientales, etc. La mejor 

alternativa será la que pueda llevarse a proyecto ejecutivo de obra. 

 

Como guía del proceso propuesto, en el capítulo 13, se realizó la determinación del área bruta 

del proyecto, la recopilación planialtimétrica de la infraestructura existente, y una lista y 

descripción de las obra identificadas como posibles componentes (bocatomas, canales 

principales y estaciones de bombeo) de las alternativas de solución, sobre las cuales se realizó 

un análisis, una selección o descarte y se construyó una alternativa de infraestructura de riego 

ȅ ŘǊŜƴŀƧŜ ǉǳŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀƳƻǎ ŎƻƳƻ άtƻǎƛōƭŜ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ŘŜ {ƻƭǳŎƛƽƴέΣ ȅŀ ǉǳŜΣ ǇƻǊ ǎǳ ŜǎŎŀƭŀ ŘŜ 

trabajo, no es definitiva, sino que quedará sujeta a estudios de base que deberán ser llevados 

a cabo, en futuras instancias, con mayor nivel de detalle y precisión. 

 

Para ello, en el capítulo 14, se describen lineamientos técnicos, también llamadosέ Términos 

de Referenciaέ, necesarios para profundizar estudios básicos y definir con mayor detalle la 

mejor alternativa que será llevada a proyecto ejecutivo de la infraestructura de riego y drenaje 

del Corredor Productivo del Viento. 

 

Los Términos de Referencia propuestos, incluyen entre otros aspectos importantes, 

presupuestos estimados, plazos de ejecución y proponen un listado de profesionales que 

deberían conformar el equipo de trabajo que lleve a cabo tanto los estudios de base, como el 

proyecto ejecutivo de las obras. 

 

En el capítulo 15 se mencionan herramientas de financiamiento vigentes, que se trabajan 

desde el Ministerio de Producción e Industria, con las que podría abordarse la ejecución de las 

obras en un futuro, incluyendo o no componentes blandas relacionadas a los temas sociales y 

ambientales, de acuerdo a la fuente de financiamiento. 

 

Para finalizar, en el capítulo 16 se hace una reflexión acerca de la necesidad de abordar a la 

componente de infraestructura de riego de un proyecto de desarrollo productivo desde una 



18 

 

concepción más amplia, es decir, reconociendo su aporte fundamental en la diversificación de 

la matriz productiva y en el aumento del Producto Geográfico Bruto provincial. Así también, 

poner en relieve la posibilidad única que nos presenta la zona de estudio de afianzar la 

soberanía territorial a través del uso de su recurso hídrico. 
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7.1 Localización geográfica de la zona de estudio 

 

El área de estudio se encuentra ubicada en la Provincia del Neuquén, un sector de la misma 

dentro de la Microrregión Centro, y otro sector dentro de la Microrregión Sur, de acuerdo a la 

distribución territorial de microrregionalización del Plan Estratégico Territorial - PETIII. (Figura 

2) 

Figura 2. Microrregiones COPADE - PET III 
 

 
 

Fuente: Elaborado por el ETR-FAO-Neuquén y Río Negro a partir de datos de COPADE / Instituto 

Geográfico Nacional 

 

La Provincia del Neuquén está ubicada al Noroeste de la región Patagónica. Limita al Norte con 

la provincia de Mendoza, al Este con La Pampa, al Sureste con la provincia de Río Negro y al 

Oeste con la República de Chile. Posee una extensión de 94.078Km2, lo que representa un 2,5% 

de la superficie nacional. 

 

Específicamente la zona de estudio se encuentra entre la localidad de Piedra del Águila 

(departamento Collón Curá) y la localidad de Picún Leufú (departamento Picún Leufú), 

delimitada hacia el Sureste por la margen izquierda del río Limay y la margen Sureste del Lago 

Ezequiel Ramos Mexía (véase el Mapa 1 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA). El límite 
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hacia el Noroeste, es la zona de meseta que se extiende hasta un desnivel topográfico de 

aproximadamente 30 metros de altura (Figura 3).  La zona de estudio será denominada a lo 

ƭŀǊƎƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŎƻƳƻ ά/ƻǊǊŜŘƻǊ tǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ŘŜƭ ±ƛŜƴǘƻέ. 

 

A los efectos de su caracterización y análisis en el presente documento, el área de estudio se 

dividió en tres sectores bien definidos que pueden observarse en la Figura 3, identificadas 

como: 

V Picún Leufú Cabecera, en localidad de Picún Leufú (departamento de Picún Leufú) 
V Valle del río Limay Medio - Aguas Abajo (departamento Picún Leufú) 
V Valle del río Limay Medio - Aguas Arriba (departamento Collón Curá) 

 

 

Figura 3. Localización del área de estudio 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia (Secretaría de COPADE ς Ministerio de Producción e Industria) 

 

 

7.1.1 Dinámica poblacional a nivel regional 
 

En torno al área de estudio, existen núcleos urbanos que funcionan como nodos internos entre 

los cuales se generan flujos de distinta naturaleza e intensidad. Estos nodos pertenecen a la 

localidad de Picún Leufú (asentamiento de mayor importancia del Departamento del mismo 

nombre), y las Comisiones de Fomento El Sauce y Paso Aguerre, también pertenecientes al 

Departamento Picún Leufú. Como parte del Departamento Collón Curá,  el asentamiento de 

mayor importancia es el municipio de Piedra del Águila, y la Comisión de Fomento Santo 

Tomás. 
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Si bien, no todos los núcleos mencionados forman parte del área de influencia directa del 

proyecto, la dinámica poblacional a nivel de región ha sido signada por las distintas actividades 

económicas que se han desarrollado en el espacio, al iniciarse la mayoría de los poblados a 

consecuencia del desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y la construcción de 

grandes obras hidroeléctricas. En esta dinámica, cada una de las Comisiones de Fomento se 

relaciona de acuerdo a los niveles de requerimientos mínimos esenciales con su cabecera 

departamental, es decir Santo Tomás lo hace con Piedra del Águila, y por otra parte, El Sauce y 

Paso Aguerre lo hacen con Picún Leufú. 

 

 

7.1.2 Localidad de Picún Leufú  
 

La localidad de Picún Leufú es el centro urbano más importante dentro del área de influencia 

directa del proyecto, seguido por la localidad de El Sauce, ambas pertenecientes a la 

Microrregión Centro. 

 

Picún Leufú se encuentra sobre la margen izquierda de la desembocadura del arroyo 

homónimo en la ribera del embalse Ezequiel Ramos Mexía. Es un municipio de Segunda 

Categoría, y cabecera del Departamento Picún Leufú que además integran las localidades de El 

Sauce y Paso Aguerre. 

 

El ejido de Picún Leufú tiene una superficie de 13.880 hectáreas. El núcleo urbano se 

encuentra ubicado en el empalme de la Ruta Nacional Nº 237 con la Provincial Nº 17. El 

desarrollo del mismo es principalmente en la margen sur de la Ruta Nacional Nº 237, 

conformando un asentamiento de tipo radial en relación con el mencionado empalme. 

 

Se encuentra a 131Km de Neuquén Capital por la Ruta Nacional Nº 237 y a 95km de Piedra del 

Águila. Por Ruta Provincial Nº 20, a 24Km de El Sauce y a 43Km de Paso Aguerre. Por Ruta 

Provincial Nº 17, a 76Km de Plaza Huincul. 

 

Posee un área urbana consolidada, claramente definida; presenta una red vial jerarquizada 

que estructura el espacio urbano. El área periurbana está definida en cuatro sectores a saber: 

uno en las proximidades del Arroyo Picún Leufú al sur de la localidad; otro al Este de localidad 

sobre la Ruta Nacional Nº 237 , y por esta ruta en el sector Oeste, y el último sector 

claramente definido es al Norte sobre la Ruta Provincial Nº 17. 

 

 

7.1.3 El Sauce 
 

Esta localidad conforma, por su número de habitantes, una Comisión de Fomento y forma 

parte del Departamento Picún Leufú, dentro de la Microrregión Centro de la Provincia. 

 

Es un núcleo urbano poblacional que se desarrolla principalmente al borde de la Ruta 

Provincial Nº 20. Se encuentra a aproximadamente 155Km de Neuquén Capital, a 24Km de 

Picún Leufú y 34Km de Paso Aguerre.  
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Posee un desarrollo urbano con un área urbana poco consolidada, una estructura vial mínima y 

un área rural de desarrollo lineal sobre el arroyo Picún Leufú. Tal como se observa en el Figura 

3, el área de estudio abarca la zona sur del ejido de El Sauce. 

 

 

7.1.4 Piedra del Águila  
 

La localidad de Piedra del Águila, al igual que la Comisión de Fomento Santo Tomás, no se 

encuentran alcanzadas por los sistemas de riego que en este documento se tratan, por lo que 

no forman parte del área de influencia directa del área en estudio.  

 

Piedra del Águila es un Municipio de Segunda Categoría, cabecera del Departamento Collón 

Curá, dentro de la Microrregión Sur provincial. Se encuentra a 95Km de Picún Leufú y 235Km 

de Neuquén Capital por la RN237, a 32Km de Santo Tomás por la RN237 y la RP47. 

 

Como ya fue mencionado, si bien la distribución del área de estudio ocupa parte de los 

departamentos Picún Leufú y Collón Curá, a los efectos del presente documento se abordarán 

caracterizaciones productivas y análisis de los distintos elementos referidos principalmente a 

los asentamientos urbanos del departamento Picún Leufú, ya que son los que se encuentran 

dentro del área de influencia directa, y debido a la vinculación histórica social, comercial y 

productiva que tienen entre sí en torno a los sistemas de riego en cuestión. No obstante, se 

espera que poner en valor al Corredor Productivo del Viento sea una decisión estratégica en 

cuanto a que permita la integración de los distintos núcleos urbanos y el fortalecimiento de su 

vinculación económica y comercial para un desarrollo a nivel regional.    

 

 

7.2 Aspectos físicos y naturales  

 

7.2.1 Características generales del Área Ecológica Monte Austral  
 

La provincia del Neuquén presenta una importante heterogeneidad climática natural, dada 

principalmente por los gradientes climáticos asociados a las temperaturas y a las 

precipitaciones. En el primer caso se relaciona con la altimetría, con menores temperaturas a 

medida que la altura es mayor y, en el segundo caso, a la variación en sentido oeste-este que 

presentan las precipitaciones, las cuales son abundantes en la zona cordillerana, disminuyendo 

su intensidad abruptamente hacia el este, presentando además desigual distribución a lo largo 

del año. 

 

A estos gradientes se suma la complejidad geomorfológica de la provincia que determina 

diferentes tipos de suelos y sistemas de drenaje. Con el objeto de facilitar la sistematización y 

síntesis de los conocimientos de sus recursos naturales, sostén de sus actividades agro-

productivas, actuales y potenciales, se la ha dividido en Áreas Ecológicas Homogéneas (AEH). 
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Figura 4.  Áreas Ecológicas Homogéneas, provincia del Neuquén 

 

 
 

Fuente: D. BRAN, J. AYESA Y C. LOPEZ (2002). Áreas Ecológicas de Neuquén. Laboratorio de 

teledetección-SIG. INTA-EEA BARILOCHE. 

 

 

El Corredor Productivo del Viento, se encuentra dentro del AEH denominado Monte Austral, en 

la región Extra Andina. Este AEH ocupa el Este de la provincia, sobre un paisaje de pedimentos 

disectados, bajos sin salida y planicies aluviales. Al Oeste ingresa en las serranías, pero por 

debajo de los 900msnm formando un extenso ecotono. La precipitación anual media es menor 

a los 200mm, y la temperatura media de 13 a 14ºC. Predominan los suelos moderadamente 

profundos a someros, de texturas franco-arenosas, arenosos y arcillosos, comúnmente con 

carbonato de calcio, muy escasa de materia orgánica, de pH  moderadamente alcalinos y de un 

fuerte déficit hídrico anual (Petrocalcides típicos, Torriortentes típicos y líticos, Haplocalcides 

típicos, Petroargides típicos).  

 

Los suelos de los valles son típicamente aluvionales, su textura puede variar entre arenosa y 

franco limosa, con contenidos escasos en materia orgánica, velocidad de infiltración media a 

alta, con un perfil profundo y escaso desarrollo vinculado a condiciones climáticas de aridez y 

semiaridez, y a la dinámica fluvial del río. A la deposición de material de origen aluvial por 
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acción del río, deben sumarse los depositados por el viento que llevaron a la formación de 

médanos pequeños y de poca altura.  

Los materiales originarios determinaron dos características fundamentales de estos suelos. 

Una es el alto contenido salino del material parental, responsable en parte de la actual 

salinidad de los suelos. La otra, los gruesos sedimentos cerca de la superficie que permiten un 

buen drenaje y permeabilidad, fundamental para la recuperación de suelos salinos. 

 

La vegetación corresponde a la provincia fitogeográfica del Monte. La fisonomía predominante 

es la de una estepa arbustiva media (arbustos de 1 a 2m de altura), con una cobertura vegetal 

total del 20 al 40%.  Los principales componentes florísticos son: la jarilla (Larrea divaricata),  la 

jarilla macho (Larrea cuneifolia), la zampa (Atriplex lampa), el alpataco (Prosopis alpataco), el 

molle (Schinus polygamus) y el monte negro o uña de gato (Bougainvillea spinosa). Por debajo 

de estos arbustos las especies más comunes son el tomillo (Acantholippa seriphioides), el 

olivillo (Hyalis argentea), el coirón amargo, el coirón pluma y la flechilla (Stipa tenuis). Se 

incluye un amplio ecotono con la provincia patagónica donde los elementos más comunes son 

la jarilla crespa (Larrea nitida), el molle, la melosa y el coirón amargo. La actividad 

predominante es la ganadería extensiva, principalmente caprinera, y los productores son 

principalmente minifundistas sobre tierras fiscales.  

 

 

7.2.2  Características climáticas generales 
 

El clima dominante en la zona de estudio es seco y semidesértico; las precipitaciones rondan 

los 200mm anuales, siendo Octubre el mes más lluvioso y agosto el más seco.  

La presión atmosférica depende de las condiciones generales del tiempo y de la altura de la 

estación meteorológica sobre el nivel del mar. Los valores medios mensuales y anuales de la 

presión atmosférica poseen sus máximos en los meses de Julio con 944.6hPa y un mínimo en 

Diciembre con 940.1hPa.  

 

Durante los meses de enero a diciembre prevalecen los vientos de las direcciones Sudoeste y 

Oeste. Entre junio, noviembre y diciembre disminuye la frecuencia de vientos procedentes del 

Norte, Noreste y Este y aumenta la frecuencia de ocurrencia de vientos provenientes del 

Sudoeste y continúa la alta frecuencia desde el Oeste. Las menores frecuencias se presentan 

en la dirección Norte. En las direcciones Oeste ocurren vientos con altas velocidades medias en 

los meses de Agosto y Setiembre. 

 

La temperatura media es más alta durante el mes de Enero (21.1ºC). La media mensual 

desciende gradualmente hasta alcanzar su mínimo en el mes de Junio (5.7ºC). La temperatura 

máxima absoluta registrada durante el período 1961/1970 fue 39.4ºC, durante el mes de 

Enero. La temperatura mínima absoluta registrada durante el período 1961/1970 alcanzó el 

valor de -10.2ºC durante el mes de Junio. 

La temperatura máxima media mensual varía entre 30.2ºC (Enero) y 12.3ºC (junio y julio); y la 

temperatura mínima media mensual registra valores entre 13,9ºC (enero) y 0.2ºC (Junio y 

julio). 
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7.2.3 Descripción general del factor suelo 
 

En el área de estudio pueden diferenciarse distintas unidades de paisaje o unidades 

geomorfológicas conformadas a su vez por una o más unidades cartográficas con distintas 

asociaciones de suelos.  

 

De acuerdo a información extraída del Mapa de suelos de la Provincia del Neuquén4, donde se 

identifican y describen un total de 70 unidades cartográficas a una escala 1:500.000, el área de 

influencia para el presente documento incluye 13 unidades, que se mencionan a continuación 

y cuyo número se corresponde con el asignado en dicho estudio. 

 

Como puede observarse en la Figura 5, estas 13 Unidades cartográficas de pertenecen a 

distintos Grupos de suelos: 

 

¶ Suelos ARIDISOLES que están integrados por las Unidades 42, 44, 49, 54 y 57;  

¶ Suelos ENTISOLES por las unidades 36, 37, 58, 60, 61 y 62;  

¶ CAMPOS DE MÉDANOS que corresponden a la Unidad 63 y  

¶ AFLORAMIENTOS ROCOSOS representados por la Unidad 68. 
 

 

7.2.3.1 Aridisoles 

 

Unidad Cartográfica 42 

Altura sobre el nivel del mar: entre 750 y 1500msnm. 

Pendiente dominante: 2 al 8% de inclinación. 

Geología de la roca de base: areniscas, arcillas y calizas de las Formaciones Quintuco, Vaca 

Muerta y Agrio. 

Geomorfología: superficies pedimentadas. 

Material originario: sedimentos aluviales inconsolidados del Holoceno procedentes de 

sedimentitas cretácicas marinas y continentales. 

Suelos dominantes de PALORTIDES TÍPICOS: Limitaciones por textura gruesa y profundidad útil 

por manto calcáreo cementado. 

Estos suelos ocupan el 60% de la unidad cartográfica. Con textura franco arenosa o más 

gruesa. Con una delgada y rala cubierta de grava fina cuya participación y tamaño se 

incrementa en profundidad coincidiendo con la presencia de un horizonte petrocálcico. 

Reacción levemente alcalina. 

 

Unidad Cartográfica 44 

Altura sobre el nivel del mar: entre 250 y 750msnm. 

Pendiente dominante: 2 al 8% de inclinación, en algunos sectores llega al 16%. 

Geología de la roca de base: areniscas, fangositas y arcilitas de las Formaciones Rayoso, Bajada 

Colorada, areniscas verdes, y fangositas rojas del grupo Neuquén. 

                                                           

 

 
4
 "Estudio Regional de Suelos de la Provincia del Neuquén" (CFI, 1989) 
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Geomorfología: superficies sedimentadas muy disectadas. 

Material originario: sedimentos holocénicos procedentes de sedimentitas continentales del 

Cretácico Superior. 

Suelos dominantes, fase severamente disectada de CALCIORTIDES TÍPICOS y TORRIORTENTES 

TÍPICOS. 

CALCIORTIDES TÍPICOS: Limitaciones principales: configuración topográfica; texturas gruesas; 

riesgo de erosión. Con un horizonte cálcico, de color muy claro, que a menudo se encuentra a 

menos de 50cm de profundidad. Textura gruesa en superficie (franco-arenosa hasta arenosa), 

en profundidad y por debajo del horizonte cálcico. 

TORRIORTENTES TÍPICOS: Limitaciones principales: configuración topográfica; texturas 

gruesas; riesgo de erosión. De textura gruesa y levemente calcáreos, a veces franco a franco 

limoso. Profundidad útil que supera ampliamente los 1,3 metros. 

 

Unidad Cartográfica 49 

Altura sobre el nivel del mar: entre 500 y 750msnm. 

Pendiente dominante: Inferior al 2% de inclinación, nunca supera el 8%. 

Geología de la roca de base: areniscas, fangositas y arcilitas (Grupo 

Neuquén); en algunos sectores areniscas conglomeradas, arcilitas y calizas del Grupo 

Mendoza. 

Geomorfología: Planicies por arrasamiento. 

Material originario: depósitos inconsolidados probablemente holocénicos; provenientes de la 

alteración de sedimentitas continentales; algunos sectores con depósitos aluviales del 

Pleistoceno.  

Suelos dominantes: PALEORTIDES TÍPICOSY CALCIORTIDES TIPICOS. 

PALEORTIDES TÍPICOS: Limitaciones principales: fragmentos gruesos en superficie; texturas 

gruesas; profundidad útil por manto calcáreo cementado. Se distinguen por un horizonte 

calcáreo cementado a los 50cm de profundidad, otorgándoles un carácter somero. Por encima 

del horizonte calcáreo son areno franco y con fragmentos gruesos. 

CALCIORTIDES TÍPICOS: Limitación principal: textura medianamente gruesa. Sin el horizonte 

calcáreo cementado. De textura gruesa (areno franca).  

 

Unidad Cartográfica 54 

Altura sobre el nivel del mar: entre 500 y 750msnm. 

Pendiente dominante: Inferior al 2% de inclinación. 

Geología de la roca de base: arcilitas, areniscas y lutitas del Grupo Mendoza; en la zona centro-

oriental sedimentitas del Grupo Neuquén. 

Geomorfología: antigua planicie aluvial pedemontana. 

Material originario: depósitos aluviales, principalmente psefíticos, del Pleistoceno. 

Suelos dominantes: PALEORTIDES TÍPICOS: Limitaciones principales: texturas gruesas 

superficiales y profundidad útil por horizonte calcáreo cementado. Se distinguen por la 

presencia de un horizonte calcáreo fuertemente cementado y con abundante grava (horizonte 

petrocálcico) a menos de 50cm de profundidad. 

 

Unidad Cartográfica 57 

Altura sobre el nivel del mar: entre 750 y 1.500msnm. 
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Pendiente dominante: Inferior al 5% de inclinación, a veces menos del 2%. 

Geología de la roca de base: principalmente areniscas, arcillas y lutitas 

del Grupo Mendoza. Areniscas, lutitas y arcilitas de la Formación Tordillo. 

Geomorfología: bajadas aluviales y valles interserranos. 

Material originario: depósitos holocénicos principalmente de origen aluvial y en menor medida 

coluvial de variable granometría. Con cubierta arenosa eólica. 

Suelos dominantes TORRIORTENTES TÍPICOS: Limitaciones principales: a veces texturas gruesas 

en superficie. Ocupan el 60% de la unidad cartográfica. El horizonte A de escaso desarrollo. 

Son profundos, superando los 1,5 metros de espesor. De textura gruesa, franco-arenosa a 

areno-franco. 

 

 

7.2.3.2 Entisoles 

 

Unidad Cartográfica 36 

Altura sobre el nivel del mar: entre 1.000 y 1.500msnm. 

Pendiente dominante: Inferior al 2% de inclinación, en algunos sectores entre el 2 y 8%. 

Geología de la roca de base: basaltos, brechas volcánicas, andesitas olivínicas del Terciario 

Superior. 

Geomorfología: planicie lávica de poco espesor, débilmente disectada. 

Material originario: granulométricamente heterogéneo, con gravas y bloques basálticos y 

arenas eólicas modernas. 

Suelos dominantes: fase plana de TORRIORTENTES LÍTICOS. Limitaciones principales: 

profundidad efectiva por manto rocoso; textura gruesa; fragmentos gruesos y pedregosidad 

superficial. 

Estos suelos representan el 70% de la superficie de la unidad cartográfica. Con textura gruesa, 

a menudo franco arenosos con abundantes fragmentos gruesos y pedregosidad, tanto en 

superficie como en profundidad, son muy someros (menos de 50cm) y de débil agregación. La 

materia orgánica que contienen es inferior al 1%. Baja capacidad de intercambio catiónico, 

reacción neutra a ligeramente alcalina. Bloques basálticos fragmentados y angulares en la 

superficie.  

 

Unidad Cartográfica 37 

Altura sobre el nivel del mar: entre 5.000 y 1.000msnm. 

Pendiente dominante: 16 al 30% de inclinación, en algunos sectores entre el 30 y 70%. 

Geología de la roca de base: basaltos y brechas volcánicas del Terciario Superior, en algunos 

sectores basaltos olivínicos pleistocénicos.  

Geomorfología: talud de borde de meseta basáltica. Corresponde a deslizamientos o 

asentamientos en la periferia de planicies lávicas. 

Material originario: depósitos mixtos de procedencia sedimentaria y volcánica. A menudo 

mezcla caótica de elementos tobáceos con abundancia de grandes bloques y clastos angulosos 

de basalto; arenas eólicas modernas. 

Suelos dominantes de TORRIORTENTES TÍPICOS, SOMEROS: Limitaciones principales: 

profundidad efectiva por fragmentos gruesos; pedregosidad superficial y pendiente. 
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Estos suelos ocupan el 60% de la unidad cartográfica. Profundidad útil de 50 cm a 1 metro. 

Fragmentos gruesos y bloques basálticos en superficie y profundidad. Poseen reacción neutra 

o levemente alcalina. 

 

Unidad Cartográfica 58 

Altura sobre el nivel del mar: entre 500 y 1.000msnm. 

Pendiente dominante: Inferior al 2% de inclinación. 

Geología de la roca de base: areniscas, arcilitas y fangolitas del Grupo Neuquén, areniscas 

conglomerádicas, arcillas, lutitas y calizas del Grupo Mendoza. 

Geomorfología: planicie aluvial pedemontana (bajada) y conos aluviales; incluye pedimentos 

con cubierta de sedimentos. 

Material originario: sedimentos aluviales y coluviales holocénicos de variada fgranometría, 

generados a expensas de la alteración de sedimentitas del Mesozoico. 

Suelos dominantes: TORRIORTENTES TÍPICOS Y CALCIORTIDES TÍPICOS. 

TORRIORTENTES TÍPICOS, con limitaciones principales por texturas gruesas superficiales. Perfil 

sencillo. Suelos profundos de textura franca a franco arcillo arenosos. 

CALCIORTIDES TÍPICOS: Limitaciones principales: fragmentos gruesos superficiales. Perfil 

sencillo. Concentración calcárea no cementada a los 50cm de profundidad.  

 

Unidad Cartográfica 60 

Altura sobre el nivel del mar: entre 250 y 500msnm. 

Pendiente dominante: Inferior al 2% de inclinación, puede llegar al 5%. 

Geología de la roca de base: probablemente sedimentitas de la Formación Bajada Colorada y 

del Grupo Neuquén. 

Geomorfología: terrazas bajas aluviales. 

Material originario: depósitos fluviales no consolidados del Holoceno de muy heterogénea 

granometría y litología. 

Suelos dominantes TORRIORTENTES TÍPICOS: Limitaciones principales: texturas gruesas 

superficiales. Estos suelos poseen una cubierta detrítica, entre el 70 y 80%, con clastos de 1 a 2 

cm de diámetro, semisepultadas en el horizonte superficial. Son suelos no salinos ni sódicos. 

 

Unidad Cartográfica 61 

Altura sobre el nivel del mar: entre 250 y 500 msnm. 

Pendiente dominante: Inferior al 2% de inclinación, en sectores llega al 5%. 

Geología de la roca de base: muy variable, probablemente predominen sedimentitas del Grupo 

Neuquén. 

Geomorfología: terrazas bajas aluviales y planicies de inundación. 

Material originario: depósitos fluviales holocénicos de dispar composición litológica y muy 

variada granometría. 

Suelos dominantes de TORRIORTENTES TÍPICOS Y TORRIFLUVENTES. 

TORRIORTENTES TÍPICOS: Limitaciones principales: excepcionalmente texturas gruesas. Suelos 

profundos (más de 1,8 metros) no sódicos ni salinos, bien drenados. 

TORRIFLUVENTES TÍPICOS: Limitaciones principales: toxicidad por sales. En proximidades de 

cursos de agua. Pueden tener altos tenores salinos.  
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Unidad Cartográfica 62 

Altura sobre el nivel del mar: entre 200 y 500msnm. 

Pendiente dominante: próximo el 1% de inclinación. 

Geología de la roca de base: areniscas, fangositas y arcillas del Grupo Neuquén. 

Geomorfología: cuencas endorreicas y estrechos valles de cursos temporarios y efímeros. 

Material originario: sedimentos modernos, esencialmente arcillo-limosos con acumulaciones 

salinas muy localizadas. 

Suelos dominantes fase salina de TORRIFLUVENTES TÍPICOS con limitaciones por anegamiento, 

toxicidad por sales. Ocupan el 60% de la unidad cartográfica. Poco carbonato de calcio, 

ligeramente salinos y sódicos. 

 

 

7.2.3.3 Campos de Médanos 

 

Unidad Cartográfica 63 

Altura sobre el nivel del mar: entre 200 y 500msnm. 

Pendiente dominante: próximo del 2 al 8% de inclinación. 

Geología de la roca de base: areniscas, fangositas y arcillas del Grupo Neuquén. 

Geomorfología: areniscas, fangositas y arcillas del Grupo Neuquén y de las Formaciones Bajada 

Colorada y Rayoso, que forman campos de médanos. 

Material originario: depósitos arenosos modernos vinculados a la actividad eólica. 

Suelos dominantes: TORRIPSAMENTES TÍPICOS con limitaciones principales: textura muy 

gruesa, susceptibilidad a la erosión eólica; baja retención hídrica. Ocupan el 70% de la 

superficie de la unidad cartográfica. Son suelos profundos, de débil agregación, blandos, no 

adhesivos ni plásticos. Poco carbonato de calcio. 

Topografía ondulada debido a la formación de médanos. 

 

 

7.2.3.4 Afloramientos Rocosos 

 

Unidad Cartográfica 68 

Ausencia de suelos. Predominio de exposiciones rocosas pertenecientes 

a las Formaciones Bajada Colorada y Rayoso (areniscas, fangositas y arcilitas); también se 

hallan asomos rocosos pertenecientes al Grupo Neuquén (fangositas rojas y areniscas verde-

amarillentas). 

Geomorfología: talud de planicies sedimentarias estructurales; pendiente abrupta y 

escalonada. 
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Figura 5.  Unidades cartográficas de suelos en el área de estudio 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria ς Secretaría de COPADE) 

 

 

7.2.4 Características Hidrológicas 
 

La hidrología de la zona de estudio se caracteriza porque la mayor parte de la superficie drena 

en forma directa o indirecta hacia la cuenca del río Limay, salvo algunas excepciones como 

pequeñas cuencas endorreicas existentes. Los arroyos más importantes son el Picún Leufú, el 

Pichi Picún Leufú, el China Muerta y el Santo Tomás.  

 

Sobre el río Limay se han construido represas para el aprovechamiento hidroeléctrico, de las 

cuales dos se encuentran dentro del área de nuestro interés; una es parte del embalse 

Ezequiel Ramos Mexía (El Chocón) y la otra es el embalse de Pichi Picún Leufú. 
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Figura 6. Hidrología del área de estudio 
 

 
 

CǳŜƴǘŜΥ tƭŀƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜΥ άtƛŜŘǊŀ ŘŜƭ #ƎǳƛƭŀΣ tƛŎǵƴ 

Leufú, Paso Aguerre, Santo Tomás y El Sauce (CFI, 2007). 

 

 

El río Limay constituye el drenaje natural de las laderas orientales de la cordillera de los Andes 

entre las latitudes 39º00´S y 41º20´S aproximadamente. 

Nace en el Lago Nahuel Huapi, en el límite sur del área de drenaje. Desde allí el río fluye más o 

menos linealmente en sentido Noreste hasta su confluencia con el río Neuquén, después de un 

recorrido del orden de los 440km, dando origen luego al río Negro. 

 

A unos 100km aguas abajo del lago Nahuel Huapi, el río recibe su principal afluente, el Collón 

Curá, el cual aporta especialmente en la época de lluvias la mayor parte del caudal. 

 

El régimen del río es claramente estacional. El año hidrológico comienza en el mes de abril 

como mes de transición, dando inicio al período de lluvias y nevadas en la alta cordillera, el 

que generalmente alcanza el pico en el mes de agosto. Durante los meses de primavera, de 

octubre a diciembre, se mantienen los caudales altos como resultado del deshielo. Durante los 

meses de enero a marzo los caudales presentan sus valores mínimos, en base a los volúmenes 

de agua remanentes provenientes de los lagos de la alta cuenca. 

 

Los arroyos en gran parte son cursos de agua semipermanentes, ya que en determinados 

períodos pueden carecer de caudal, siendo el de mayor importancia en la zona de estudio, por 

su ubicación y utilización, el A° Picún Leufú. Este arroyo nace en las Sierra del Chachil y drena 

hasta desembocar en el embalse de El Chocón, a su paso el agua es aprovechada para el riego 

del valle del arroyo y sobre el mismo se encuentran gran cantidad de chacras de las 
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Localidades de Paso Aguerre, El Sauce y Picún Leufú. Estas chacras producen principalmente 

pastura, maíz y en menor medida frutales y nogales. En todos los casos se usan álamos como 

cortinas rompevientos. 

 

Figura 7.  Arroyo Picún Leufú 
 

 
 

Fuente: Delegación Territorial de la Subsecretaría de Producción 

 

 

Existen dos embalses dentro del área de estudio, el de El Chocón abarca solo una pequeña 

parte de la cabecera del embalse, en tanto que el de Pichi Picún se encuentra en su totalidad.  

 

Embalse Pichi Picún Leufú 

Es un embalse de muy reciente formación. Su llenado se produjo en el mes de junio de 1999, 

en ocasión de haberse terminado la construcción de la presa Pichi Picún Leufú. 

Su capacidad es pequeña en comparación con la mayoría de los distintos espejos de agua 

artificiales existentes en la cuenca del río Limay, y su principal objetivo es la generación de 

energía. 

 

Se extiende desde la presa homónima hasta prácticamente la restitución de la central Piedra 

del Águila, ubicada aguas arriba. El volumen máximo alcanza los 197 hectómetros cúbicos 

(hm3), en correspondencia con el nivel máximo de operación normal de la central 

hidroeléctrica, que es 479 metros sobre el nivel del mar (msnm). 

 

Los niveles en el embalse tienen una variación máxima normal de 2 metros (477 a 479 

m.s.n.m.). En un caso excepcional, de producirse la crecida máxima probable en la cuenca, lo 

cual originaría una erogación por el vertedero de 10.300m3/seg, el nivel del embalse alcanzaría 

una cota 480,20msnm. 
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En general, el embalse se encuentra encajonado entre las laderas de las márgenes, con 

excepción de las desembocaduras de los arroyos Sañicó (Provincia del Neuquén) y Mencué 

(Provincia de Río Negro), donde penetra con escaso desarrollo, en los valles de los mismos. 

Las aguas de este embalse se caracterizan por poseer un bajo valor de tiempo de residencia 

hidráulico y una alta tasa de renovación, los cuales por otra parte son valores extremos 

comparados con los restantes embalses de la zona del Comahue. 

 

Figura 8.  Embalse de Pichi Picún Leufú 
 

 
Fuente: AIC (14/07/23) 

 
 

Figura 9.  Localización del Embalse de Pichi Picún Leufú 
 

 
Fuente: AIC (14/07/23) 
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Tabla 1. Características del Embalse de Pichi Picún Leufú 
 

Coronamiento 482.7 msnm 
Nivel Máximo 479 msnm 
Nivel Mínimo Extraordinario 477 msnm 
Caudal Entrante 1196 m³/seg 
Caudal Vertido 0 m³/seg 
Caudal Turbinado 1183 m³/seg 
Caudal Total Erogado 1183 m³/seg 

 

Fuente: AIC (14/07/23) 

 

Embalse Ezequiel Ramos Mexía 

El embalse Ramos Mexía se formó a partir del endicamiento del río Limay, con el fin de regular 

crecidas, aumentar las áreas de riego y producir energía hidroeléctrica.  

El volumen total del embalse es de 20.600 hectómetros cúbicos (hm3). Tiene una altura de 

71m y una longitud de 2.212m. 
 

Este embalse se encuentra enclavado en una zona desértica con vegetación xerófila y arbustos 

achaparrados. En las márgenes del embalse se encuentra la Villa El Chocón, asentamiento 

poblacional creado a partir de la construcción del complejo hidroeléctrico El Chocón-Cerros 

Colorados, que fue inaugurado en 1973. El suelo está formado por una espesa serie de 

sedimentos terrestres constituidos por conglomerados, areniscas de grano grueso, mediano y 

fino, con alternancia de arcillas generalmente de color rojizo, que alcanzan un espesor de 1600 

m. y son conocidos en la literatura geológica como estratos con dinosaurios. 
 

Las costas del embalse en su gran parte son acantiladas. El río Limay es su afluente y efluente 

hasta el dique de Arroyito, su compensador aguas abajo. El embalse Ramos Mexía también es 

conocido como El Chocón. Se utiliza además para la navegación turística, la pesca deportiva, el 

turismo y la recreación. 

 

Figura 10.  Localización del Embalse Ezequiel Ramos Mexía 
 

 
Fuente: AIC (14/07/23) 
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Tabla 2. Características del Embalse Ezequiel Ramos Mexía 
 

Coronamiento 386 msnm 

Nivel Máximo 381.5 msnm 

Nivel Máximo Normal 378 msnm 

Nivel Mínimo Normal 370 msnm 

Nivel Mínimo Extraordinario 367 msnm 

Caudal Entrante 1183 m³/s 

Caudal Vertido 0 m³/s 

Caudal Turbinado 952 m³/s 

Caudal Total Erogado 952 m³/s 
 

Fuente: AIC (14/07/23) 

 

 

7.3 Aspectos Económicos 

 

7.3.1 Producto Bruto Geográfico y sectores económicos 
 

El Producto Bruto Geográfico (PBG) de la provincia del Neuquén en el año 2021 alcanzó un 

valor de 17.448 millones de pesos a precios constantes de 2004. El valor agregado de la 

actividad primaria alcanzó los 7.951 millones de pesos constantes (46% del PBG), el sector 

secundario los 1.834 millones de pesos (11% del PBG), mientras que el sector terciario o de 

servicios llegó a los 7.661 millones de pesos (44% del producto). De este modo, en 2021 la 

participación de los sectores productores de bienes (primario y secundario) alcanzaron el 56% 

y el sector de servicios en su conjunto representó el 44%. 

 

La Figura 11 muestra la participación de las distintas ramas de actividad en el PBG. En primer 

lugar, se observa que dentro sector primario (A y C), el 98% corresponde a Minería. Esta rama 

se vincula casi en su totalidad a la actividad hidrocarburífera, que representa el 45% del total 

del PBG y se posiciona como la principal actividad en la Provincia en términos de generación de 

valor. Dentro de este sector, se encuentran también las actividades ligadas a la Agricultura, 

Ganadería y Pesca con una participación del 2% dentro del sector y del 0,9% en el producto 

provincial. 

 

Por su parte, dentro del sector secundario (D, E y F) que tiene una participación del 11% en el 

PBG, la principal rama de actividad es la Industria con el 5% de participación en el producto, 

seguida con un 3% del PBG, Electricidad, Gas y Agua. Por último, la Construcción representa el 

2% de PBG. 
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Figura 11. Participación de las ramas de actividad en el PBG a precios constantes (Año base 
2004). Año 2021 

 

 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de la DPEyC 

 

 

En cuanto al sector terciario, la rama que más valor aportó fue la vinculada a los Servicios 

Empresariales e Inmobiliarios, explicando el 11% del producto, ubicándose en segundo lugar 

en la generación de riqueza provincial. Dentro de los servicios, y en el total del producto, le 

sigue en importancia el Comercio con una participación del 9%. Los servicios asociados a las 

ramas Transporte y Comunicaciones y a la Administración Pública y Defensa aportan al PBG 4% 

y 6%, respectivamente. Por su parte, los servicios de Enseñanza y los de Salud aportan un 4% 

cada uno. Finalmente, los servicios de Hotelería y Restaurante, de Intermediación y Sociales, 

Comunitarios y Sociales cuentan con una participación del 2% cada uno, y los Servicios 

Domésticos con el 1%. 

 

Cabe aclarar que si bien el turismo es una actividad de relevancia por su carácter dinamizador 

de la economía provincial, este sector no se encuentra reflejado en el gráfico por la 

categorización utilizada. El impacto de dicha actividad está contenido en las categorías de 

Hoteles y Restaurantes, en una proporción importante de la categoría Transporte y 

Comunicaciones y de Servicios Personales. 

 

 

7.3.2 Actividades económicas en la zona del área de estudio  
 

Las principales actividades productivas en la zona son la ganadería extensiva, la agricultura 

intensiva y la producción energética. La actividad forestal, y la actividad turística presentan un 

desarrollo incipiente.  
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La actividad ganadera se caracteriza por ser una práctica extensiva mixta, predominando el 

ganado bovino, ovino, y caprino. Según el Anuario Estadístico Centro Regional Patagonia Norte 

de SENASA del año 2021, en el departamento de Picún Leufú, se registran 7.748 bovinos, 7.488 

caprinos y 7.600 ovinos. 

 

Asimismo, en los valles del Arroyo Picún Leufú y más recientemente, expandiéndose en tierras 

aguas arriba sobre el Valle de río Limay Medio, se destaca la presencia de nuevos inversores de 

mayor escala, provenientes de otros sectores productivos y actividades, que han emprendido 

diferentes actividades como la producción de carne bovina intensiva asociada a la producción 

de forraje, instalando engordes a corral de significativa importancia. 

 

La actividad agrícola en los valles del Arroyo Picún Leufú se práctica en pequeña escala y de 

forma intensiva. Además, tienen lugar otras actividades agropecuarias menores como 

apicultura, avicultura, lombricultura y cunicultura. Asimismo, se destaca la implantación de 

frutos secos y frutales de carozo. En menor escala se desarrolla la actividad hortícola, 

principalmente de autoconsumo con pequeños productores que en general no son dueños de 

las tierras, comercializando los excedentes en ferias locales. 

 

La actividad forestal tiene un escaso desarrollo en la zona. El mayor impulso viene dado en la 

localidad de Picún Leufú, proyectándose hacia aguas arriba sobre el Valle del río Limay Medio. 

Allí las plantaciones forestales, como emprendimientos económicos de carácter privado, se 

realizan sobre la base de salicáceas.  

 

La actividad energética, tiene mayor trascendencia mediante la producción de energía 

hidroeléctrica, se realiza a través de las Centrales Hidroeléctricas de Piedra del Águila y Pichi 

Picún Leufú, ambas asentadas sobre el Río Limay. 

 

Respecto a la actividad agrícola actual, podemos decir que entre las debilidades que presenta 

la zona para el desarrollo productivo, se señalan la falta de infraestructura para la 

comercialización, procesamiento y distribución de la producción, muy bajos niveles de 

inversión en innovación tecnológica y baja eficiencia del riego. 

 

El turismo se presenta como una actividad emergente y con posibilidades de expansión, ya que 

la zona posee variados recursos turísticos y recreativos relacionados con la diversidad de 

marcos naturales y con la riqueza cultural. También cuenta con turismo aventura, lacustre, 

rural y paleontológico, vinculados a las condiciones geográficas y recursos naturales existentes, 

como se da en la península de Picún Leufú. 

 

Es importante mencionar en la zona de Bajada Colorada, entre Picún Leufú y Piedra del Águila 

ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ά±ƛŜƴǘƻǎ bŜǳǉǳƛƴƻǎέΣ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘe a 

40km de Picún Leufú, ocupando un total de 2.603 hectáreas e incluye 29 turbinas eólicas, que 

suman un total de energía instalada de cerca de 100 Megavolt. 
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7.4 Aspectos productivos 

 

A continuación se presentan consideraciones extraídas de la revisión de diversos documentos 

técnicos con los cuales es posible ratificar la potencialidad del área de estudio para el 

desarrollo de la actividad agrícola. 

 

Por un lado, la existencia de una potencialidad real para el desarrollo y expansión de la 

actividad agrícola, que actualmente encuentra limitaciones originadas entre otras cuestiones  

(características edafoclimáticas de la zona, efectos del cambio climático, ineficiencia en la 

gestión de los sistemas de riego, etc), por la falta de disponibilidad de agua y de inversiones en 

infraestructura de riego. Por otro lado, complementariamente a esta necesidad de llegar con el 

recurso hídrico a las zonas de cultivo, los estudios también indican como fortaleza, la 

existencia de áreas con suelo apto para ser regado cercanas a las 50.000has en la zona de 

estudio.  

 

Ambas potencialidades son primordiales a los efectos de alcanzar la finalidad expresada en el 

presente documento, de expandir la superficie agrícola irrigada provincial y su consecuente 

impacto positivo sobre la diversidad productiva y el incremento del volumen de la producción, 

y el valor de la misma. 

 

Si bien el análisis al que se hace referencia es finito en cuanto a la cantidad de cultivos 

tomados en consideración, los estudios dejan en evidencia la existencia de una oportunidad 

latente ante la necesidad de convertir al Corredor Productivo del Viento en el motor para el 

desarrollo productivo sustentable a nivel regional y provincial. 

 

Las posibilidades que nos brinda este territorio de incorporar nuevas hectáreas de cultivos; la 

tendencia hacia una producción diversificada - que incluye forrajes, frutales, frutas finas, 

hortícolas, forestación, vid, entre otras -; la existencia de tierras con alta receptividad 

ganadera; la presencia de suelos aptos para ser regados, y la existencia de recursos hídricos, 

son fortalezas del área de estudio que deberían ser aprovechadas para alcanzar los objetivos 

deseados. 

 

 

7.4.1.1 Potencialidad para desarrollar la Actividad Agrícola  

 

Según se observa en el Plan de ordenamiento territorial y ambiental para las localidades de: 

άtƛŜŘǊŀ ŘŜƭ #ƎǳƛƭŀΣ tƛŎǵƴ [ŜǳŦǵΣ tŀǎƻ !ƎǳŜǊǊŜΣ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ȅ 9ƭ {ŀǳŎŜ ό/CLΣ нллтύΣ ǎŜ 

determinaron en la zona de estudio diferentes aptitudes de los suelos para las actividades 

económicas de interés. La determinación se realizó utilizando la metodología de Gómez Orea, 

la cual se basa en la identificación y determinación de un conjunto de Actividades que se 

realizan en el territorio, la Aptitud que éste último presenta para ejercerlas, y el Impacto que 

las actividades determinadas ocasionan. A esta metodología se la denomina Modelo de 

Impacto/Aptitud. 
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En función de ello, la capacidad de acogida o receptividad de la zona en estudio para la 

Actividad Agrícola, presenta dos categorías que pueden observarse en la Figura 12, una de 

receptividad Baja (área amarilla) y otra de acogida Media (área verde), atribuyendo como 

principal condicionante la disponibilidad de agua, además de la falta de infraestructura 

necesaria para hacer llegar el agua a esos sitios.  

 

Las zonas de color verde, son las que presentan mayor capacidad de acogida, tanto por los 

suelos existentes como por la proximidad al río Limay o a los embalses que en él se han 

construido. En tanto que el resto del territorio tiene una capacidad de acogida Baja, debido 

principalmente a la intermitencia de los cursos de agua, incluso el arroyo Picún Leufú, que 

durante el estiaje presenta caudales muy bajos o nulos. 

 

 

Figura 12.  Capacidad de acogida Agrícola 

 
 

Fuente: Plan de ordenamiento territorial ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜΥ άtƛŜŘǊŀ ŘŜƭ #ƎǳƛƭŀΣ tƛŎǵƴ 

Leufú, Paso Aguerre, Santo Tomás y El Sauce (CFI, 2007) 

 

 

7.4.1.1 Potencialidad para desarrollar Actividad Forestal  

 

En referencia a la actividad forestal, se observaron dos categorías de aptitud en la zona de 

estudio (Figura 13): Capacidad de acogida Media (área verde claro) y Capacidad de acogida 

Alta sobre la margen del río Limay (área verde oscuro).  

 

El principal condicionante es la disponibilidad de agua (potencial de riego, ya que las 

precipitaciones son insuficientes para sostener una comunidad arbórea), además de la 

infraestructura que hay que construir para hacer llegar el agua a esos sitios. Es decir, que es 

necesario realizar inversiones para asegurar la provisión de agua. 
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Figura 13.  Capacidad de acogida Forestal 

 
CǳŜƴǘŜΥ tƭŀƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜΥ άtƛŜŘǊŀ ŘŜƭ #ƎǳƛƭŀΣ tƛŎǵƴ 

Leufú, Paso Aguerre, Santo Tomás y El Sauce (CFI, 2007) 

 

 

7.4.1.1 Potencialidad para desarrollar Actividad Ganadera 

 

Se puede apreciar que en el Plan se plantearon dos categorías de capacidad de aptitud 

ganadera para el área de nuestro interés, tal como se observa en la Figura 14. Un área con 

Aptitud ganadera Alta, en color verde oscuro; y un área de Aptitud ganadera Máxima, en color 

azul. Ambas categorías, de Alta y Máxima, se encuentran en las márgenes del río Limay y del 

embalse de Pichi Picún. 

 

Figura 14. Capacidad de acogida ganadera 

 
Fuente: Plan de ordenamiento territorial y ambiŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜΥ άtƛŜŘǊŀ ŘŜƭ #ƎǳƛƭŀΣ tƛŎǵƴ 

Leufú, Paso Aguerre, Santo Tomás y El Sauce (CFI, 2007) 
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7.4.1.2 Potencialidad para ampliar la superficie bajo riego 

 

Como ya fue mencionado, dadas las características agroclimáticas de la zona de estudio, es 
necesario el riego como recurso estratégico para asegurar la expansión agrícola. Por otro lado, 
si bien los escenarios de Cambio Climático prevén que no existen riesgos en el incremento de 
las áreas bajo riego en la Provincia, los escenarios en la zona de estudio vinculados a la 
desertificación, demuestran que es necesaria la adopción de medidas que contrarresten sus 
efectos, para poder dar garantías de acceso al recurso hídrico. 
 
En tal sentido, las inversiones en obras de infraestructura y el fortalecimiento institucional son 
la oportunidad que la Provincia tiene para la ampliación sostenible de su frontera 
agropecuaria, para propiciar la diversificación de su matriz productiva y la seguridad 
alimentaria. 
 
De acuerdo a lo determinado en los documentos de Trabajo (DT) elaborados por el ETR FAO en 
el marco del proyecto UTF ARG 017 (2015), la Provincia dispone de un potencial considerable 
de los recursos agua y tierra que permitiría extender el desarrollo agrícola a regiones que hasta 
la actualidad han sido relativamente postergadas.  
 
 

Figura 15. Áreas sistematizadas actuales y potenciales - Microrregión Centro (año 2015) 

 
 

Fuente: Elaborado a partir de datos relevados por el ETR-FAO-Neuquén y Río Negro y datos del Instituto 

Geográfico Nacional 
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Tal como se observa en la Figura 15, el DT N°14: Regionalización de los Sistemas de Riego de la 
Provincia del Neuquén, perteneciente al proyecto mencionado anteriormente, expresa que 
más de la mitad de los sistemas de riego existentes poseen potencial para ampliar su 
superficie. Asimismo, se identificaron áreas nuevas que presentan suelo apto para ser 
sistematizado para riego. De estas áreas identificadas, la de mayor potencial de expansión que 
se muestra en la Figura 15, dentro la cual se encuentra el Corredor Productivo del Viento. Esta 
superficie ocupa una superficie que alcanza las 50.000 hectáreas, lo que significa una 
oportunidad objetiva para impulsar nuevas áreas bajo cultivo y la diversificación de la matriz 
productiva provincial. 
 

 

 

 
 

 

A los fines de ampliar la documentación de base existente, se solicitó información 

complementaria a distintos organismos provinciales, la cual se considera de utilidad en todas 

las etapas del proyecto integrador, ya sea para la elaboración de los Términos de Referencia, la 

elaboración del Proyecto ejecutivo de obra, la formulación del Documento de Factibilidad, y la 

etapa de ejecución de las obras.  

 

 

8.1 Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial 

 

Se solicitó a la Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial, del Ministerio de 

Economía e Infraestructura de Neuquén, la siguiente información sobre el estado dominial y la 

nomenclatura catastral de las parcelas a intervenir (Nota N° 8224-NOT 7549/2023 DPCeIT): 

- Archivo en formato shapefile conteniendo los polígonos que representan las parcelas 

solicitadas de acuerdo los archivos KMZ y PDF entregados, con la delimitación del área de 

influencia del proyecto. 

- Un archivo en formato XLS conteniendo datos de parcelas y datos de dominio de las parcelas 

involucradas. 

 

La información suministrada  (Anexo III. INFORMACIÓN CATASTRAL) nos permitió elaborar el 

Mapa 6 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA, sobre la situación dominial del área de 

influencia del proyecto, referida exclusivamente a los privados. 

 

Asimismo, la información suministrada es importante en el caso de algunos entes de 

financiamiento que exigen la realización de un Plan de Afectación de Activos (PAA), como 

parte de un Estudio de Impacto Ambiental y Social. Para ello, se deberá tener en cuenta las 

posibles afectaciones a los activos existentes en el área de influencia del Proyecto, en virtud de 

trazas de canales proyectados e infraestructura asociada. El objetivo del PAA es reducir al 

mínimo las modificaciones en el estilo de vida de las personas que viven en la zona de 

influencia del proyecto. También, asegurar que se gestione adecuadamente la ejecución del 

proyecto resolviendo la afectación de activos de acuerdo con la legislación vigente . 
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Como parte del PAA, se suele realizar un censo de las personas afectadas por las actividades 

del proyecto y su relación con las tierras o parcelas que ocupan, especificando su condición 

dominial, ya sea de propietario titular, arrendatario, poseedor, ocupante u otra condición;  a 

fin de poder determinarse los derechos y obligaciones derivados de la mencionada afectación.   

Deberá presentarse especial atención a aquellas personas que integren parte de una 

Comunidad Indígena.  

 

 

8.1 Comunidades Indígenas 

 

Debido a que es factible que entre los potenciales afectados por el proyecto se encuentran 

Comunidades Indígenas, es importante que el Plan de Afectación mencionado anteriormente, 

se encuentre articulado con un Plan de Pueblos Indígenas y que la implementación de ambos 

sea coordinada.  El Plan de Pueblos Indígenas (PPI) se realiza como parte de la Evaluación 

Ambiental y Social, y su objetivo es evaluar los posibles efectos que las actividades del 

Proyecto puedan tener sobre los medios de vida y el medio ambiente de las comunidades 

involucradas, y asegurar que las mismas se lleven a cabo con absoluto respeto de su dignidad, 

derechos humanos, economía y cultura. 

 

En función de ello, se solicitó información a diversos organismos acerca de la existencia o no 

de comunidades en el área de interés para el presente documento. La información recabada 

podrá ampliada en próximas instancias, de ser necesario.  

 

Desde la Inspección Provincial de Personas Jurídicas, dependiente del Ministerio de Gobierno y 

Educación, se informó sobre las Comunidades Indígenas localizadas dentro del departamento 

Picún Leufú. Entre ellas, la comunidad denominada Agrupación Mapuche Marifil, que por su 

localización geográfica no se encontraría dentro del área de influencia directa del proyecto, ya 

que se localiza cercana a la localidad de Paso Aguerre, por lo que no sería tenida en cuenta 

para el diseño de la infraestructura de riego (NO-2023-0038/2433-NEU-PERJU#SGOB). 

   

Por otro lado, desde la Delegación Territorial de la Subsecretaría de Producción de Neuquén, 

en comunicación informal, nos informaron que en el área de influencia del proyecto, sobre la 

traza del canal la Picacita se ubican varias familias de la Comunidad Huenctru Trahuel Leufú, 

cuya principal actividad es la ganadería extensiva. 

 

Al respecto, se solicitó ampliar información a la Dir. Gral. De la Secretaría de Desarrollo 

Territorial y Ambiente provincial. La respuesta obtenida fue que la Comunidad ocuparía el lote 

del fisco provincial cuya nomenclatura catastral es identificada con el N º 10RR02142120000, 

localizado en zona rural dentro del ejido de El Sauce (véase Figura 16). Por otra parte, se 

informó que la Comunidad sólo cuenta con el reconocimiento de su Personería Jurídica por 

parte del INAI (Instituto Nacional de Asuntos Indígenas), no así por parte de la Provincia. 

Debido a esta situación, desconocen la cantidad de habitantes, actividades productivas, 

situación socioeconómica, extensión de la posible localización, entre otras. 
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Figura 16. Localización de Comunidad Huenctru Trahuel Leufú 

 

 
Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria) 

 

 

8.2 Subsecretaría de Recursos Hídricos 

 

Mediante nota NO-2023-00848163-NEU-MPI, se solicitó a la Subsecretaría de Recursos 

Hídricos la delimitación ŘŜ ƭŀ [ƝƴŜŀ ŘŜ wƛōŜǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀƳƻ ŘŜƭ ǊƝƻ [ƛƳŀȅ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻ ŜƴǘǊŜ άп 

ƪƳ ŀƎǳŀǎ ŀōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ŎŜƴǘǊŀƭ tƛŎƘƛ tƛŎǵƴ [ŜǳŦǵ ȅ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ tƛŎǵƴ [ŜǳŦǵέΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ 

SHP, KMZ Y DWG. La respuesta (NO-2023-01469300-NEU-MPI) se basó en el informe 

elaborado en el año 2013, titulado "Modelación Matemática del Río Limay Medio - Tramo: 

Presa Pichi Picún Leufú - Lago Ezequiel Ramos Mexía - Niveles de pelos de agua asociados a los 

caudales adoptados para establecer la 'Línea de Ribera y Conexas' - AIC". 

 

La Información suministrada por la SRH puede consultarse en el Anexo II. INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA SRH, en formato digital: 

Apéndice 1. Listado de Regantes 

Apéndice 2. Información de la AIC 

Apéndice 3. Sistema de riego La Picacita 

 Apéndice 4. Vuelos Lidar 

Apéndice 5. Perfiles Topobatimétricos  

Apéndice 6. Trazas de canales existentes (Kmz) 

 

 

8.3  Ente Provincial de Energía del Neuquén - EPEN 

 

Se solicitó al EPEN sobre la factibilidad de suministro de energía eléctrica en la zona de estudio 

comprendida entre las localidades de Piedra del Águila y Picún Leufú. La respuesta de dicho 

organismo, mediante nota NO-2023-01691183-NEU-EPEN fue que existe: 
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- Disponibilidad de potencia en 33kV: Repotenciación de SET El Sauce o SET Piedra del 
Águila (ambas 33/13,2kV) y construcción de la LMT correspondiente hasta el 
suministro. 

- Disponibilidad de potencia en 132kV: Apertura de la LAT 132kV y estación 
transformadora acorde. Construcción de la LMT correspondiente hasta el suministro. 

 

Asimismo, por sugerencia del EPEN de considerar los costos asociados a la provisión de energía 

eléctrica para las estaciones de bombeo para riego, se les consultó sobre los costos estimados 

por kilómetro tomando energía desde línea de 132kV. En tal sentido se nos informó, mediante 

NO-2023-01907335-NEU-EPEN, lo que se presenta a continuación: 

1. El costo aproximado de las líneas por nivel de tensión es el siguiente: 

LMT 33 kV: 250.000 U$s/km más IVA. 

LMT 13,2 kV: 110 U$s/km más IVA. 

2. El costo aproximado por el suministro y montaje de la ET: U$s 11.200.000, más IVA. 

 

 

8.1 Secretaría de COPADE 

 

Se solicitó a la Secretaría de COPADE, la asistencia técnica de un profesional con conocimiento 

en Sistemas de Información Geográfica para la elaboración de Mapas específicos.  

Se confeccionaron los siguientes Mapas que pueden observarse en detalle en el Anexo I. 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 

V MAPA 1: Ubicación Geográfica 
 

V MAPA 2: Mapa Aptitud de Suelos para Riego 
- Mapa 2.1: Mapa Aptitud de Suelos para Riego. Valle del río Limay Medio - Aguas Arriba 
- MAPA 2.2: Mapa Aptitud de Suelos para Riego. Valle del río Limay Medio - Aguas Abajo 

y Picún Leufú cabecera 
 

V MAPA 3: Área Potencialmente Apta para Producción  bajo riego 
 

V MAPA 4: Infraestructura de Riego y Drenaje Existente 
- MAPA 4.1: Infraestructura de Riego y Drenaje Existente. Valle del río Limay Medio - 

Aguas Arriba 
- MAPA 4.2: Infraestructura de Riego y Drenaje Existente. Valle del río Limay Medio - 

Aguas Abajo y Picún Leufú cabecera 
 

V MAPA 5: Posibles Componentes para Alternativas de Infraestructura de Riego 
 
V MAPA 6: Parcelas Dominio Privado 

- MAPA 6.1: Parcelas Dominio Privado. Valle del río Limay Medio - Aguas Arriba 
- MAPA 6.2: Parcelas Dominio Privado. Valle del río Limay Medio - Aguas Abajo 
- MAPA 6.3: Parcelas Dominio Privado. Picún Leufú Cabecera 
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9.1 Caracterización general de la infraestructura 

 

Para evaluar y diagnosticar la infraestructura existente, la mayor dificultad radica en que la 

información no está sistematizada, ni validada y que presenta distintos niveles de 

confiabilidad. Como así también, la información base se encuentra dispersa entre diferentes 

organismos públicos y dentro ellos en diferentes áreas; mientras que en el ámbito privado, la 

situación es muy diversa en cuanto a la propia existencia y a la dificultad de acceder a ella. 

 

Para el presente documento, los datos técnicos principalmente se obtuvieron de las siguientes 

fuentes: la Dirección General de Riego (DGR) perteneciente a la SRH, Dirección General de 

Coordinación Técnica perteneciente al MPeI, la Comisión de Riego Margen DerechaςArroyo 

Picún Leufú, Comisión de Riego Margen IzquierdaςArroyo Picún Leufú y operadores privados.  

De la información obtenida se desprende que parte de la infraestructura fue construida sin 

proyectos por los mismos particulares con esfuerzo propio, que sin seguir las reglas del buen 

arte, las ejecutaron. Y otra parte de la infraestructura, como el canal principal de La Picacita, 

tiene proyecto ejecutivo ya que corresponde a las grandes obras de infraestructura de la 

Provincia y se llevó adelante con fondos propios, a través de la DGR. 

 

En términos generales, se puede decir que en la zona existen conducciones principales, por un 

total  aproximado de 90Km de longitud, es un dato que fue recopilando y/o estimado, y no 

tiene el mismo nivel de detalle, precisión, sistematización y confiabilidad en todos los sistemas. 

En cuanto a la longitud total de los canales secundarios, terciarios y de drenaje tiene un valor 

aproximado de 60Km. 

 

Para poder avanzar con la caracterización, se propone agrupar los sistemas, en tres sectores, 

considerando sus condiciones topográficas, como así también por la infraestructura - bien 

diferenciada entre sí por el tipo de bocatoma-, los canales de riego, los canales de drenaje, y 

por último, la tecnología que aplican en la operación, administración y mantenimiento del 

sistema en su totalidad. 

 

 

9.2 Descripción general de los sistemas de riego 

 

Como ya se dijo, el proyecto Corredor Productivo del Viento tiene como característica 

sobresaliente que conviven en un mismo territorio sistemas heterogéneos, por lo tanto se 

definen tres zonas con características suficientemente uniformes como para ser tratadas en 

conjunto, sobre la base de restricciones topográficas, obras preexistentes, operadores y 

administradores del sistema. Los sectores los mencionaremos desde aguas arriba hacia aguas 

abajo del valle del río Limay y se denominan:  

¶ Valle del río Limay Medio, aguas arriba  

¶ Valle del río Limay Medio, aguas abajo 

¶ Picún Leufú Cabecera 
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9.2.1 Valle del río Limay Medio - Aguas Arriba 
 

En este sector del área de estudio se encuentran dos sistemas de riego que se describen 

brevemente a continuación. 

 

La bocatoma del denominado Canal Dehais/Fortín Nogueira está ubicado a aproximadamente 

12Km aguas abajo del aprovechamiento hidroeléctrico Pichi Picún Leufú (véase Mapa 4.1 del 

Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA), y cuya embocadura capta sus aguas con una obra fija en 

forma libre sobre un brazo de la margen izquierda del Río Limay (Figura 17). El caudal de 

diseño es de 4,00m3/seg.  

 

Está construida de hormigón armado y protegidas sus alas laterales con gaviones caja, a fin de 

evitar la erosión hidráulica por rotura del terraplén en margen izquierda. Esta situación se da 

cuando los niveles de agua en el río Limay son altos, y pasa por arriba del mismo una cantidad 

determinada de agua del río Limay.  

En cuanto a su operación, la misma es manual, el ingreso de los caudales se pueden regular a 

través de dos compuertas planas metálicas con sistema de izaje. El estado general de 

conservación de la obra es bueno (ver Figura 18). 

 

 

Figura 17. Vista del brazo del río Limay en el que se encuentra la captación, Dehais-Fortín 

Nogueira 
 

 
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 
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Figura 18. Vista de la obra de captación - canal Fortín Nogueira 
 

 
 

Fuente: Equipo Consultor Serventi/Heck 

 

El canal principal Dehais/Fortín Nogueira es un canal que está en constante cambio, tanto su 

traza como las obras de arte que se construyen nuevas, como así también, la forma y tamaño 

de su sección transversal debido a la intervención del sector privado (Figura 19 y Figura 20). 

 

Figura 19. Vista de una alcantarilla del canal 
 

 
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 
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En la actualidad, tiene una longitud total aproximada de 37Km; la sección transversal del canal 

es heterogénea por tramos, como se describe a continuación: el primer tramo desde la 

bocatoma hasta el primer cruce con la RN237, tiene una longitud aproximada de 9Km y se ha 

construido con una sección transversal excavada de forma trapecial que tiene capacidad 

hidráulica para transportar 4,00m3/seg, (ver Figura 20). 

 

En los siguientes 10Km de canal, la sección transversal no tiene mantenimiento, es cambiante 

en su recorrido, y de forma irregular. A continuación de ésta los 9,00Km finales de canal, 

tienen una sección transversal prácticamente borrada por procesos de erosión y depósito 

provocados por los escurrimientos aluvionales que cruzan la traza. 

 

En general, las obras de arte que están sobre el canal principal son las siguientes: alcantarillas y 

derivaciones, construidas de hormigón armado y se encuentran en un estado de conservación 

de bueno a regular.  

 

 

Figura 20. Vista de la nueva sección del canal principal 
 

 
Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 

 

A fin de poner bajo riego nuevas áreas, sobre la sección transversal del primer tramo de canal 

principal de riego, se están ejecutando actualmente desmontes y emparejamiento del terreno 

para construir la obra de derivación, cuyas características se muestran en la Figura 21 y Figura 

22. 
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Figura 21. Corte transversal sobre la derivación al canal secundario 
 

 
 

Fuente: Equipo Consultor Serventi/Heck 

 

 

Figura 22. Corte transversal por el eje del canal principal 

 
 

Fuente: Equipo Consultor Serventi/Heck 

 

 

Cabe agregar, que la situación legal de la bocatoma sobre el río Limay, al momento de hacer 

este informe, es irregular ante la SRH que es el organismo de aplicación de la Ley provincial N° 

899 del "Código de Aguas", correspondiente a estos temas específicos. 

 

La gestión del servicio del riego se hace en forma privada, es decir, la operación, 

administración y mantenimiento de este sistema está a cargo del sector privado, con 

dificultades organizativas entre los productores ya que no han conformado un consorcio único. 

 

Otro sistema de riego es el ubicado en la parcela de Taux (ver Mapa 5 del Anexo I. 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA), posee una captación desde el río Limay por bombeo, y una red 

de riego de pequeños canales que riegan por gravedad una pequeña superficie; la longitud 

total de los canales no superaría el 2Km. El sistema es pequeño sin regularizar legalmente la 

toma y es gestionado por el particular. 
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9.2.1 Valle del río Limay Medio - Aguas Abajo 
 

En este tramo hay una única obra de toma del denominado canal principal La Picacita, que 
consta de una embocadura sobre un brazo de la margen izquierda del Río Limay ubicada a 
unos 30km hacia agua arriba del arroyo Picún Leufú (Mapa 4.2 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN 
GRÁFICA). Consta de un canal aductor con abocinamiento gradual de unos 100m de longitud, 
excavado en material suelto hasta la Obra de Toma. 

 
 

Figura 23. Vista de la obra de captación La Picacita- compuertas automáticas 
 

 
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 
 
Esta estructura es de hormigón armado y aloja un sistema de 2 compuertas automáticas de 
nivel constante aguas abajo. Aguas arriba de dichas compuertas, hay colocadas compuertas de 
guardia y rejas. Posee una obra de control de hormigón armado ubicada aguas abajo de la 
toma que permite regular el caudal de ingreso en el Canal Principal, a partir de un sistema de 
módulos de máscaras calibrados. Por último, dentro del mismo canal, aguas abajo, hay un 
cuenco amortiguador revestido con colchonetas gavionadas para evitar erosiones en los 
taludes. Su capacidad de captación es de 8m3/seg.  
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Figura 24. Vista de la obra de control - módulos de máscara 
 

 
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 
 

El canal principal es de sección trapecial y su traza tiene una longitud de unos 35km con una 
pendiente i = 0,00024. El ancho máximo es de 7,00m y el mínimo de 2,50m. Los taludes tienen 
pendiente 1 v: 1,5 H. El canal está en parte excavado y en parte terraplenado, 
materializándose en una de sus banquinas un camino de mantenimiento de 4,00m de ancho.  
 
Se ha definido una revancha mínima de 0,50m sobre el tirante máximo que es de 
aproximadamente 1,50 m. Este canal transporta agua hacia la Estación de Bombeo y además 
permite derivar caudales en su recorrido para abastecer demandas de riego como son las 

siguientes: los derivadores de García Crespo (1,00m3/seg), El Molino (1,50m3/seg) y China 
Muerta (1,50m3/seg). 
 
 

Figura 25. Tramo del canal La Picacita en buen estado 
 

 
Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 
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Figura 26. Tramos del canal La Picacita en mal estado (con sedimentación y erosión) 
 

 
Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 

 

Otras obras de arte sƻƴ ƭŀǎ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀǎ ŘŜ άƘƻǊƳƛƎƽƴ ŀǊƳŀŘƻέ ŘŜ ǎŜŎŎƛƽƴ ǊŜŎǘŀƴƎǳƭŀǊ ǉǳŜ ǎŜ 

ubican aproximadamente en las progresiva 18.000 y 33.000. También los cruces aluvionales 

son ŘŜ ǎŜŎŎƛƻƴŜǎ ǊŜŎǘŀƴƎǳƭŀǊŜǎ Ŝƴ άƘƻǊƳƛƎƽƴ ŀǊƳŀŘƻέ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ Ǉŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜǎŎŀǊƎŀ 

pluvial ǇƻǊ ŀǊǊƛōŀ ŘŜ ǎǳ ǎŜŎŎƛƽƴΣ ȅ ƭƻǎ ǇǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ŎǊǳŎŜ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊ Ŝƴ άƘƻǊƳƛƎƽƴ ŀǊƳŀŘƻέ ŘŜ 

sección rectangular, a efectos de dar continuidad a caminos vecinales, cuya solera de fondo es 

de material suelto igual al resto del canal.  

 

 

9.2.1 Picún Leufú Cabecera 
 

En esta área se suministra el servicio de riego a través del Canal Principal La Picacita, a partir 

de que, en su progresiva 37.000, se divide en dos sistemas distintos que entregan agua a 

sectores diferentes de esta zona, y que a continuación se describen: 

 

El Canal Principal La Picacita en su progresiva 37.000, llega a su fin y se divide en dos canales, 

Secundario 1 y Secundario 2: 
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V El primer sistema es por gravedad a través del Canal Secundario 1 que da servicio de 
riego a  una zona luego de cruzar el Arroyo Picún Leufú.  

V El segundo sistema es por gravedad y se abastece del agua que proviene de la estación 
de bombeo, es decir que comienza en la Estación de Bombeo que descarga sus aguas 
en el Canal Secundario 2, el cual se vuelve a dividir en dos canales terciarios. Uno de 
los canales terciarios descarga sus aguas en el canal principal del sistema del Arroyo 
Picún Leufú, sobre margen derecha. El otro canal terciario sigue hasta cruzar el Sifón 
de Cruce del Arroyo Picún Leufú, y descarga finalmente sus aguas en el canal principal 
del sistema del Arroyo Picún Leufú, sobre margen izquierda.  

 

La infraestructura del sistema de riego en esta zona es de propiedad pública, no así la gestión 

del servicio de riego que es del tipo mixta, es decir, la operación, administración y 

mantenimiento de la totalidad del sistema está a cargo del sector público, a través de la DGR, y 

del sector privado a través de la Comisión de Riego Margen DerechaςArroyo Picún Leufú y de 

la Comisión de Riego Margen IzquierdaςArroyo Picún Leufú. 

 

A continuación, se describen, con más detalle, las obras más importantes mencionadas del 

sistema, como son: Estación de Bombeo, Sifón de Cruce del Arroyo Picún Leufú, Canal 

Secundario 1 y Canal Secundario 2. 

 

 

9.2.1.1 Estación de bombeo 

 
La Estación de bombeo, cuyo caudal de diseño es de 1,00m3/seg, está ubicada 
aproximadamente a unos 1,5km del cruce del canal principal y la RN237. Permite elevar unos 
30 metros los caudales desde dicho canal principal al canal denominado Secundario 2.   
 
La Sala de Bombas aloja 3 electrobombas de 0,50m3/seg cada una, las que son controladas en 
forma manual desde la sala de comando. La estructura de la Estación se integra al canal a 
través de una Obra de Control, que deriva los caudales a la cámara de bombeo, adyacente al 
canal. La Sala de Bombas se ubica adyacente a esta Cámara.  
 
En la cañería de impulsión, el agua es conducida por una tubería de acero de Ø 0.700 
enterrada en la ladera, y llega a la cámara de carga. Tiene una longitud aproximada de 140m. 
 
La Cámara de Carga es de hormigón armado, y recibe la descarga de la tubería de impulsión 
que hace las veces de aquietador e inicio del Canal Secundario 2. 
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Figura 27. Estación de bombeo 
 

  
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 

 

 

9.2.1.2 Sifón de cruce del Arroyo Picún Leufú 

 

El cruce del Arroyo Picún Leufú se sitúa sobre el Canal Secundario 2, entre las progresivas 6500 
y 6820, y salva el cauce del Arroyo Picún Leufú pasando por debajo del mismo con una tapada 
mínima de 2,00m. Consta de una sección rectangular de hormigón armado de 1,20 x 1,80m 
que permite la circulación del caudal de segunda etapa de 2,00m3/seg. La altura elegida prevé 
posibilitar el acceso para las limpiezas periódicas a que debe someterse anualmente. Las Obras 
de Cabecera son diseños estándar de hormigón armado que minimizan las pérdidas y alojan las 
obras de embocadura y las rejas de seguridad contra el ingreso de objetos importantes 
(animales, troncos, etc.) Q (1º etapa) = 0,50m3/seg y Q (2º etapa) = 2,00m3/seg. 
 

A continuación se muestra un croquis de ubicación de la Estación de bombeo y la traza de los 

canales del Sistema de Riego del Arroyo Picún Leufú. 
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Figura 28. Ubicación de la Estación de bombeo y la traza de los canales del Sistema de Riego 

del Arroyo Picún Leufú 

 
 

  
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 
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Figura 29. Ingreso sifón de cruce arroyo Picún Leufú, margen derecha del arroyo 
 

 

Fuente: Delegación Territorial de la Subsecretaría de Producción 

 

 

 

Figura 30. Salida sifón de cruce arroyo Picún Leufú, margen izquierda del arroyo 
 

 
 

Fuente: Delegación Territorial de la Subsecretaría de Producción 



58 

 

9.2.1.3 Canal Secundario 2 

 

El Canal Secundario 2 inicia en la cámara de carga y en dirección este-oeste. Este canal tiene 
una longitud de unos 7.000 metros hasta el partidor y luego continúa hasta el Sifón de cruce 
del Arroyo Picún Leufú y finaliza su traza en un comparto donde se deriva agua hacia dos áreas 
de riego. 
 
Es de sección trapecial y revestido a lo largo de su traza debido a las condiciones de los suelos 
y a que el agua proviene de la Estación de bombeo desde el Canal Principal. El ancho de fondo 
es de 1,50m, los taludes son 1v: 2,5 h. Los tirantes máximos no superan el metro para el caudal 
de diseño de 3,00m3/seg. La pendiente de diseño es de 0,0003m/m . Está revestido con una 
geomembrana expuesta anclada en las banquinas. Si bien se diseñó para conducir un caudal 
máximo de 3,00m3/seg, actualmente conduce 1,00m3/seg. La sección transversal a cielo 
abierto es la siguiente: 
 

Figura 31. Sección transversal del Canal Secundario 2 
 

 
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 
 
 
Las obras de arte sobre el canal son : Alcantarillas que en su recorrido cruza la RN237 y RP20. 
En estos cruces se materializan alcantarillas de hormigón armado de sección rectangular y 
solera de material suelto.  
Los cruces aluvionales en las zonas de cañadones naturales que cruzan la traza, son del tipo 
alcantarillas de hormigón armado. La obra de arte denominada Partidor es de hormigón 
armado y permite distribuir los caudales del canal en tres: un canal terciario hacia el Oeste, un 
empalme con el canal existente de margen derecha y continuar hasta la estructura de 
cabecera del sifón de cruce.  
 

El sistema de riego La Picacita, a través del Canal Secundario 2, atiende temporariamente con 

agua suministrada por la Estación de bombeo, frente al déficit de agua estival en una zona de 

producción actual del valle de Picún Leufú. Esta red tiene aproximadamente 15Km de canales 

de secciones transversales variables en forma, tamaño y estado de conservación. La red está 

conformada por canales principales, secundarios y terciarios pertenecientes a un sistema que 

capta el agua del arroyo Picún Leufú y sirve por gravedad a las denominadas áreas de MD 

(1.000has) y áreas de MI (1.800has). 
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Figura 32. Sistema de riego La Picacita 

 
Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 

 

 

9.2.1.4 Canal Secundario 1 

 

El Canal Secundario 1 nace en el sifón que cruza el arroyo Picún Leufú y recorre una longitud  

de 7.000m lineales. Conduce agua para riego por gravedad al área conocida como ά1.300 

IŜŎǘłǊŜŀǎέ, en una red de canales terciarios de aproximadamente 12Km. 

 

En la traza hay 6 obras de arte que son partidores y derivan agua hacia canales terciarios. Se 

diseñó para conducir un caudal máximo de 1,00m3/seg. La pendiente de diseño es de 

0,0003m/m. La sección de diseño es la siguiente: 

 

 

Figura 33. Sección transversal del Canal Secundario 1 
 

 
Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 
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Figura 34. Área servida con agua de riego por el Canal Secundario 1 - ά1.300 Hectáreasέ  
 

 
 

Fuente: Dirección General de Riego (Subsecretaría de Recursos Hídricos) 

 

 

 

 
 

10.1 Picún Leufú cabecera 

 

La información volcada en el presente capítulo fue suministrada por la Delegación Territorial 

de la Subsecretaría de Producción, dependiente del Ministerio de Producción e Industria de 

Neuquén. A través de esta área de gobierno, se brinda asesoramiento y asistencia técnica en 

apoyo a las actividades productivas que se desarrollan en el Valle de Picún Leufú. 

 

De acuerdo a los datos suministrados, en Picún Leufú cabecera existen aproximadamente 395 

productores cuyas parcelas se distribuyen sobre áreas irrigadas con agua proveniente tanto del 

Arroyo Picún Leufú, como del río Limay, encontrándose distintos tipos de producciones 

agrícola-ganaderas, y a distintas escalas de producción. 

 

El modelo agrícola predominante, de acuerdo a la cantidad de superficie cultivada, es la 

producción de pasturas, principalmente alfalfa para heno (Figura 35). Otro tipo de cultivos que 

se pueden encontrar distribuidas en una superficie menor son cultivos de maíz (principalmente 

para producción de choclo y algo de grano), frutos secos (principalmente nogales), viticultura y 

horticultura (para autoconsumo y algo de venta de excedentes). 

 

El área también cuenta con producción ganadera semi-intensiva, prevaleciendo la ganadería 

ovina en cuanto a la cantidad de cabezas (Figura 35). Asimismo, se destaca la ganadería 

caprina, bovina, equina, la cría de aves y cerdos.  
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Muchas familias de pequeños productores también se dedican a la producción en granja, y 

apicultura. 

 

La distribución de la superficie productiva actual, según el tipo de producción, se detalla en la 

Tabla 3. Como se puede observar, en Picún Leufú cabecera existen casi 5.000has disponibles 

para producción de las cuales sólo 2.700has se encuentran actualmente bajo cultivo. Esta 

situación está determinada por diversas causas; las que se mencionan y describen en el 

capítulo 11. PROBLEMÁTICAS DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS. Este conjunto de 

problemáticas, asociadas entre sí, representa un impedimento para llegar al potencial 

productivo que tiene la zona. 

 

Tabla 3. Distribución de la superficie productiva actual, según el tipo de la producción 
 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
(cantidad hectáreas) 

Superficie 
disponible (ha) 

Superficie 
cultivada (ha) 

Superficie 
cultivada (%) 

Superficie 
ociosa (ha) 

Pequeños productores         

Pasturas 
 

 1.900 
 

  

Maíz 
 

 50     

Fruticultura 
 

 15     

Viñedos 
 

10      

Horticultura 
 

5      

TOTAL Pequeños productores (*) 4.100 1.980 48% 2.120 

Grandes Inversores      
 

  

Pasturas 
 

600      

Fruticultura ς Frutos secos  
 

120      

TOTAL Grandes Inversores (**) 770 720 94% 50 

SUPERFICIE TOTAL 4.870 2.700 55% 2.170 

  
   

  

PRODUCCIÓN GANADERA Cabezas        

Ovinos 4.200 
  

  

Caprinos 3.400 
  

  

Bovinos 1.400 
  

  

Equinos 900 
  

  

Aves 5.000 
  

  

Cerdos 200       

  
   

  

PRODUCCIÓN APÍCOLA Cantidad        

kg Miel 15.000 
  

  

Colmenas 500       

Fuente: Ministerio de Producción e Industria de la provincia del Neuquén 

 

(*) Productores abastecidos con agua por gravedad y por agua suministrada desde la Estación de 

bombeo. (**) Todos abastecidos con riego por gravedad 
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Figura 35. Ganadería ovina y forraje de alfalfa, Picún Leufú cabecera 
 

 
 

Fuente: Delegación Territorial de Subsecretaría de Producción de Neuquén 

 

 

El listado de regantes registrado al mes de agosto de 2023, que se distribuyen desde La 

Picacita hasta el valle del Arroyo Picún Leufú, se puede observar en detalle en el Apéndice 1. 

Listado de Regantes, del Anexo II. El mismo se encuentra dividido en tres agrupaciones, dado 

que el sistema es operado y administrado por tres organismos distintos:  

¶ Comisión de Riego Margen DerechaςArroyo Picún Leufú, 

¶ Comisión de Riego Margen IzquierdaςArroyo Picún Leufú y 

¶ Dir. Gral. de Riego de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del 
Neuquén. 

 

Otra institución que tiene una injerencia importante dentro de la zona es el Directorio de 
Riego el cual se conformó en 2018 por ordenanza municipal. El mismo está integrado por 
representantes de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, la Dirección de Tierras Municipal y el 
área de Producción Municipal, ambas Comisiones de productores y referentes del Ministerio 
de Producción e Industria. 
  
Los productores de Picún Leufú cabecera presentan como ventaja comparativa respecto del 
resto de las localidades de la región (Paso Aguerre, El Sauce, etc), que se encuentran asistidos 
hídricamente por dos cuencas, la cuenca del Arroyo Picún Leufú y cuenca del Río Limay. La 
provisión de agua a través de ambas fuentes de agua puede complementarse temporalmente 
a lo largo del año entre sí. 
  
A los efectos del presente documento, para la caracterización de los productores se los dividió 
en función la localización de sus parcelas respecto al Arroyo Picún Leufú, según se ubiquen 
sobre la Margen Derecha o la Margen Izquierda del mismo. A su vez, de acuerdo a la fuente de 
provisión del agua con la que riegan sus parcelas: 
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¶ Fuente de agua Arroyo Picún Leufú: directamente utilizando la Red de Riego del 
Arroyo Picún Leufú. 

¶ Fuente de agua Río Limay: utilizando el Sistema de riego La Picacita, ya sea a través 
del Canal Secundario 1; o del Canal Secundario 2 desde el cual se bombea el agua para 
alimentar la Red de Riego del Sistema del Arroyo Picún Leufú, en los meses en que este 
último se queda sin agua. 

 
 

10.1.1 Margen Derecha y Margen Izquierda del Arroyo Picún Leufú- Canal Secundario 1 
Sistema de Riego La Picacita. 

 

Las áreas servidas por el Canal Secundario 1 (CS1) del Sistema de riego La Picacita, que capta 

agua del Río Limay se pueden ver sombreadas en la Figura 36, tanto sobre Margen Derecha 

(MD) como sobre  margen izquierda (MI) respecto al Arroyo Picún Leufú. 

 

 

Figura 36. Áreas servidas por el Canal Secundario 1 del Sistema de riego La Picacita 
 

 
Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria) 

 

Sobre Margen Izquierda (MI) del Arroyo Picún Leufú, a través del Canal Secundario 1 del 

Sistema de Riego La Picacita, cuya fuente de agua es el Río Limay, se sirve con agua de riego a 

ǳƴŀ wŜǎŜǊǾŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ Ŏƻǎǘŀ ŘŜƭ ƭŀƎƻ 9ȊŜǉǳƛŜƭ wŀƳƻǎ aŜȄƝŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άмΦолл 

IŜŎǘłǊŜŀǎέΦ 9sta reserva se distribuye en una superficie de 464has que se encuentra dividida 

en 64 pequeñas parcelas de 4-8has cada una, íntegramente regadas a través de riego 
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gravitacional. Cabe aclarar que de esta superficie, no todas las parcelas se encuentran en 

producción. 

Sobre Margen Izquierda del Arroyo, por fuera del área de la reserva άмΦолл IŜŎǘłǊŜŀǎέΣ 

también se encuentran grandes inversores sobre una superficie de alrededor de 250has 

(Julian-Cinandberg, Emergencias y Carranza), que también reciben agua de riego desde el 

Canal Secundario 1 del Sistema de riego La Picacita. El método de riego es por gravedad. 

Sobre Margen Derecha (MD), se riegan por gravedad alrededor de 1.500has, que se reparten 

entre pequeños productores por un lado, y grandes inversores, por el otro. Unas 900has 

pertenecen a pequeños productores. Esta superficie, a pesar de tener agua a discreción 

proveniente del Canal Secundario 1, no está en producción en su totalidad. Asimismo, de las 

1.500has, existen unas 600has que pertenecen a tres grandes inversores (Maitenes con 

119has, Rinconada con 78has, y Patritti con 118has), de las cuales sólo 300has se encuentran 

en producción. 

 

Recientemente, se extendió la superficie atendida en unas 80has hacia el sector Barda Norte 

(ver Figura 36) para ser regada por gravedad a través de otro ramal del Canal Secundario 1 del 

sistema La Picacita. Actualmente, esta superficie no está en producción.  

 

 

10.1.1 Margen Derecha y Margen Izquierda del Arroyo Picún Leufú - Red de Riego del 
Arroyo Picún Leufú 

 

El agua que se distribuye a través de la red de riego del Arroyo Picún Leufú puede provenir de 

dos fuentes diferentes:  

 

V Del Arroyo Picún Leufú 
V Del Canal Secundario 2 (CS2) del Sistema de riego La Picacita, cuya fuente de agua es el 

Río Limay 
 

 

 

 

10.1.1.1 Área servida con agua proveniente del Arroyo Picún Leufú 

 

Las áreas servidas con agua proveniente del Arroyo Picún Leufú, a través de la Red de Riego del 

Arroyo Picún Leufú, se pueden ver sombreadas en la Figura 37, (1.000has sobre Margen 

Derecha y 1.758has sobre Margen Izquierda, respecto al Arroyo). 
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Figura 37. Área servida por la Red de Riego del Arroyo Picún Leufú 

 
Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria) 

 

 

La actividad productiva de esta área, durante la época de otoño-invierno-primavera, está 

definida por la provisión de agua para riego por gravedad proveniente del Arroyo Picún Leufú. 

El caudal medio del arroyo es de 3,50m3/seg, lo que permite iniciar las actividades productivas 

y garantizar riegos con turnados aceptables.  

 

La Red de Riego del Sistema del Arroyo Picún Leufú permite regar por gravedad, a través de 

una red de canales secundarios y terciarios, unas 2.200has del total de 2.758has, las que 

actualmente se encuentran parceladas pero que aún no están totalmente sistematizadas ni 

puestas en producción (Figura 37). Este sistema tiene como desventaja la precariedad de las 

obras de toma, lo que hace que en épocas de crecidas la misma se vea seriamente afectada. 

 

En los últimos años, viene ocurriendo una merma en la cantidad de agua proveniente del 

arroyo, por lo que el sistema sólo está disponible en época de invierno y primavera, afectando 

la productividad del valle en general.  

 

A partir de los meses en los cuales el arroyo queda sin disponibilidad de agua, la zona es 

regada con agua proveniente del río Limay, a través del Canal Secundario 2 del Sistema de 

riego La Picacita, desde el cual se bombea el agua para alimentar la Red de Riego del Sistema 

del Arroyo Picún Leufú.  
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10.1.1.2 Área servida por el Canal Secundario 2 del Sistema de riego La Picacita, agua 

proveniente del Río Limay 

 

Las áreas servidas por el Canal Secundario 2 del Sistema de riego La Picacita, con agua 

proveniente del Río Limay, se pueden observar sombreadas en la Figura 37. Son las mismas 

que las que se sirven con agua proveniente del Arroyo Picún Leufú, y se distribuyen a través de 

la Red de Riego del Arroyo Picún Leufú. 

 

Como se explicó anteriormente, en verano, a partir del mes de noviembre o mediados de 

diciembre, cuando el Arroyo Picún Leufú queda desprovisto de agua, la actividad productiva 

comienza a depender del agua de riego proveniente del río Limay. Utilizando esta fuente de 

agua, el recurso se conduce a través del Canal Secundario 2 del Sistema La Picacita, y se 

bombea alimentando la red de canales secundarios y terciarios del sistema de Riego del Arroyo 

Picún Leufú, es decir, que el sistema La Picacita aporta a la Red de Riego del Arroyo Picún Leufú 

en las épocas que el arroyo queda sin agua. 

 

El problema que surge es que el caudal de agua que puede ser bombeado es de apenas 0,90 ς 

1,00m3/seg, capacidad que permite regar no más de 1.000has de las 2.200has servidas por la 

Red de Riego del Sistema del Arroyo, con agua del Arroyo. Esto es debido a que, de las seis 

bombas proyectadas inicialmente, sólo se encuentran dos en funcionamiento. Esta situación 

genera un verdadero cuello de botella, ya que hay producción que, muchas veces, se pierde 

por completo, debido a que en agosto los productores pueden sembrar 2.200has o más, 

contando con agua que proviene del Arroyo, pero, como viene ocurriendo hace un tiempo, 

cuando se seca el arroyo, sólo pueden mantenerse unas 900 a 1000 hectáreas teóricas5.  

 

 

10.2 Valle del río Limay Medio  

 

Por fuera del sistema de Picún Leufú cabecera, aguas arriba del río Limay hasta la presa Pichi 

Picún Leufú, se encuentran tierras de gran potencial productivo que actualmente están poco 

explotadas. Estas tierras se subdividen en parcelas de mayor tamaño respecto de las que 

pueden encontrarse en Picún Leufú cabecera, y están mayormente en manos de empresas  

privadas (véanse las superficies sombreadas e indicadas en color violeta en la Figura 38). 

De las empresas productoras que recientemente han invertido en la zona, se destacan por la 

magnitud de la superficie que ocupan, dos establecimientos productivos en desarrollo, uno 

denominado Las Taperitas S.A en el Sector Limay Medio - Aguas Abajo, y otro llamado Reducto 

Patagónico S.R.L. en el Sector Limay Medio ς Aguas Arriba (Figura 39). 

 

 

  

                                                           

 

 
5
 bƻǎ ǊŜŦŜǊƛƳƻǎ ŀ άIectáreas teóricasέ porque se debería considerar además, la baja eficiencia del 

sistema de riego, propio de los métodos de riego por gravedad. 
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Figura 38. Áreas servidas por aguas del río Limay Medio 

 
Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria ς Secretaría de COPADE) 

 

 

Aguas abajo, en el departamento Picún Leufú, existen aproximadamente 1.000 hectáreas bajo 

riego, dominadas por tres privados, que son regantes desde el canal la Picacita: Las Taperitas 

S.A., Gamaro S.A., Saturno Hogar S.A. 

 

El 70% de esta superficie pertenece a la empresa Las Taperitas S.A., proyecto que se ubica en 

la margen izquierda del valle del río Limay Medio, entre las localidades de Picún Leufú y Piedra 

del Águila (ver Mapa 6 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA). 

 

Figura 39. Superficie cultivada  - Valle del río Limay Medio 
 

 
Fuente: Dirección de Prensa y Comunicación del Ministerio de Producción e Industria 
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Las Taperitas S.A. se radicó en la zona en el año 2014 y desde ese entonces viene realizando un 

desarrollo agropecuario y ganadero que a la fecha ha puesto bajo riego unas 700 hectáreas 

con producción de forraje, principalmente cultivo de alfalfa (Figura 40), y engorde de ganado 

vacuno (con terminación a corral) en el lote adjudicado por la provincia con denominación 

catastral 10-RR021-4318-0000, plano de mensura EXPTE N° 5824-12574/14. Este proyecto 

abastece a los frigoríficos de la provincia con reses de excelente calidad.  

 

Desde hace unos años Las Taperitas S.A. es la nueva propietaria de los campos denominados la 

Picasa y Pantanito (exEA García Crespo). Actualmente, para el servicio de riego toma agua de la 

bocatoma de la Picacita. 

 

Cabe agregar que la empresa viene desarrollando desde hace más de seis años un 

emprendimiento de características similares en la región, unos 25km aguas abajo, en la 

complacencia con la cola del lago Ramos Mexía. 

 

 

Figura 40. Desarrollo agropecuario y ganadero Las Taperitas S.A.  
 

 
 

Fuente: Dirección de Prensa y Comunicación del Ministerio de Producción e Industria 

 

 

El emprendimiento de Saturno Hogar S.A. consta de cerca de 150has con cultivo de nogales 

bajo riego por goteo, con bombeo propio desde el Sistema de riego La Picacita. Mientras que 

la empresa Gamaro S.A. posee cerca de 140has con producción de alfalfa para ganado, con 

riego por gravedad (Figura 38). 

 

Aguas arriba, ya dentro del departamento Collón Curá, se encuentran 3 grandes propietarios, 

sobre la margen izquierda del Río Limay denominados Reducto Patagónico S.R.L, Dehais y Taux 

(Figura 38). 

  

Reducto Patagónico S.R.L es la de mayor superficie y es la única que actualmente tiene 

superficie en producción. En la actualidad, están desarrollando producción de forraje, 

principalmente alfalfa, y engorde de ganado vacuno. Asimismo, la empresa está realizando los 
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estudios a nivel de proyecto para iniciar los trabajos de sistematización de suelos de 1.100 

hectáreas y están reacondicionando el canal Dehais/Fortín Nogueira para posibilitar el riego de 

la superficie mencionada. 

 

 

 
 

Como ya fue mencionado, el área de estudio tiene un potencial productivo que a la fecha no 

ha sido explotado por distintas causas o problemáticas, las cuales deberían ser abordadas de 

manera integral para lograr, en el mediano a largo plazo, la finalidad de ampliación de la 

superficie productiva bajo riego del presente documento. 

 

A los efectos de analizar y describir las problemáticas, podemos agruparlas en tres grupos: 

 

¶ un grupo asociado a la infraestructura de riego y drenaje ineficiente e insuficiente 

¶ un segundo grupo asociado a la gestión y administración deficiente del sistema de 
riego 

¶ un tercer grupo asociado a los aspectos productivos (modelos productivos ineficientes) 
 

 

11.1 Problemáticas relacionadas a la infraestructura de riego y drenaje ineficiente e 

insuficiente 

  

Respecto a Picún Leufú cabecera, las explotaciones predominantes son pequeñas superficies 

que promedian las 5-10has, enmarcadas por un estrecho valle que hace dificultosa la 

posibilidad de expansión de la superficie productiva. Sin embargo, del total de la superficie 

actual disponible, sólo algo más del 50% se encuentra bajo cultivo a causa de las limitaciones 

de una de las fuentes de provisión de agua para riego. Esta limitación se debe al régimen 

hidrológico del Arroyo Picún Leufú. 

 

La red de riego del Arroyo Picún Leufú tiene la particularidad de tener disponibilidad de agua 

con una estacionalidad bien marcada, determinada por el régimen hidrológico del Arroyo, lo 

cual no garantiza la misma provisión de agua permanente durante todo el año. 

 

En las épocas primaverales los caudales se incrementan, alcanzando niveles máximos, 

produciendo crecidas de gran magnitud; mientras que en épocas estivales- otoñales 

(diciembre hasta mayo) los caudales bajan, llegando a niveles mínimos, afectando la 

disponibilidad y captación de agua. 

 

A esta problemática anteriormente mencionada, se suma que el sistema de riego por bombeo 

desde La Picacita, no abastece la capacidad total requerida por el déficit hídrico estivo-otoñal, 

por falta de infraestructura y equipamiento electromecánico. 

 

Un punto de inflexión que condicionó y continúa condicionando la actividad productiva y el 

desarrollo del valle, fue el evento de sequía producido durante el año 2012, en que el sistema 

del arroyo quedó desprovisto de agua el primer día de agosto, sin lograr recuperarse y por lo 
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tanto sin posibilidad de riego hasta el mes de abril del año 2013. Ese año no se pudieron 

renovar plantaciones de alfalfa, y mermó seriamente la producción de la superficie 

implantada, sin poder aún recuperarse. Las consecuencias de ese período todavía condicionan 

la productividad actual del valle, dado que se siguieron sucediendo ciclos de sequía y se 

produjo un efecto que se repite desde hace más de 10 años imposibilitando cualquier 

planificación de siembras otoñales exitosas. Por lo expresado, el régimen hídrico actual 

comienza en el otoño tardío, desde mediados de mayo en adelante, y se extiende hasta fines 

del mes de noviembre. 

 

Asimismo, debido a la precariedad de las obras de toma, las eventuales crecidas producidas 

por precipitaciones (tanto níveas, como pluviales) y los aumentos de caudal debido a vientos 

primaverales (septiembre ς octubre), hace que las mismas se vean seriamente afectadas, 

sufriendo rupturas y llegando a cortarse el servicio de riego por quedar fuera de 

funcionamiento.  

 

Estas situaciones implican un alto costo para el reacondicionamiento de las obras, con retrasos 

y la sistemática pérdida de capacidad de riego.  La baja garantía en la oferta hídrica de los 

sistemas, genera una merma en la producción de las áreas cultivadas bajo riego. 

 

Otra problemática que se presenta en toda el área de estudio (Picún Leufú cabecera y área de 

Valle del Río Limay Medio), es que los sistemas de riego constan de canales excavados en 

tierra y tramos en mal estado que generan grandes pérdidas de agua, afectando 

negativamente la eficiencia en la conducción y distribución. Esta situación se acrecienta en las 

zonas donde la distancia de conducción desde la captación, tanto del Río Limay como del 

Arroyo Picún Leufú hasta la zona irrigada, es muy extensa. En general, los sistemas de riego, en 

general, tienen altas ineficiencias (40 - 45%) que hacen que se desaproveche gran parte del 

agua en conducción. 

 

Particularmente, en la red de riego de Picún Leufú cabecera, de acuerdo a estudios 

antecedentes6, la eficiencia global de los sistemas es de aproximadamente un 30%, entre el 

agua captada y la eficientemente utilizada. 

 

En toda el área de estudio, debido a la ausencia de obras de medición, en algunas de las obras 

de toma, y la no utilización de las mismas en otras obras de toma, trae consigo el 

desconocimiento respecto de los caudales que se captan y distribuyen, contribuyendo a una 

baja eficiencia en el manejo y la entrega del agua, debido a la imposibilidad de planificar y 

hacer un uso racional del recurso.  

 

 

                                                           

 

 
6
 Barberis, M. (2017). Disponibilidad de agua en la cuenca del Arroyo Picún Leufú. Tramo Villa Puente 

Picún Leufú ς Picún Leufú.  
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11.2 Problemáticas relacionadas a la Operación, Administración, Mantenimiento 

deficiente del sistema de riego 

 

A continuación se describen las problemáticas relacionadas a la operación, administración, 

mantenimiento deficiente del sistema de riego en el área de Picún Leufú cabecera. 

 

La disponibilidad de recurso humano capacitado con la que cuentan la Comisión de Riego 

Margen DerechaςArroyo Picún Leufú y la Comisión de Riego Margen IzquierdaςArroyo Picún 

Leufú, para llevar adelante las tareas de Operación de los canales, es insuficiente a la hora de 

contrarrestar la gran informalidad en las prácticas de riego por parte de los usuarios.   

 

En cuanto a la Administración, se observan grandes dificultades en las capacidades técnicas en 

los administradores privados (Comisiones en Picún Leufú Cabecera) que se refleja en la falta de 

aplicación de la reglamentación de riego de manera equitativa, trae dificultades en el 

ordenamiento y la planificación del servicio de riego en función de la superficie y los 

requerimientos de los cultivos, y no permite un aprovechamiento en su máximo potencial del 

recurso, recayendo en situaciones de déficit hídrico en todo el sistema y en particular en las 

parcelas, impactando negativamente sobre los sistemas productivos, que en conjunto con 

otras causas más adelante mencionadas, contribuyen al desarrollo de modelos productivos 

poco sustentables. Esto refleja la necesidad de fortalecimiento institucional. 

 

Otra problemática está dada por la baja recaudación asociada al pago del canon del servicio de 

riego por parte de los usuarios, ya que en general los asociados se resisten a pagarlo, 

justificándose con la escasez del recurso hídrico en la época estival. Esto origina la dificultad de 

no poder afrontar el pago de salarios acordes a las capacidades técnicas requeridas para 

administrar el recurso. 

 

Otro problema relevado es que algunos productores declaran mayor superficie que la 

realmente tienen en producción para poder acceder a mayor disponibilidad de horas de riego, 

lo cual hace que la administración se dificulte y la distribución del agua de riego no sea 

equitativa ni eficiente. 

 

Respecto a las dificultades en los trabajos de Mantenimiento,  no existe una sistematización 

de estas tareas debido al escaso presupuesto específico para inversiones en pequeñas obras 

de infraestructura, tareas de limpieza y mantenimiento. Sumado a ello, actualmente no existe 

contribución por parte de los usuarios del sistema de riego, debido a que no hay instalada una 

práctica formal del cobro del canon que permita cubrir los costos de mantenimiento básico del 

sistema.  

 

Esta situación lleva a la necesidad de contar con aportes estatales, que por lo general son 

insuficientes y llegan a destiempo, originando demoras, que pueden derivar en la 

imposibilidad de dar el servicio. 
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A continuación se describen las problemáticas relacionadas a la operación, administración, 

mantenimiento deficiente del sistema de riego en los sectores productivos dentro del Valle del 

Río Limay Medio. 

 

En los sistemas en el área del valle del Río Limay Medio - Aguas Arriba, la operación,  

administración y mantenimiento de los canales está a cargo de los privados. Al respecto, la 

problemática que surge es la falta de disponibilidad de recurso humano para llevar adelante 

las tareas de Operación de los mismos, evidenciando una falta de organización y compromiso 

entre los productores. Esta situación no se observa en el área del valle del Río Limay Medio - 

Aguas Abajo, debido a que la gestión se realiza a través de la Dirección General de Riego y 

Drenaje, dependiente de la Subsecretaría de Recursos Hídricos provincial.  

 

En cuanto a la Administración, en el área del valle del Río Limay Medio - Aguas Arriba, las 

dificultades están dadas debido a que los productores no están organizados en Comisiones de 

regantes para construir la infraestructura necesaria, acorde al potencial productivo existente. 

 

Esta situación no se observa en el área del valle del Río Limay Medio - Aguas Abajo, debido a 

que la administración se realiza a través de la Dirección General de Riego y Drenaje, 

dependiente de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, si bien la infraestructura es aún 

insuficiente de acuerdo al potencial productivo existente. 

 

Otra dificultad está dada por la falta de recaudación, ya que los productores no pagan canon 

de riego, en un caso por no estar organizados en Comisiones de regantes; y en otro caso 

porque la Dirección General de Riego no lo exige. 

 

Respecto a los trabajos de Mantenimiento, en valle del Río Limay Medio - Aguas Arriba, las 

problemáticas se deben a que lo realizan los privados de manera sectorizada y de acuerdo a 

sus necesidades particulares.  

 

En la zona del valle del Río Limay Medio - Aguas Abajo, el mantenimiento se realiza a través de 

la Dirección General de Riego, lo cual implica que muchas veces no se realice en tiempo y 

forma debido a que la respuesta suele no corresponderse con las necesidades propias e 

inmediatas del sistema para garantizar la seguridad del servicio de riego. 

 

Sumado a ello, en ambos sectores, actualmente no existe contribución por parte de los 

usuarios, debido a que no hay instalada una práctica formal del cobro del canon que permita 

cubrir los costos de mantenimiento básico de los sistemas. 

 

 

11.3 Problemáticas relacionadas a los modelos productivos  

 

A continuación se describen las problemáticas relacionadas a los modelos productivos en el 

área de Picún Leufú cabecera. 
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La baja productividad de los cultivos en esta zona está principalmente dada por la disminución 

del 30% del caudal provisto entre los meses de noviembre a mayo; que coincide con el 

momento de requerimientos hídricos máximos de la mayoría de los cultivos de la zona, 

incluyendo el predominante (alfalfa).  

 

Esta problemática se ve agravada debido a que, de manera preponderante y más en los 

últimos años, la comunidad productiva ha orientado mayormente su actividad agrícola a la 

producción de especies cuyo desarrollo vegetativo se produce en la época mencionada, debido 

a cuestiones de tradición, a la falta de renovación generacional, y a que los esfuerzos por parte 

del Ministerio de Producción e Industria de la Provincia direccionados a través de los 

programas de las áreas de extensión no terminan de ser suficientes, tanto solo o en conjunto 

con otros organismos provinciales. 

 

Por otro lado, las prácticas culturales adoptadas por los productores suelen ser inadecuadas 

adicionalmente a un manejo deficiente del riego a nivel parcelario. 

 

Otra problemática manifestada por los pequeños productores locales es la insuficiente 

asistencia técnica y capacitaciones en técnicas modernas y adecuadas de riego y de cultivo. 

Como consecuencia de este escenario, se observa una ineficiencia de los modelos productivos, 

determinando una retracción en la productividad de las parcelas y una mala calidad de los 

cultivos, lo que imposibilita alcanzar el máximo potencial agrícola del valle de Picún Leufú. 

 

Otro factor limitante detectado es la falta de líneas de acceso crediticio flexibles, ágiles, y 

acordes a las características de los pequeños productores, para realizar pequeñas inversiones 

intraprediales para mejorar el uso de los recursos.  

 

Las problemáticas relacionadas a los modelos productivos en el área de Valle del Río Limay 

Medio, aguas arriba y aguas abajo, tienen que ver con la falta de disponibilidad de agua que 

les permita ampliar la superficie productiva, y esto está básicamente relacionado con las 

problemáticas ya mencionadas en los ítems 11.1 y 11.2. 

 

Por último, como problema general en toda el área de estudio, se presenta la falta de 

infraestructura de servicio de energía eléctrica, fundamental para el funcionamiento de la 

infraestructura que suministra agua de riego a través de estaciones de bombeo. 

 

 

 

 
 

 

A partir de los relevamientos efectuados por el ETR-FAO se identificaron 27.610has 

sistematizadas en la provincia del Neuquén. Los estudios demuestran que existen nuevas áreas 

aptas para cultivo con posibilidad de ser sistematizadas y regadas, estimadas en 277.787 

hectáreas, de las cuales el 50.000 hectáreas corresponden al área de estudio. 
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Por otro lado, el Producto Bruto Geográfico (PBG) de la provincia del Neuquén en el año 20217 

alcanzó un valor de 17.448 millones de pesos a precios constantes de 2004. En primer lugar, la 

actividad minera, que se vincula casi en su totalidad a la actividad hidrocarburífera, representa 

el 45% del total del PBG y se posiciona como la principal actividad en la Provincia en términos 

de generación de valor.  

 

Considerando que las actividades ligadas a la Agricultura, Ganadería y Pesca representan el 

0,9% en el producto provincial y que el PBG de estas actividades proviene de bienes y servicios 

finales producidos en el total del área actualmente sistematizada a nivel provincial, se podría 

inferir que, en la situación de mejorar y ampliar la infraestructura de riego en un escenario 

futuro, se podría generar un aumento del PBG de las actividades ligadas a la Agricultura, 

Ganadería y Pesca, al duplicarse el área actualmente disponible para el desarrollo de las 

actividades productivas. 

 

Asimismo, se evidencia la necesidad de generar inversiones que colaboren con la 

diversificación de la matriz productiva, para que la economía provincial deje de depender de 

una única y hegemónica actividad económica, como es la hidrocarburífera. 

 

Adicionalmente, de acuerdo con lo mencionado en el ítem 7.4, nuestra área de estudio tiene 

claramente un gran potencial de aptitud para el desarrollo productivo, que se manifiesta en 

toda la superficie que va desde el valle de inundación del río Limay hacia la meseta, en 

categorías que van de Alta a Media respecto a la actividad forestal. Un potencial de aptitud 

Máxima, pasando categorías que van de Alta hasta llegar a Media, en la actividad ganadera. Y 

un potencial de aptitud Media a Baja, en la actividad agrícola. Atribuyendo como principal 

condicionante la disponibilidad de agua, el proyecto del Corredor Productivo del Viento se 

espera que sea la herramienta que permita asegurar la expansión agrícola a través de la 

realización de inversiones en infraestructura de riego y drenaje, necesaria para hacer llegar el 

agua a los sitios de interés. 

 

A continuación se describe lo que significa en términos numéricos el desarrollo del proyecto 

Corredor Productivo del Viento a escala territorial, según datos elaborados e informados por la 

Delegación Territorial de Subsecretaría de Producción de Neuquén.  

 

 

12.1 Picún Leufú cabecera 

 

Con el proyecto de mejorar y ampliar la infraestructura de riego no sólo se cubriría el déficit 

hídrico del área que actualmente se sirve a través de la Red de Riego del Arroyo Picún Leufú, 

permitiendo pasar de regar 900-1000 hectáreas actualmente en producción a 2.200has, sino 

                                                           

 

 
7
 Dirección Provincial de Estadísticas y Censos de la provincia del Neuquén 

https://www.estadisticaneuquen.gob.ar/#/sep. 
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que habría disponibilidad de agua para servir las 2.758has disponibles, que es la superficie 

potencial que podrían ser producidas en esta área. 

 

A su vez, en Picún Leufú cabecera, se podría aumentar el 100% de la disponibilidad de agua 

para producción, duplicando la superficie a producir, la cual podría proyectarse en alrededor 

de 5.000has bajo cultivo. 

 

Este nuevo escenario sería propicio para el desarrollo de nuevas propuestas de diversificación 

productiva, que permitirán poner en valor la zona de estudio.  

 

En la situación de optimizar la provisión del servicio de riego, se podría vislumbrar una mejora 

en la productividad de pasturas, esperando pasar de obtener 350 fardos/ha actuales a 480-

600 fardos/ha, con Proyecto. 

 

En cuanto a la producción de maíz, se esperan incrementos en las cosechas con respecto a la 

situación actual, pasando de 5.000 a 10.000 kg de grano.  

 

Asimismo, la situación con el nuevo contexto productivo, se espera que permita iniciar el 

trabajo que se viene realizando con grupos de pequeños productores, relacionado a la 

producción de carne bajo riego, pensando en una receptividad de carga cercana a los 5-6 

UGOS por ha.  

 

El nuevo escenario permitiría desarrollar con continuidad la producción láctea, tanto bovina 

como ovina y caprina, alcanzando valores de entre 0,800 y 1,200 lts de leche/día/animal en 

rumiantes menores (básicamente cabras); y considerando una carga de 6 UGOS por hectárea, 

daría una productividad quesera de 1,00 kg de queso/ha/día de queso tipo criollo. En cuanto a 

la producción láctea bovina es esperable una productividad de entre 12 y 15 lts de 

leche/animal/día (considerando razas no lecheras), lo que arroja una productividad estimada 

de 1,5 kg de queso/ha/día.  

 

Por otra parte, se espera un beneficio significativo en la producción de cultivos mielíferos. 

Según datos aportados por el Centro Pyme ς ADENEU, la producción actualmente se encuentra 

entre los 30 a 35kg miel por colmena, con un total de  542 colmenas en todo el valle. Se estima 

que, con el mejoramiento de los sistemas de riego, la producción llegue a duplicarse. 

 

Otro beneficio sería la posibilidad de poder potenciar la producción hortícola, llegando a 

productos de calidad máxima. 

 

 

12.2 Valle del río Limay Medio - Aguas Arriba y Aguas Abajo 

 

Según el informe realizado por ADI-NQN, en ambos sectores, Aguas Arriba y Aguas Abajo, se 

proyecta localizar y desarrollar nuevas bocatomas aguas arriba de las actuales que ampliarían 

la superficie bajo riego según se detalla: 
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Tanto en las zonas Aguas Arriba como Aguas Abajo, los productores privados, como por 

ejemplo las empresas denominadas Reducto Patagónico S.R.L. y Las Taperitas S.A., podrían 

alcanzar una superficie con provisión de agua por gravedad de 15.000has y 8.000has con riego 

presurizado, siendo la superficie total a desarrollar, compuesta por tierras privadas y públicas 

de dominio fiscal provincial, de 23.000has aproximadamente. 

 

Con la puesta bajo riego de esta superficie, se espera desarrollar como actividad principal la 

producción de forraje, especialmente alfalfa bajo forma de heno, y para consumo propio bajo 

la forma de pastoreo directo y la cría, recría y engorde de carne vacuna. Ambos productos son 

altamente demandados en la provincia, debido al déficit actual de estos insumos. 

 

Otras alternativas de producción de gran potencial son la actividad frutícola, como podrían ser 

cultivos de frutos secos (nogales, almendras, avellanas), olivos, cerezas y otros; y la forestación 

con salicáceas (álamos y sauces).  

 

 

 

 
 

 

A continuación, se presentan los criterios de selección para la determinación del área bruta, el 

resultado del relevamiento planialtimétrico de la infraestructura existente y su capacidad 

hidráulica y el listado junto a un breve análisis de las componentes de obra propuestas para 

intervenir en los sistemas de riego y drenaje que permitan dar servicio al área de estudio. 

Los tipos de componentes de obra, son los mismos que fueron tenidos en cuenta desde el 

inicio de las gestiones del Ministerio de Producción e Industria ante organismos de asistencia 

técnica, como son las bocatomas, los canales principales y las estaciones de bombeo. 

 

Adicionalmente, la intención en este documento fue ir más allá del análisis de dichas 

ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΣ ŎƻƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ŜǎǘŜ ŎŀǇƝǘǳƭƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ǳƴŀ άtƻǎƛōƭŜ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ŘŜ 

{ƻƭǳŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅƽ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ȅ ŀ Ŝscala de prefactibilidad. 

 

Los resultados que compartimos aquí, no pretenden ser los únicos y definitivos a considerar, 

sólo allanar el camino de la selección de posibles alternativas de solución para dar servicio de 

riego y drenaje a la zona de estudio, de las cuales algunas son descartadas directamente en el 

análisis de validación de antecedentes y otras se seleccionaron para seguir siendo evaluadas 

con mayor profundidad. Es decir que, las alternativas que fueron admitidas, podrán ser 

tomadas como base para el inicio de un nuevo proceso de análisis,  y las que no lo fueron, 

requerirán de un estudio con mayor detalle para saber si pueden ser factibles, para finalmente 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴŀ ά¨ƴƛŎŀ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀέΦ 

 

La determinación de esta única alternativa de solución, permitirá diseñar el alcance de los 

términos de referencia del Proyecto Ejecutivo de Infraestructura, acordes a las condiciones 

exigidas en el momento de su contracción. 
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Antes de continuar, es importante recordar un concepto básico pero muy importante y es que 

el diseño de la infraestructura de riego debe efectuarse en base a criterios con amplia base 

técnica, incluyendo distintas disciplinas como la ingeniería agronómica, ciencias del suelo, 

gestión de recursos hídricos, ingeniería de sistemas, economía, ciencias sociales, ciencias 

ambientales, de género, pueblos originarios, servicios básicos. 

 

Es decir, la infraestructura de riego surge como una consecuencia del análisis de factores 

agronómicos, tecnología de riego, aspectos hidráulicos-hidrológicos, económicos, energéticos,  

medioambientales, sociales, entre otros. Es decir que, el cambio en una de estas variables, 

debe reflejarse en cambios en la infraestructura. 

 

Un párrafo especial merece el análisis del desempeño de la infraestructura entendiéndose 

como un instrumento a través del cual se brinda un servicio que responde a las necesidades de 

los consumidores o usuarios y que debe ser realizada eficientemente en el uso de los recursos 

disponibles. 

 

Es por todo ello que, las posibles alternativas de solución seleccionadas son válidas a la fecha 

de elaboración de este documento, por lo tanto, de modificarse el contexto, podrían existir 

otras posibilidades distintas a las aquí presentadas. 

 

 

13.1 Selección del Área Bruta 

 

La primera consideración importante que se valoró desde el inicio, fue tener seleccionada el 

Área Bruta, es decir los suelos potencialmente aptos para producción bajo riego (véase Mapas 

2.1 y 2.2 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA), considerando darles servicio de riego a 

través de estaciones de bombeo y por sistemas gravitacionales. Sobre esta área bruta 

seleccionada se realizarán los estudios que determinarán la aptitud del suelo para riego, a 

nivel de proyecto ejecutivo. 

 

El Área Bruta seleccionada es la indicada en el Mapa 3 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

y en el Anexo IV. ÁREA BRUTA. Las directrices establecidas para orientar su determinación 

fueron: 

a. La cota del Nivel Máximo del Embalse del Lago Ezequiel Ramos Mexía igual a 391,50msnm. 
 

b. El modelo digital del terreno con resolución de 5,00 x 5,00 metros del vuelo LIDAR. 
 

c. Línea de ribera Río Limay. Elaborado en el año 2013, titulado "Modelación Matemática del 
Río Limay Medio -Tramo: Presa Pichi Picún Leufú - Lago Ezequiel Ramos Mexía - Niveles de 
pelos de agua asociados a los caudales adoptados para establecer la 'Línea de Ribera y 
Conexas' - AIC". 

 
d. Unidades geomorfológicas extraídas del Mapa de suelos de la Provincia del Neuquén. 

 

e. !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŘŜ ǎǳŜƭƻ ŎƻƳƻ ǎƻƴΥ άwŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǇǊƛƻǊƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ łǊŜŀǎ Ŏƻƴ 
posibilidadŜǎ ŘŜ ǊƛŜƎƻέΦ ±ƻƭǳƳŜƴ ±LLL - Suelos - Cuenca del Río Limay. Tomo 2: Estudios de 
Suelo a Nivel de Reconocimiento con fines de riego en 19 Áreas Preseleccionadas. Planos. 
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Buenos Aires, мфутΤ ȅ ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ tǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ del Área de Riego de 
aƛŎƘƛƘǳŀƻέΦ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜƭ bŜǳǉǳŞƴΦ ±ƻƭǳƳŜƴ LLLΦ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ - 
Suelos. Tomo 1 y 2. Consejo Federal de Inversiones 1988/1989. El alcance de estos 
levantamientos de suelos está dado por el hecho que están destinados a identificar áreas 
que sirvan de base para la ejecución de proyectos de planificación a nivel regional y/o 
provincial, por lo tanto es acorde a nuestro nivel de prefactibilidad. 

 

f. Propuestas en bibliografía antecedente de trazas de canales, como es el caso de la traza del  
proyecto del canal La Picasa. 

 
g. Relevamiento de la infraestructura existente. 
 
h. Aplicar el criterio de diseño que define que el área provista de agua, a través de estaciones 

de bombeo, no debe superar un desnivel topográfico de 30 metros, respecto al área servida 
por aguas gravitacionales. 

 
i. Considerar el área de influencia de los Cañadones aluvionales Santo Tomás y China Muerta. 
 

Como puede observarse en el Mapa 3 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA, las áreas 

potencialmente aptas para riego son de aproximadamente 54.000has. La denominada área 

bruta que puede servirse con agua de riego por gravedad arroja un valor aproximado de 

30.000has, mientras que el área bruta destinada a riego por provisión de agua de estaciones 

de bombeo tiene un valor cercano a las 24.000has. 

 

Finalmente, cabe destacar la importancia de tener delimitada el área bruta, y haber definido 

en ella el área neta a la cual se servirá con agua para riego, previo al inicio del proyecto 

ejecutivo. 

 

 

13.2 Relevamiento planialtimétrico y capacidades hidráulicas 

 

El segundo aspecto importante que se tuvo en cuenta, es el resultado de la recopilación de 

antecedentes del relevamiento planialtimétrico (véase Mapas 4.1 y 4.2 del Anexo I. 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA), y las capacidades hidráulicas de las distintas componentes del 

sistemas de riego existentes, ya que son un insumo primario para realizar el trabajo de análisis 

ŘŜ ƭŀǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ȅ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴŀ ά¨ƴƛŎŀ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀέΦ 

 

Las componentes analizadas son las bocatomas, los canales principales y las obras de arte; 

como así también, los hitos importantes, como son las obras de cruce del arroyo Picún Leufú y 

las obras de cruce de la Ruta Nacional N° 237.  

 

El resultado del relevamiento realizado evidenció un nivel de detalle y confiabilidad de la 

información heterogéneo, por lo cual es recomendable validar la información de base con 

mediciones y trabajo de campo. 
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Finalmente, en este aspecto es importante comprender la necesidad de realizar, previo al 

inicio del proyecto ejecutivo, un relevamiento planialtimétrico y de las capacidades hidráulicas 

actuales de la infraestructura que se considere intervenir. 

 

 

13.3 Listado de las componentes de obra 

 

Es importante mencionar que la documentación de base utilizada para seleccionar las posibles 

componentes de obras fue a nivel de prefactibilidad. 

 

Para establecer aproximadamente la envergadura de las obras necesarias y con ello orientar la 

búsqueda y selección de las componentes, se propuso un cálculo basado en la capacidad 

hidráulica instalada (estimada en base a antecedentes), y la necesaria por el proyecto, según 

criterios técnicos establecidos. La capacidad hidráulica instalada, en captaciones desde el río 

Limay, es del orden de los 12,00m3/seg.  

 

Por otro lado, a modo de ejercicio, para obtener un valor de caudal de diseño de las obras 

requeridas por el proyecto y solo con el objetivo de tener un orden de magnitud de la misma, 

se consideraron los siguientes parámetros: Área Neta: 25.000has y Dotación de 1,10lts/seg/ha. 

La propuesta planteada arroja como resultado que el proyecto requeriría una capacidad 

aproximada de 28,00m3/seg. 

 

Concluyendo, la capacidad de infraestructura que se requeriría agregar a la ya existente se 

estima del orden de los 16,00m3/seg. 

 

Con esta envergadura de obra se determinaron las componentes que son las bases para la 

construcción de las posibles alternativas, las cuales se pueden observar en el Mapa 5 del 

Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA, teniendo en cuenta sólo las grandes partes que 

conforman los sistemas de riego, como son las bocatomas, canales principales y estaciones de 

bombeo. Las obras mencionadas pueden clasificarse en dos grandes grupos: las Obras Nuevas, 

y las Obras Existentes a reacondicionar y/o ampliar. 

 

Por último, a fin de conocer el tipo de dominio de las tierras donde se ubiquen las 

componentes de las obras seleccionadas, se elaboraron los Mapas 6.1, 6.2 y 6.3 (Anexo I. 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA). 

13.3.1 Bocatomas existentes: reacondicionamiento y/o ampliación  
 

En general, se podría decir que las bocatomas existentes están ubicadas en lo que actualmente 

son brazos del río Limay, con la posibilidad de ir perdiendo con el paso del tiempo la 

posibilidad de garantizar la captación del caudal de diseño, según las condiciones de borde con 

que fueron diseñadas. 

 

Las componentes seleccionadas que presentarían una necesidad de reacondicionamiento y/o 

ampliación de las bocatomas existentes, son las siguientes : 
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a.- Toma para riego, ubicada en el muro de hormigón de la compuerta de margen izquierda de 

la Presa Pichi Picún Leufú, como se observa en la Figura 41. 

 

 

Figura 41. Vista de frente cañería acero de toma para riego 

 
 

Fuente: Gerencia de la Operadora Central Hidroeléctrica Pichi Picún Leufú 

 

 

Luego de conversaciones mantenidas con profesionales de la Empresa Operadora de la Central 

Hidroeléctrica Pichi Picún Leufú, obtuvimos la información de que el agua que se capta en la 

toma, se utiliza totalmente para el riego de la forestación emplazada en la zona de la margen 

izquierda del predio de la presa ver Figura 42. 

 

Figura 42.  Vista aérea de la traza, con color rojo, de la cañería de conducción de agua para 

riego 

 

Fuente: Gerencia de la Operadora Central Hidroeléctrica Pichi Picún Leufú 
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Conclusión: Esta toma está descartada como alternativa ya que actualmente su caudal es 

totalmente utilizado por la hidroeléctrica.  

 

 

b.- La toma denominada ά5ŜƘŀƛǎκCƻǊǘƝƴ bƻƎǳŜƛǊŀέΣ está ubicada a aproximadamente 11,5Km 

aguas abajo de la Presa Pichi Picún Leufú medido por el cauce principal del río Limay, tiene un 

caudal de diseño de Q= 4,00m3/seg, y la cota Pelo de Agua es de 448msnm. Aprovisiona de 

agua a una zona que tiene un dinamismo importante; esto significa que el sector privado 

liderado por el Sr. Carabetta está haciendo obras que cambian la situación actual 

permanentemente.  

 

Conclusión: esta bocatoma podría considerarse como parte de una posible alternativa, 

ampliando la capacidad de captación de la misma, rehaciéndola completamente dado su mal 

estado de conservación. 

 

 

c.-La toma del sistema de riego La Picacita está ubicada a aproximadamente 33Km en línea 

recta de la desembocadura del arroyo Picún Leufú, y tiene un caudal de diseño de Q= 

8,00m3/seg. La Cota Solera es de 396,20msnm, Cota Pelo de Agua es de 397,73msnm. La cota 

de pelo de agua de la Estación de bombeo (canal Secundario 2) es igual a 411msnm y la Cota 

de pelo de agua del Canal Secundario 1, de 388msnm. 

 

Conclusión: esta bocatoma podría considerarse como parte de una posible alternativa, 

ampliando la capacidad de captación, adicionando una obra nueva al lado, dado que no se 

recomienda intervenir la existente. 

 

 

13.3.2 Bocatomas nuevas 
 

Para las alternativas que implican construir nuevas obras de toma, las condiciones de diseño 

de la captación desde la fuente de agua, deberían tener en cuenta las normas de operación de 

los embalses, para los caudales de máxima y mínima erogados por el río Limay en el tramo 

Presa Pichi Picún Leufú y Lago Exequiel Ramos Mexía, como así también, el gradiente diario del 

pelo de agua. 

 

Para garantizar la captación del caudal de diseño, los caudales mínimos a considerar en el río 

Limay deberían ser del orden (valor a ajustar en etapa de proyecto) de 190m3/seg y/o 

200m3/seg. En este aspecto, a fin de contar con datos importantes a la hora del proyecto 

ejecutivo, seria favorable que al inicio de la etapa de elaboración de los Términos de 

Referencia se prevea la instalación de escalas hidrométricas que puedan ser observadas por 

los privados del lugar. 

 

En el sector de las tomas nuevas, se calculó la pendiente de energía, a partir de información 

obtenida de las cotas de pelos de agua en los perfiles topobatimétricos que están asociados a 
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los caudales establecidos para la 'Línea de Ribera y Conexas'. La pendiente de energía se utilizó 

para calcular la cota de pelo de agua en la toma nueva. 

A continuación se describen brevemente las bocatomas nuevas que se seleccionaron como 

factibles de considerar: 

 

 

a.- La toma en el Lago de la Presa Pichi Picún Leufú 

 

Las cotas disponibles en el lago son las siguientes: Nivel Máximo: 479msnm y Nivel Mínimo 

Extraordinario: 477msnm, estos valores de cotas implican que la provisión de agua para riego, 

a toda el área de estudio, se podría realizar con sistemas por gravedad. 

 

Conclusión: La cota disponible en la captación permite regar por gravedad incluido el área 

correspondiente a la localidad de Picún Leufú, pero al requerir una compleja obra de toma 

dada por la situación topográfica y el material rocoso donde iría emplazada, se descarta como 

posible alternativa. Cabe aclarar, que su descarte se debió a las limitaciones de recursos 

disponibles para su evaluación con un detalle mayor al simple hecho de considerar las grandes 

dificultades que presenta. 

 

 

b.- Toma denominada ά!Ǝǳŀǎ !rriba Dehais/Fortín Nogueiraέ 

 

El emplazamiento está ubicado a 5Km aguas arriba de la Toma de ά5ŜƘŀƛǎκCƻǊǘƝƴ bƻƎǳŜƛǊŀέ 

existente, medido por el cauce principal del río Limay. Esto representaría una elevación 

aproximada de 6,00m del pelo de agua disponible, lo que significa una cota del Pelo de Agua 

igual a 454msnm. 

 

Conclusión: Se considera una alternativa a evaluar como obra de toma nueva, debido a que 

estaría captando sobre el cauce único del río y porque tiene un dominio mayor.  

 

 

c.- Toma denominada άLa Picasaέ 

 

Su emplazamiento está a 9,00Km aguas arriba de La Picacita, medido por el cauce principal del 

río Limay. La cota disponible en el emplazamiento La Picasa se determinó de dos maneras: 

 

¶ A través del cálculo de la pendiente de energía, el cual arroja como resultado una 
elevación de la cota del pelo de agua de aproximadamente 8,00m. Esto significa una 
cota del Pelo de Agua igual a 405,73msnm. 

 

¶ A través del antecedente del Proyecto canal Latinoconsult 1973, el cual proponía una 
obra donde la cota de la toma es de 404msnm; la cota de llegada a Picún Leufú de 
397msnm y el caudal de diseño igual a Q= 24,20m3/seg 

 

Conclusión: Se considera una alternativa a evaluar como obra de toma nueva, debido a que 

estaría captando agua sobre el cauce único del río y porque tiene un dominio mayor.  
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13.3.3 Conducciones principales existentes: reacondicionamiento y/o ampliación  
 

En referencia a las posibles alternativas de reacondicionamiento a evaluar en las conducciones 

principales, se analizó: 

 

a.- Intervenir sobre la eficiencia global de la infraestructura existente, tanto para el riego por 

gravedad como por el de estaciones de bombeo. Para ello hay que considerar aspectos tales 

como: 

- Los problemas actuales que se presentan en las conducciones principales de todos los 
sistemas existentes, e influyen en la eficiencia global son: pérdidas por infiltración, 
procesos de erosión y de sedimentación, cambios de pendientes de fondo, obras de 
arte sin mantenimiento, maquinarias y equipos electromecánicos sin mantenimiento, 
ausencia de medición de caudales. 

 

- Así también en los sistemas de conducción y distribución que se utilizan en la zona de 
riego de la Margen Derecha y Margen Izquierda del Arroyo Picún Leufú (Picún Leufú 
Cabecera), donde se tendrá que analizar un diseño nuevo para conducir las aguas que 
provienen de la Estación de bombeo existente. 

 

- Las obras de arte de gran envergadura como son los cruces sobre el Arroyo Picún 
Leufú y sobre la RN237, son obras que especialmente deberán ser analizadas en 
cuanto a su eficiencia de conducción, para evaluar su rediseño en caso que sea 
necesario. 

 

 

b.- Intervenir sobre la eficiencia global de la gestión de la infraestructura existente, tanto para 

el riego por gravedad como por provisión de agua por estaciones de bombeo. Para ello hay 

que considerar aspectos tales como: 

 

- La calidad de Operación que requieren las obras de arte, como por ejemplo las obras 
de derivación que actualmente son insuficientes para dar servicio eficiente.  
 

- La calidad de Mantenimiento: Nivel y Frecuencia de los mismos, que actualmente son 
insuficientes. 

 
- La calidad de Administración de los sistemas, que varían entre dos situaciones 

extremas:  o hay muchos regantes que participan sin organización, o directamente no 
participan. 

 

Conclusión: la propuesta sobre aumentar la eficiencia global requiere mediciones de campo 

para establecer la línea base y estudios de detalle sobre la infraestructura existente y su 

gestión (Operación, Mantenimiento y Administración), para definir los sitios donde se debería 

intervenir y cómo hacerlo.  

 

 

c.- Intervenir sobre las conducciones existentes ampliando su caudal de diseño, a través de 

modificar la sección transversal, la pendiente de fondo (si es posible), la pendiente de energía 

y/o la cantidad de saltos hidráulicos. 
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 Conclusión: la propuesta sobre aumentar el caudal de diseño requiere mediciones de campo 

para establecer el nuevo caudal requerido, para definir los sitios donde se debería intervenir y 

cómo hacerlo.  

 

 

13.3.4 Conducciones principales nuevas 
 

Las alternativas propuestas en este ítem son las siguientes:  

 

- Canal ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLa PicasaέΦ 9s una conducción por gravedad de 14Km de longitud 
hasta que nace en el río Limay y llega hasta la progresiva Km 9,00 del canal existente 
La Picacita (ver Mapa 5 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA). 

 

- Canal ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!guas Arriba Dehais/Fortín Nogueiraέ. Es una conducción por 
gravedad que nace en el río Limay y llega hasta la progresiva 38Km, próximo a la 
parcela de Taux (ver Mapa 5 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA). 

 
- La longitud y sección de las trazas de las conducciones del agua proveniente de las 

estaciones de bombeo dependerán de la estrategia a elegir entre instalar mayor 
número de estaciones de bombeo y menor longitud de conducciones; o decidir 
construir menor número de estaciones de bombeo, aumentando la longitud de las 
conducciones.  

 

Conclusión: las propuestas de construir conducciones nuevas se consideran todas factibles. 

 

 

13.3.5 Estaciones de Bombeo existentes: reacondicionamiento y/o ampliación 
 

La alternativa propuesta en este ítem es reacondicionar y/o ampliar la capacidad instalada de 

la Estación de bombeo existente, ubicada en la progresiva Km37 del canal La Picacita. 

 

Conclusión: la propuesta de reacondicionar y/o ampliar la Estación de bombeo existente se 

considera factible. 

 

 

13.3.6 Estaciones de Bombeo Nuevas 
 

Para la construcción de Estaciones de Bombeo nuevas se deberá considerar la disponibilidad o 

no de energía eléctrica, o de cualquier otra fuente.  

 

Una opción de suministro de energía eléctrica es la propuesta por el EPEN que consiste en la 

construcción de una Estación Transformadora (ET) y la ejecución de una LMT 13,2 kV para 

llevar la energía a cada una de las estaciones de bombeo. 

 

Según la información suministrada por el EPEN (véase ítem 8.3 del presente documento) la 

provisión de la misma requeriría tener en cuenta tanto los costos asociados a la construcción 

de una (ET) de 132/33/13,2 kV de 15MVA, que en resumen contaría con: 
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-Sistema de doble barra y transferencia de 132KV. 

-Un transformador de potencia de 15MVA más una base de trafo para una futura ampliación. 

-Dos campos de entrada de LAT 132KV. 

-Un campo de transformador equipado más uno sin equipar. 

-Un campo de acoplamiento, todo en intemperie. 

-Sistemas de 33 y 13,2kV barra simple intemperie. 

-Sala de comando. 

-Cerco perimetral rural. 

-Sistema de comunicación, control, protecciones y servicios auxiliares. 

 

El costo aproximado por el suministro y montaje de la ET, en base a proyectos ya realizados 

por el EPEN es de U$s 11.200.000, más IVA. 

 

Asímismo, deberá considerarse la ejecución de una LMT 13,2 kV (postación de hormigón, las 

retenciones y madera las suspensiones, aislación orgánica con perno rígido, conductor Al/Al 95 

mm2), cuyo costo aproximado es de 110 U$s/km más IVA. 

 

Otra opción de suministro de energía, sería a través del financiamiento de proyectos que lleva 

adelante la Agencia ADI con el objeto de proveer de energías renovables producción agrícola a 

través del uso tecnologías que buscan el desarrollo sostenible e innovación en el uso eficiente 

de sistema de riego solar móvil, capaz de generar toda la energía necesaria para el riego 

sostenible. Estas tecnologías consideran controles de software de inteligencia artificial y la 

operación de forma integral y manera autónoma a través de Big Data, con sensores de medida 

de campo. 

Las Estaciones de Bombeo Nuevas se propone diseñarlas en forma típica, para un caudal igual 

a 3,00m3/seg, y altura de elevación máxima de 30m. Lo mencionado anteriormente sobre su 

posible ubicación donde instalarse, surgen de nuestra propuesta, pero están sujetos a estudios 

de mayor detalle, y es en los siguientes sitios: 

 

- En el Lago Exequiel Ramos Mexía, cuya altura de elevación es aproximadamente de 
45m de altura, considerando en el lago un Nivel Máximo de 381.5msnm y un Nivel 
Mínimo Extraordinario de 367msnm. 

 

- Sobre algún canal principal de riego, como son los canales de La Picasa, La Picacita y el 
de aguas arriba de Dehais.  

- Sobre el río Limay, inmediatamente aguas arriba de las captaciones propuestas de las 
bocatomas de La Picasa y el de Aguas Arriba de Dehais/Fortín Nogueira.  
 

 
Conclusión: la propuesta de instalar estaciones de bombeo nuevas es factible en los canales de 

La Picasa, La Picacita y el de aguas arriba de Dehais. Para ello, se deberá evaluar técnica y 

económicamente la distancia mínima posible entre cada estación de bombeo y la línea de alta 

tensión, considerando el área requerida que se deberá cubrir con provisión de agua por 

estaciones de bombeo (Ver Mapa 5 del Anexo I. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA).  
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La instalación de la estaciones de bombeo en el Lago Exequiel Ramos Mexía y sobre el río 

Limay se descartan como posibles alternativas, debido a que la altura de elevación excede los 

30m establecidos como criterio de diseño. 

 

 

13.3.7 Redes de canales de drenaje 
 

Las redes de canales de drenaje son prácticamente inexistentes en la actualidad, por lo tanto, 

habría que pensar un diseño nuevo. En principio se pensó en utilizar como descargadores de 

los canales principales a los cañadones aluvionales y/o arroyos, a fin de conducir el agua hasta 

el río Limay. 

 

Conclusión: En este tema prácticamente no hay información de base, por lo que habría que 

pensar en un diseño integral de la red de drenaje del área de estudio. 

 

 

13.4 Posible alternativa de solución 

 

A continuación se plantea la άtƻǎƛōƭŜ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀέ que surge en base al análisis de las distintas 

componentes de obra definidos en el ítem anterior. 

 

Como ya fue mencionado, el análisis de las componentes de base fue analizado a partir de 

documentación disponible a nivel de prefactibilidad, por lo que la alternativa aquí propuesta 

Ŝǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ŎƻƳƻ άtƻǎƛōƭŜ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀέ ȅ ƴƻ ŘŜōŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ŎƻƳƻ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ 

queda sujeta a estudios realizados con mayor nivel de detalle (véase en el capítulo 14. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA PRÓXIMOS TRABAJOS), como así también, a criterios pre 

establecidos, tales como hidráulicos, hidrológicos, producción posible de obtener según 

aptitud de suelos, costo de construcción de las obras, costos de administración, 

mantenimiento y operación del sistema de riego y drenaje, cantidad de superficie con servicio 

de riego, cantidad y tipo de beneficiarios, cuantificar discriminando entre obra nueva y obra 

existente, etc. Bajo estos criterios, se seleccionará la mejor combinación posible, para 

ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴŀ ά¨ƴƛŎŀ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀέΦ 

 

A continuación se sugiere una άtƻǎƛōƭŜ Alternativaέ de solución, propuesta en base al análisis 

de componentes de obra realizados en el capítulo 13. BASES PARA EL ANÁLISIS DE 

ALTERNATIVAS DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO. 

- Reacondicionar la bocatoma existente Dehais/Fortín Nogueira 
- Construir una Bocatoma nueva aguas arriba Dehais/Fortín Nogueira 
- /ŀƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!Ǝǳŀǎ !ǊǊƛōŀ 5ŜƘŀƛǎέ 
- Intervención sobre la eficiencia global de la infraestructura existente y su gestión 
- Construir una .ƻŎŀǘƻƳŀ ƴǳŜǾŀ ά[ŀ tƛŎŀǎŀέ 
- /ŀƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά[ŀ tƛŎŀǎŀέ 
- Construir estaciones de bombeo nuevas sobre los canales La Picasa, La Picacita y el 
/ŀƴŀƭ ά!Ǝǳŀǎ !ǊǊƛōŀ 5ŜƘŀƛǎέΦ 
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A partir de aquí, se estará en condiciones de contratar un equipo consultor para realizar los 

estudios de base y el Proyecto Ejecutivo de Infraestructura de Riego y Drenaje del Corredor 

Productivo del Viento, de acuerdo a términos de referencia definidos a tal fin. 

  

 
 

 
 

A continuación, se ponen en consideración una serie de tareas mínimas a realizar por el equipo 

interdisciplinario seleccionado, al que se hace referencia en el ítem 14.10 (Profesionales para 

conformar el Equipo Consultor). Por otro lado, se señalan criterios técnicos mínimos que se 

sugiere sean analizados e interpretados, y por ultimo, especificaciones sobre estudios de base 

para ser ampliados o realizados con mayor nivel de detalle y precisión que los existentes, ya 

que serán la base para el análisis y selección de las posibles componentes de obra, que en su 

ƳŜƧƻǊ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ǇŜǊƳƛǘƛǊłƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴŀ ά¨ƴƛŎŀ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀέΦ ! ǎǳ ǾŜȊΣ Ŝƭ 

resultado de estos estudios serán la base para la elaboración del Proyecto Ejecutivo de Obra. 

 

Es por ello que estos estudios propuestos son parte de la ETAPA 2 del Proceso Integrador; es 

decir de los Términos de Referencia que serán insumo para alcanzar la ETAPA 3 de elaboración 

del Proyecto Ejecutivo de Infraestructura de Riego y Drenaje, tal como se observa en la Figura 

43. 

 

 
Figura 43. ETAPA 2, Proceso integrador de reconversión productiva 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria) 
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14.1 Recopilación y evaluación de antecedentes 

 

Tomando como base la información existente que se utilizó para el presente documento, se 

deberá complementar con la recopilación y evaluación de nueva información que se considere 

necesaria, con la que se podrá profundizar el análisis y reconocimiento detallado del área, sus 

problemáticas, las obras existentes relacionadas con riego y drenaje de áreas productivas, 

incluyendo su evaluación hidrológica, hidráulica, etc. 

Dicha información abarcará como mínimo la cartografía, aerofotografía, climatología, 

hidrología, edafología, geología y geotecnia, fotos satelitales, estado dominial de las tierras 

donde se ejecutarán las obras, etc. 

 

Para la recopilación de antecedentes se realizará una búsqueda de la información que pueda 

existir en los distintos organismos públicos y empresas privadas que de alguna manera puedan 

aportar al desarrollo del estudio. Sin que la siguiente lista sea totalizadora, se recurrirá entre 

otros a los siguientes organismos: Subsecretaría de Recursos Hídricos de Neuquén (SRH), 

Ministerio de Producción e Industria (MPeI), Centro de Documentación del ORSEP (Organismo 

Regulador de Seguridad de Presas), Centro de Documentación Científica y Técnica Ing. Pedro 

Salvatori, Secretaría de COPADE (Consejo de Planificación y Acción para el Desarrollo), 

Comisiones de Riegos del área de estudio, Municipalidades de Picún Leufú y Piedra del Águila, 

Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas (AIC), Dirección Provincial de Vialidad, Dirección 

Provincial de Catastro e Información Territorial, EPAS (Ente Provincial de Agua y Saneamiento 

del Neuquén), EPEN (Ente Provincial de Agua y Saneamiento del Neuquén), Subsecretaría de 

Minería e Hidrocarburos, Dirección Provincial de Estadísticas y Censos, etc. 

 

Con la Información obtenida se confeccionarán planos, mapas y/o gráficos en el cual se 

mostrarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

 

14.1.1.1 Topografía, Hidrografía y Otros 

 

¶ Desagües pluviales definiendo las vías de escurrimientos naturales y zonas de 
acumulación de excesos hídricos 

¶ Información sobre hechos existentes (elementos característicos, útiles para 
posteriores estudios primarios).  

¶ Redes de gas, de tendido eléctrico de alta, media y baja tensión. 

¶ Rutas Nacionales y Provinciales 

¶ Sistemas de canales de riego y desagües. 

¶ Estudios de suelos para aptitud de fundaciones de estructuras. 

¶ Datos climáticos de la región, precipitaciones, temperaturas máximas, medias y 
mínimas del área en estudio. Ídem para datos de evaporación y evapotranspiración. 
dirección e intensidad predominante de vientos. 
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14.1.1.2 Datos Socio - Económicos 

 

¶ Datos Censales oficiales correspondientes a los Censos Nacionales efectuados en los 
años 1980, 1991, 2001, 2010, 2022. 

¶ Datos de Censos Productivos de la zona 

¶ Datos de población registrados oficialmente, si los hubiere, en la Provincia y/o en la 
Municipalidad de Picún Leufú y Piedra del Águila. 

¶ Estudio de la población existente proveniente de otros proyectos 

¶ Condiciones sociales según Censos. 

¶ Suministro eléctrico 
 

 

14.1.1.3 Reconocimientos visuales 

 

Independientemente de lo citado con anterioridad, se realizará en conjunto con técnicos del 

MPeI y la SRH un reconocimiento del área bajo estudio a efectos de obtener información 

adicional in situ, en cuanto a la infraestructura existente en la zona cercana al área a 

desarrollar, mojones de mensuras aprobadas para apoyo, etc., que puedan vincularse con el 

presente Proyecto. 

El reconocimiento visual será volcado en un registro fotográfico; también se realizará una ficha 

técnica con la descripción y características de las obras e instalaciones existentes asociadas a la 

problemática pluvial. 

 

 

 

14.2 Evaluación Técnica ς Económica y Agronómica 

 

Este ítem tiene como objetivo identificar y caracterizar los diferentes tipos de suelos dentro 

ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜŦƛƴƛŘŀΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǎǳ ά¦ǎƻέΦ  

 

Con las interpretaciones se podrán definir las unidades parcelarias bajo riego económicamente 

rentables, y el comportamiento de los suelos frente a los diferentes usos y tipos de manejo, 

contribuyendo a la selección del Área Neta apta para agricultura bajo riego. 

 

 

14.2.1 Definiciones de técnicas a desarrollar 
 

Análisis de caracterización: Consiste en la determinación de las características físico-

mecánicas y químicas del suelo mediante procedimientos de algoritmos de pedotansferencia 

para los diferentes taxones y comprende los siguientes: pH, calcáreo total, materia orgánica, 

fósforo disponible, potasio disponible, capacidad de intercambio catiónico, cationes 

cambiables, aluminio cambiable, conductividad eléctrica y textura. Otros análisis: Serán 

realizados cuando el estudio lo requiera. 
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Área mínima de mapeo: Área más pequeña que se puede representar de una manera legible 

en el mapa a publicarse. Corresponde a un área equivalente a 0,5cm2 de superficie, 

independiente a la escala de publicación. 

Áreas misceláneas: Son Unidades esencialmente no edáficas. Por lo general, estas áreas no 

presentan interés o vocación para fines agropecuarios o forestales. 

 

Fases: Se determinarán los grupos funcionales con propósitos específicos para el estudio de 

suelos. 

Inclusiones: Se caracterizarán las Unidades que no están identificadas con el nombre de la 

Unidad Cartográfica. 

 

 

14.2.2 Levantamiento de Suelos 
 

Definición: Es una Investigación del Suelo que se apoya en el relevamiento de campo y de 

otras disciplinas científicas, obteniendo como resultado el mapa de suelos del área que se 

evalúa, acompañado por la Memoria Técnica donde se define, clasifica de acuerdo al Sistema 

del Soil Taxonomy e interpreta las diferentes clases de suelos. 

 

Aplicaciones: La planificación del uso de la tierra permitirá tomar decisiones y plantear 

medidas de Manejo y Conservación, para evitar, disminuir o mitigar su deterioro. 

 

Niveles: Los Niveles de Levantamiento de Suelos de mayor a menor detalle utilizados en este 

estudio son: Muy Detallado, Detallado, Semidetallado, Reconocimiento y Exploratorio. 

Se recomienda el nivel Semi detallado, para el Sistema de riego seleccionado. 

Para ello se tendrá en cuenta: 

Material de teledetección; material cartográfico; unidad geomórfica; unidad taxonómica; 

unidad cartográfica; mapa base de trabajo; tamaño mínimo de unidad de mapeo; 

procedimientos de campo; método de mapeo; intensidad de observaciones y escala de 

publicación. 

 

Mapeo de Suelos: El método seleccionado para el mapeo será: libre, de rastreo, rígido o 

flexible. 

 

Observaciones de suelos: Se utilizarán calicatas, chequeos detallados, chequeos de 

identificación, y adicionales. 

 

Pedón: Es la unidad standard seleccionada para la descripción y muestreo de suelos. 

 

Perfil modal: Es el perfil que representa a una determinada unidad taxonómica de suelo. 

 

Taxón: La Taxonomía de Suelos, según el Sistema del SoilTaxonomy, establece seis categorías. 

Se sugiere alcanzar el nivel de Familia, donde la diferencia está en la respuesta al uso y 

manejo. 
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Unidad Cartográfica: Es el área delimitada y representada por un símbolo en el mapa de suelo. 

Las Unidades son: Consociaciones; Asociaciones; Complejo y Grupo Indiferenciado 

 

 

Tabla 4. Especificaciones Técnicas para el levantamiento de suelos 
 

 

Especificaciones Técnicas 
 

Detallado Alta Intensidad 
 

Semidetallado Mediana Intensidad 
 

Material de teledetección Fotografías aéreas recientes a 
escala 1:10.000 o >, imagen de 
satélite resolución espacial < de 1 
m, a escala 1:10.000 

Fotografías aéreas recientes escala 
1:25.000 o >, imagen de satélite 
resolución espacial de 1 a 5m, a 
escala 1:25.000 
 

Material cartográfico 
 

Ortofotomapa, escala 1:10,000 a 
1:5,000 
 

Ortofotomapa, escala 1:25.000 a 
1:10.000 
 

 - Carta fotogramétrica, a escala 
1:10.000 a 1:5.000 
 

- Carta fotogramétrica, a escala 
1:25.000 a 1:10.000 
 

 - Carta fotogramétrica, a escala 
10.000 a 1:5.000, con curvas de 
nivel cada 10m como máx. 
 

- Carta fotogramétrica, a escala 
25.000 a 1:10.000 
 

Unidad fisiográfica 
 

División del elemento del paisaje 
 

Elemento del paisaje 
 

Unidad taxonómica 
 

Serie de suelos. Las fases de las 
series. 
 

Familia o serie del suelo. Las fases 
de las series. 
 

Unidad cartográfica 
 

Consociaciones, complejos, grupo 
indiferenciado. 
 

Consociaciones, asociaciones, 
grupos indiferenciados y complejos 
 

Especificaciones Técnicas 
 

Detallado Alta Intensidad 
 

Semidetallado Mediana Intensidad 
 

Mapa base de trabajo 
 

Escala 1:10.000 o > 
 

Escala 1:25.000 o > 
 

Tamaño mínimo unidad del mapa 
 

0,5 cm
2
 

 
0,5 cm

2
 

Procedimiento de campo 
 

Identificados por observación 
directa en el campo e interpretación 
de la información de teledetección. 
 

Identificados por observación 
directa en el campo de la 
información de teledetección. Área 
muestra, mín. el 30% de la 
superficie total 
 

Método de mapeo 
 

Identificados mediante la utilización 
de la red rígida, complementada 
por el rastreo de límites. 
 

Travesía en las áreas muestras y 
extrapolación o interpolación en 
zonas similares. 
 

Intensidad de observaciones 
 

4 calicata y 10 chequeos por cada 
100has 
 

2 calicata y 6 chequeos por cada 
100has 
 

Escala del mapa publicación 
 

20.000 o > 
 

50.000 o > 
 

 

Fuente: Equipo Consultor Serventi/Heck 
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Se prevé realizar las siguientes tareas: 

 

1. Recopilación de antecedentes de proyectos y desarrollos. Antecedentes climáticos. 

2. Recopilación de información de parcelamiento y sistemas de desarrollo productivo. 

3. Descripción de la situación actual sobre las unidades productivas referenciales en 

funcionamiento. 

4. Potencial productivo a partir del mejoramiento del actual sistema de regadío y la 

implementación y ampliación del proyecto de obras de captación y el desarrollo de la red 

principal de riego y drenaje, obras aluvionales, etc. 

La referencia productiva será establecida a partir de las unidades taxonómicas y cartográficas 

que se verán reflejadas en el Mapa de suelos del estudio edafológico. 

4.1 Análisis de las principales líneas de producción. 

4.1.1 Producción de Forrajes. 

¶ Pasturas perennes (alfalfa y/o pasturas polifiticas). 

¶ Forrajes anuales (maíz, sorgo y otros). 
 

4.1.2 Producción de carne vacuna (cría, recría y engorde). 

4.1.3 Desarrollo de combinados de sistemas de silvo pastoreo SSP 

4.1.4 Forestación con salicáceas. 

¶ Forestación en cortinas de álamos y sauces bajo riego. 

¶ Forestaciones en macizo de álamos y sauces bajo riego. 

¶ Forestación en macizo de álamos y sauces a napa profunda sin riego. 
 

4.1.5 Producción de frutales. 

¶ Frutos secos (nogales, avellanos, almendros). 

¶ Fruta fina (cerezas y otros). 
 

5. Definición agronómica de Unidades parcelarias bajo riego económicamente rentables. 

 

6. Descripción y desarrollo de sistemas de riego. 

6.1 Riego por inundación y/o manto con alto caudal. 

6.2 Otros sistemas de riego en superficies sin dominio con riego gravitacional. 

 

7. Análisis Económico Financiero de la Inversión en Infraestructura de riego a desarrollar 

relacionado con el potencial productivo de la nueva superficie total bajo riego. 

Este análisis será referenciado a una unidad parcelaria de 1.000ha con producción de forraje 

con recría y engorde de carne vacuna. 

7.1 Inversiones del proyecto en activos fijos y de trabajo. 

7.2 Cronograma de obras e inversiones. 

7.3 Costos del proyecto. 

7.4 Presupuesto de ingresos y egresos. 

7.5 Análisis de rentabilidad. 

 

 

 



93 

 

14.3 Análisis y Diagnóstico del sistema actual  

 

Una vez conocida en mayor detalle la situación actual de la infraestructura de riego y 

drenaje que sirve actualmente a una superficie en producción, se describirá la misma de 

manera de tener un conocimiento total de su ubicación y funcionamiento hidráulico, las 

partes que la componen: bocatoma, canales a cielo abierto, obras de arte, estado de 

conservación, eficiencias, problemáticas actuales para dar un servicio eficiente y seguro, 

problemática aluvional que significa en términos del área productiva y de la 

infraestructura, ubicación de áreas productivas con servicio de riego, y todo aquello que 

contribuya y aporte información a objeto de este capítulo. 

 

 

14.4 Estudios Básicos 

 

A partir de los reconocimientos realizados en el área bajo estudio, el Equipo Consultor 

propondrá el alcance de los estudios básicos que desarrollará. 

 

A continuación se describe el alcance mínimo de las tareas más significativas a llevar a cabo en 

los principales aspectos a estudiar. No obstante ello, se consideran incluidas en este ítem todas 

las actividades que aun no estando detalladas en el mismo, el Equipo Consultor realizará con el 

fin de lograr un conocimiento acabado de la zona donde se desarrollará el estudio. 

 

 

14.4.1 Vuelo LIDAR 
 

Se usará como base de datos el modelo digital del terreno con resolución de 5,00 x 5,00 

metros del vuelo LIDAR realizado por la Empresa Consular S.A. para el ORSEP, para la etapa de 

análisis de alternativas, en la definición de las trazas de los canales y ubicación de obras 

aluvionales. 

 

Debido a que dicho vuelo tiene huecos de información será necesario en aproximadamente 

4.000has realizar el modelo digital del terreno con una resolución de 5,00 x 5,00 metros. 

 

Las trazas de los canales nuevos a proyectar, se realizarán a partir de un modelo digital del 

terreno de resolución 1x1 que se obtendrá a partir de un procesamiento del vuelo LIDAR, para 

lo cual se realizará esta tarea en un ancho de 200m y en la longitud de 100Km. 

El producto de esta tarea será un modelo digital de elevaciones de una franja de 200m a lo 

largo de 100Km. 
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Figura 44. Área a realizar modelo digital del terreno 
 

 
 

Fuente: Equipo Consultor Serventi/Heck 

 

 

Productos a presentar 

 

¶ Vectorización en formato DWG de hechos existentes, en función de los datos 
obtenidos a partir de información de antecedente sobre una superficie de 
4.172has, cuyo detalle es el siguiente: 

V Ejes de calzada de rutas y caminos principales 
V Edificaciones en zona rural. 
V Manzanas en zonas urbanas. 
V Espejos de agua y cauces de importancia. 
V Líneas eléctricas de media y alta tensión. 

¶ Edición de Modelo digital del Terreno (MDT) a partir de información LIDAR de 
antecedente, correspondiente a una superficie de 4.172has en la zona aledaña a la 
localidad de Picún Leufú, representados con resolución de 5,00 x 5,00 metros en 
formato TXT. Proyección Gauss ς Krüger, faja 2. 

 

Generación de MDT correspondiente a canales existentes con una longitud total máxima de 

100 kilómetros, y sobre un ancho de 200 metros, a partir de información de antecedentes 

LIDAR clasificada, representados con resolución de 1,00 x 1,00 metros en formato TXT. 

Proyección Gauss ς Krüger, faja 2. 

¶ Planimetría general en software tipo CAD. 

¶ Informe técnico final. 
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14.4.2 Topografía 
 

La información topográfica requerida se utilizará para definir las planialtimetrías de las trazas, 

de las bocatomas y de las estaciones de bombeo, sean existentes como nuevas, con el nivel de 

detalle y precisión que se encuentra detallada a continuación: 

¶ Relevamiento planialtimétrico en escala no menor a 1:1000, de la traza del canal La 
Picacita. El trabajo consiste en relevar la longitud de la traza para la confección de un 
perfil longitudinal. 

¶ Relevamiento perfiles transversales cada 200 metros en promedio, con un ancho de 60 
metros (30 metros a cada lado del eje), relevando en cada perfil la solera, tirante (si lo 
hubiere), ancho nominal y terreno natural hacia los costados. 

¶ Relevamiento el detalle de las obras de arte existentes y todo otro hecho existente 
que pudiera condicionar el normal escurrimiento de las aguas. Obras de arte existente 
como sifones, alcantarillas sobre Ruta Nacional N°37, cruces aluvionales y 
derivaciones. 

¶ Relevamiento planialtimétrico en escala no menor a 1:1000 de los canales secundario 
1 y secundario 2, y los canales terciarios ubicados en la localidad de Picún Leufú 
cabecera. 

¶ Relevamiento perfiles transversales cada 100 metros, y se extenderá hasta un ancho 
del orden de 10 metros a cada lado del eje del canal existente 

¶ Relevamiento el detalle de las obras de arte existentes y todo otro hecho existente 
que pudiera condicionar el normal escurrimiento de las aguas. 

 

 

14.4.3 Topobatimetrías 
 

Se deberá realizar un relevamiento de perfiles transversales, que permita un correcto análisis 

del funcionamiento del río Limay en coincidencia con cada una de las obras de tomas nuevas o 

existentes, determinando la posición más conveniente de la misma. 

 

Se deberá relevar perfiles transversales al cauce del río Limay cubriendo una extensión mínima 

de 1.500 metros, con perfiles separados cada 200 metros. Se debe destacar que la ubicación se 

definirá sobre imágenes más recientes disponibles y sobre visitas a realizar en el campo para 

ajuste de los mismos. Estos perfiles deberán abarcar la totalidad del cauce hasta niveles 

levemente superiores a los correspondientes al mínimo que indique la norma de operación del 

complejo hidroeléctrico Pichi Picún Leufú. 

 

Como producto de la tarea se contará con la siguiente información: 

¶ Informe Final con desarrollo metodológico y resultados. 

¶ Planos de perfiles transversales con escala 1:100 en vertical y 1:1.000 horizontal, en 
formatos normalizados IRAM y una lista de coordenadas y cota de los puntos 
relevados. 

¶ Plano de la planialtimetría de la zona de captación en los dos sitios posibles, con 
escala 1:500 / 1:1.000, de acuerdo a la magnitud del área que abarque y a la 
orientación de la misma respecto al Norte. Se presentará en formatos normalizados 
IRAM y una lista de coordenadas y cota de los puntos relevados. 
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Conjuntamente con los planos de relevamientos se deberán presentar planillas con las 

coordenadas y cotas de los puntos relevados. Los relevamientos deberán estar referidos a por 

lo menos dos puntoǎ ŦƛƧƻǎ ŘŜ Ŏƻǘŀ όLDbύ ȅ ŀ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ th{D!w Ψфп ŎƻƴƻŎƛŘŀǎΦ 

 

 

Puntos fijos 

A fin de contar con puntos de apoyo que sirvan de base para comprobaciones de proyecto y 

replanteo de las futuras obras se deberá materializar una red de mojones en toda la zona de 

proyecto, separados por una distancia máxima de 2500m; a los efectos de lograr estabilidad y 

duración de los hitos a implantar en el terreno, se prevé la colocación de mojones. Los mismos 

serán de hormigón armado siendo sus dimensiones mínimas las siguientes: 

¶ Altura de 0,8 metros. 

¶ Sección cuadrada o circular de 0,10 metros de lado. 
 

En la parte inferior del mojón deberán sobresalir, unos 25 a 30cm, hierros longitudinales. Los 

pozos en los que se colocarán los mojones serán en su parte inferior en forma de campana. Se 

doblarán los hierros que sobresalen del mojón y se colocará en el fondo del pozo, hormigón 

bien compactado con una relación de agua-cemento menor o igual a 0,5. 

 

El resto del pozo se rellenará con material del lugar, previamente humedecido y se apisonará 

por capas a los efectos de lograr una perfecta inmovilidad. Sobre la cara superior se 

materializará el punto acotado con un tetón metálico. 

 

La identificación se realizará en una chapa de aluminio anclada al mojón, cuyas dimensiones 

serán: (80 x 50 x 3) mm. Se grabará en bajorrelieve la leyenda: SRH y el Número del Mojón 

correspondiente, debiendo ser los caracteres grabados de una altura no menor a 6,00mm. 

 

Los mojones se enterrarán 0,90m por debajo del terreno natural, salvo en los casos donde el 

sitio de ubicación del mojón sea poblado y/o de circulación peatonal y/o vehicular, en cuyos 

casos se enterrarán 1,10m o sea 0,10m por debajo del terreno natural, balizando su ubicación 

con, por lo menos, tres (3) elementos estables y cercanos al mismo. 

 

En inmediaciones de las obras proyectadas deberán materializarse puntos fijos auxiliares que 

permitan los controles de proyecto y posteriores replanteos. Los mismos serán colocados o 

marcados de manera de asegurar su permanencia por largo tiempo. 

 

Serán convenientemente señalados y pintados, y estarán identificados por una placa metálica 

que llevará la inscripción de su correspondiente número. 

 

En zonas donde no existieran hechos que ofrezcan durabilidad deberá materializarse con un 

hierro de 16 (mm), hormigonado en un muerto de no menos de 0,60m de profundidad y 

0,30m de diámetro. 
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La ubicación de los puntos fijos se realizará de tal manera que los mismos permanezcan con 

posterioridad a las obras. Estos deben señalarse en los planos, con sus cotas. Estos puntos 

deben materializarse a distancias no mayores a 500 metros. 

 

 

Tolerancias 

Los trabajos a realizar, deberán ajustarse a las siguientes tolerancias: 

¶ Medición de distancias: 0,01 m x (L)½. 

¶ Cierre angular de las poligonales: 10" x (n)½. 

¶ Cierre de coordenadas = 1:10.000. 

¶ Vinculación altimétrica entre mojones extremos de perfil y el mojón de arranque y 
entre mojones sucesivos: 0,02 m x (L)½. 

Dónde: L = longitud en km. 

n = número de vértices. 

 

 

Confección de planos 

Con los datos del relevamiento de campo se prepararán los siguientes planos: 

¶ Planialtimetría General 
La planialtimetría general dará una visión amplia del total del área en estudio. 

Dentro de la lámina se indicarán todos los cauces de escurrimiento, obras existentes, arbolado, 

etc. La planialtimetría general se dibujará preferentemente en una escala 1:1000. 

¶ Planos de perfiles longitudinales y transversales 
Se deberán representar todos los perfiles transversales y longitudinales de las trazas 

seleccionadas. Se incorporarán todos los puntos relevados, incluyendo indispensablemente su 

balizamiento a la red de puntos fijos a ejecutar. 

Se dibujarán con una distorsión de 1:10 entre la escala vertical y horizontal. 

¶ Planos de detalles 
Corresponden a los levantamientos de detalle realizados para el proyecto de obras 

complementarias, intersecciones o cruces especiales. Los mismos serán dibujados en escalas 

apropiadas para poder proyectar correctamente y dentro de las normas establecidas, las obras 

correspondientes y otros servicios. 

 

 

14.4.4 Estudio Edafológico 
 

La determinación del Área Bruta es la base para hacer el Estudio Edafológico, cuyo resultado 

contribuirá a la selección del Área Neta apta para agricultura bajo riego. 

 

El estudio edafológico forma parte de la evaluación técnica-económica y agronómica, y es un 

insumo el primario para el trabajo de análisis de las posibles componentes de obra y 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴŀ ά¨ƴƛŎŀ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀέΦ 

 

Generalidades 

Descripción de los Suelos según su Origen 

Descripción de la Unidades Cartográficas y Taxonómicas 



98 

 

Definiciones 

Unidades Edáficas o Taxonómicas (Orden, Sub Orden, Gran Grupo, Subgrupo, Familia, Serie) 

según corresponda. 

Unidades Cartográficas o de Mapeo (Consociación, Asociación, Complejo, Grupo 

Indiferenciado) según corresponda. 

Fases de Suelos, si se determina. Áreas misceláneas, si existiera. 

Clasificación y descripción de las Unidades Cartográficas de Suelos Descripción General 

Descripción de las Unidades de Suelos 

Explicación del Mapa de Suelos. 

Concepto de Transecta. 

 

Atributos de los suelos 

Puntos de cateos georreferenciados y generación de nuevos datos: Los atributos seleccionados 

permiten conocer la disponibilidad del espacio radicular, la permeabilidad del suelo al agua 

saturada, la impedancia al desarrollo radicular; la fertilidad potencial del suelo, la reserva de 

agua fácilmente utilizable, el peligro de la salinidad y sodicidad para los cultivos. 

 

Ecuaciones de pedotransferencia 

Determinación de las características físico-mecánicas y químicas del suelo mediante 

procedimientos de algoritmos de pedotansferencia para los diferentes taxones para 

caracterizar los atributos del suelo, a decir: 

 

Prof.: Profundidad efectiva (m) 

Ks: Conductividad Hidráulica (cm/h) 

CIC: Capacidad de Intercambio Catiónico (cmol/Kg.) 

AFD: Agua Fácilmente Disponible (mm) 

RP: Resistencia a la Penetración (Mpa) 

CE: Salinidad (dS/m) 

PSI: Sodicidad (Na de cambio %) 

P: Fósforo Disponible (ppm) 

K: Potasio de cambio (ppm) 

 

Los atributos seleccionados, sumados a otros que se consideren necesarios, permitirán 

conocer la disponibilidad de espacio radicular, la permeabilidad del suelo al agua saturada, la 

impedancia al desarrollo radicular; la fertilidad potencial del suelo, la reserva de agua 

fácilmente utilizable, el peligro de la salinidad y sodicidad para los cultivos y la fertilidad actual 

del suelo. 

La información se separa en tres grupos identificados por sus características: 

 

¶ Características permanentes 
Profundidad efectiva, conductividad hidráulica, agua fácilmente disponible, capacidad 
de intercambio catiónico 

 

¶ Características transitorias 
Resistencia a la penetración, Salinidad, sodicidad, fertilidad actual. 
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¶ Características de Mejoramiento 
Lavado, enyesado, subsolado, drenaje, abonado. 

 

 

Estructura del Plan de Tareas Edafológico 

 

Tarea 1: Introducción 

 

¶ Generalidades 

¶ Objetivo 

¶ Ubicación 

¶ Materiales y Métodos 
 

Tarea 2: Medio Natural 

 

¶ Ecología y aspectos climáticos. 

¶ Geología y Geomorfología. 

¶ Hidrología 

¶ Vegetación 

¶ Uso actual de la tierra. 

¶ Otros (según requerimientos del estudio). 
 

Tarea 3: Fisiografía 

 

¶ Generalidades. 

¶ Descripción de las unidades fisiográficas. 
 

Tarea 4: Suelos 

 

¶ Generalidades 

¶ Descripción de los suelos según su origen. 

¶ Descripción de las Unidades Cartográficas y Taxonómicas. 
 

Definiciones 

¶ Unidades Edáficas o Taxonómicas (Orden, Suborden, Gran Grupo, Subgrupo, 
Familia, Serie), según corresponda. 

¶ Unidades Cartográficas (Consociación, Asociación, Complejo, Grupo 
Indiferenciado), según corresponda. 

¶ Fases de Suelos, si se determinan. 

¶ Unidades de Áreas Misceláneas, si existiera. 
 

Clasificación y Descripción de las unidades cartográficas y de suelos 

¶ Descripción general. 

¶ Descripción de las unidades cartográficas (extensión, ubicación, componentes 
edáficos y/o de áreas misceláneas, fases, inclusiones, si hubieran). Descripción de 
las unidades de suelos y/o áreas misceláneas clasificación taxonómica, unidad 
fisiográfica si es usada, pendiente, material parental, vegetación presente si 
hubiera, régimen de temperatura, régimen de humedad, epipedón, horizontes 
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subsuperficiales de diagnóstico si hubieran, características morfológicas, físicas y 
químicas de cada horizonte, aptitud agronómica, opcional 

¶ Explicación del mapa de suelos 
 

Tarea 5: Unidades interpretativas o prácticas 

 

¶ Generalidades 

¶ Sistema o Clase interpretativa utilizada 

¶ Descripción de las unidades interpretativas 

¶ Explicación del mapa interpretativo 
 

Tarea 6: Conclusiones y recomendaciones 

 

¶ Conclusiones 

¶ Recomendaciones 
 

Anexos 

¶ Perfiles modales de las unidades de Suelos. 

¶ Escala para interpretación de los resultados de los análisis del suelo. 

¶ Resultados de los análisis de las muestras de suelos por pedotransferencia. 

¶ Métodos de análisis estadístico con base de datos, algoritmos y protocolos. 

¶ Descripción del sistema Interpretativo utilizado. 
 

Mapas 

¶ Mapa de ubicación de calicatas. 

¶ Mapa de imagen satelital y/o aerofotografía utilizado. 

¶ Mapa de Suelos. 

¶ Mapas interpretativos Capacidad de Uso para diversos fines agropecuario y 
forestal, Aptitud para riego, adaptabilidad de cultivos y otros. 

¶ Especificaciones técnicas del nivel de levantamiento de suelos: Semidetallado. 
 

 

Tabla 5. Especificaciones Técnicas Estudio Edafológico 
 

Especificaciones 
Técnicas 

Aplicaciones Especificaciones 
Técnicas 

Aplicaciones 

Material de 
teledetección 

Fotografías aéreas recientes 
escala 1:25.000 o> 
Imagen de satélite resolución 
espacial de 1 a 5m a escala 
1:25.000 

Mapa base de 
Trabajo 

Escala 125.000 o > 
 

Material 
cartográfico 

Ortofotomapa,escala 
1:25.000 a 1:10.000ς Carta 
Fotogramétrica a escala 
1:25.000 a 1:10.000 

Tamaño mínimo 
unidad del 
mapa 

0,50 cm
2
 

Unidad 
Fisiográfica 

Elementos del paisaje Procedimiento 
de campo 

Identificados por acción directa en 
el campo e interpretación de la 
información de teledetección. 
Área muestra mín. El 30% de la 
superficie total. 
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Especificaciones 
Técnicas 

Aplicaciones Especificaciones 
Técnicas 

Aplicaciones 

Unidad 
taxonómica 

Familia o Serie de Suelo. La 
fase de las series 

Método de 
mapeo 

Transecta o travesía en las áreas 
muestra y extrapolación o 
interpolación en zonas similares. 
 

Unidad 
Cartográfica 

Consociaciones, asociaciones, 
grupos indiferenciados y 
complejos 

Intensidad de 
Observaciones. 
Escala de 
publicación 
1:50.000o> 

Hasta 2 calicatas y 6 chequeos 
c/100ha; Publicación a 1:50.000 o 
> 
 

 

Fuente: Equipo Consultor Serventi/Heck 

 

 

14.4.5 Estudio Geotecnia 
 

Los Estudio de Geotecnia se utilizarán para definir las características de los suelos que 

atraviesan las obras, y para planificar los movimientos de suelos que serán requeridos para la 

construcción de las mismas. 

 

Tipos de perforaciones 

Éstas se ejecutarán en las zonas de emplazamiento de las distintas obras de arte. El estudio y 

extracción de muestras para su posterior ensayo pueden realizarse de acuerdo a los siguientes 

métodos: 

¶ Perforaciones: Se utiliza este método para el reconocimiento y extracción de 
muestras sobre las que se realizarán ensayos para identificación de suelos, grado 
de agresividad y valor soporte para las obras a proyectar donde corresponda. 

¶ Pozos a cielo abierto: Serán aproximadamente de 1.20m x 1,20m x 0.60m, una de 
las paredes deberá presentar una superficie vertical y lisa a fin de poder controlar 
los espesores de los distintos estratos que se presentan, comprobar la 
homogeneidad del material y poder extraer, mediante un corte, uniforme las 
muestras representativas de los distintos mantos que se presenten. 

 

Extracción de las muestras 

Las muestras deberán ser extraídas en cantidad suficiente como para poder realizar todos los 

ensayos necesarios. El mismo material no podrá ser utilizado más que una vez en la realización 

de los ensayos. 

Se deberá llenar una libreta de campo conteniendo todos los datos referenciales al estudio de 

campo y extracción de muestras. 

 

Procedimiento de identificación 

En todos los casos se identificarán las coordenadas (X, Y, Z) de la boca de la perforación, y se 

balizará respecto de la red de puntos fijos. A través de dichas perforaciones se indicará la 

presencia o no de la napa freática y su cota. 

 

Ensayos de laboratorio 

Los ensayos a realizar para clasificación e identificación de suelos serán: Estratigrafía, 

granulometría, densidad, humedad, límites de Atterberg y contenidos de sales y agresividad. 
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Informe 

Se confeccionará un informe con la metodología empleada en el estudio y la descripción 

detallada de los suelos. Se consignará su evaluación cualitativa, los problemas y soluciones 

según lo requieran las distintas obras a ejecutar, la evaluación de los suelos de fundación de 

las obras de arte. Como resultado de las tareas realizadas, el Equipo Consultor hará entrega 

de: 

¶ Tablas con los resultados de los análisis granulométricos, Planillas de Laboratorio. 
Tensiones admisibles, Trabajabilidad, Ángulos de estabilidad de taludes excavados, 
Permeabilidad asignada a tramos. Recomendaciones. 

¶ Identificación clara de las muestras, con fecha y hora en que se realizó la toma de 
cada muestra. 

¶ Original y copia del informe sobre las excavaciones, con detalle fotográfico y escrito 
explicando ubicación, acceso, como así también todo otro dato que se considere de 
interés. 

¶ Planos con ubicación de sondeos y calicatas. 
 

 

Trabajos de Campo 

- Tramo Valle del río Limay Medio - Aguas Arriba: 

¶ 20 calicatas a 2,5 metros de profundidad. 

¶ 10 ensayos DPL (Ensayo de Penetración Ligera) 5 a 6 metros o hasta rechazo y 2 
(dos) Sondeos Eléctricos Verticales AB 30 metros. 

¶ 2 Ensayos SPT (Ensayo de Penetración Estándar) a 6 metros o hasta rechazo. 
(Sectores singulares, zona de obras de arte y/o sectores en los que se requiera sobre 
excavación según prediseño). 

¶ п όŎǳŀǘǊƻύ 9ƴǎŀȅƻǎ ŘŜ ǇŜǊƳŜŀōƛƭƛŘŀŘ άƛƴ ǎƛǘǳέΦ 

¶ 3 (tres) ensayos Proctor y 6 ensayos de densidad asociados. 

¶ Relevamiento de unidades geotécnico ς geomorfológicas. 

¶ Acondicionamiento de accesos. 
 
- Tramo Valle del río Limay Medio - Aguas Abajo: 

¶ 20 calicatas a 2,5 metros de profundidad. 

¶ 5 ensayos DPL y 2 Sondeos Eléctricos Verticales AB 30 metros. 

¶ 2 Ensayos SPT a 6 metros o hasta rechazo y 2 Sondeos Eléctricos Verticales AB 30 
metros. 

(Sectores singulares, zona de obras de arte y/o sectores en los que se requiera 
sobreexcavación según prediseño). 

¶ о όǘǊŜǎύ 9ƴǎŀȅƻǎ ŘŜ ǇŜǊƳŜŀōƛƭƛŘŀŘ άƛƴ ǎƛǘǳέΦ 

¶ 2 (dos)ensayos Proctor y 6 ensayos de densidad asociados. 

¶ Relevamiento de unidades geotécnico ς geomorfológicas. 

¶ Acondicionamiento de accesos 
 

 

14.4.6 Hidrología 
 

Este apartado tiene gran importancia en este trabajo ya que hay escurrimientos aluvionales de 

gran envergadura que afectan al área de estudio en prácticamente su totalidad. 
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El objetivo de los estudios hidrológicos es la cuantificación del escurrimiento superficial, lo que 

implica fundamentalmente la determinación de caudales máximos, mínimos y tiempo al pico y 

volúmenes de: 

¶ Las cuencas aluvionales, capaz de producir riesgo hídrico en puntos de las traza de 
los canales. En el área hay 3 cañadones aluvionales de gran magnitud que deberán 
ser tenidos en cuenta en el estudio.  

¶ Los caudales y recurrencias asociadas para el río Limay en el tramo comprendido 
entre la presa Pichi Picún Leufú y el Lago Ezequiel Ramos Mexía, según las normas 
de operación suministradas por AIC. 

 

Sobre la base de la información recopilada y consultada se realizarán los estudios hidrológicos 

correspondientes. 

A efectos de obtener los parámetros de diseño de las obras se deberá efectuar la 

determinación de las tormentas para distintas recurrencias para el análisis de las cuencas de 

las aluvionales así como la determinación de las curvas Intensidad y de Duración Recurrencia 

para el diseño. Para lo cual se va a tener como base la ecuación IDF en las cuencas aluvionales 

de la Provincia del Neuquén en función de datos pluviométricos (avalada por la SRH) y se 

compararán con otras IDF (Curvas de Intensidad-Duración-Frecuencia) elaboradas en distintos 

proyectos. 

 

 

Para las cuencas se determinarán los siguientes aspectos: 

 

-Aspectos físicos. 

¶ Área de la cuenca. 

¶ Perímetro. 

¶ Desnivel máximo. 

¶ Longitud de la cuenca. 

¶ Pendiente media de la cuenca. 

¶ Longitud del cauce principal. 

¶ Pendiente del curso principal. 
 

-Mapa Curva Número a nivel de cuenca hidrográfica, no inferior a una escala 1:5.000. 

 

¶ Mapa porcentaje y tipo de cobertura de vegetación. 

¶ Mapa grupos hidrológicos de suelo, a través de mapa de tipos de suelo, texturas y 
drenajes. 

¶ Mapa de pendientes y aspectos (utilizando Modelo Digital de Terreno de 30x30 o 
de 90x90). 

 

En base a la información descripta precedentemente se determinarán los parámetros que 

intervienen en los modelos de transformación precipitación ς escorrentía. 
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Para la modelación hidrológica de las cuencas mayores a 80has, se utilizarán modelos 

matemáticos de transformación lluvia-caudal de reconocido uso como el HEC-HMS del USACE8. 

Este modelo permite la simulación del fenómeno precipitación-escurrimiento; calcula el flujo 

en cuencas de cualquier tamaño utilizando los cuatro procesos de: escurrimiento de cuencas, 

tránsito por ríos, combinación en confluencias y derivaciones. 

 

Determinados los caudales de pico según el ítem 14.4.6 Hidrología, se realizará la verificación 

de los elementos existentes y/o predimensionarán las estructuras de conducción necesarias 

para evacuar los excedentes pluviales. 

 

Las verificaciones y los predimensionados se realizarán en general con las expresiones clásicas 

de la Hidráulica General, como por ejemplo la de Chezy ς Manning. En todos los casos se 

verificará que las velocidades del escurrimiento no produzcan erosión, teniendo en cuenta las 

metodologías de diseño de canales erosionables (método de la velocidad permitida o método 

de la fuerza tractiva). Para el caso de verificación de las capacidades de evacuación de 

alcantarillas se podrá utilizar las metodologías basadas en ábacos elaborados por medio de 

ensayos de laboratorio o utilizando las ecuaciones de Bernoulli de línea de energía. Por otra 

parte se podrá utilizar software que empleen las metodologías descritas anteriormente como 

el HY89. 

 

Cuando la envergadura o complejidad de la obra lo ameriten, a solo criterio de la inspección, 

ésta podrá solicitar la modelación matemática del tramo, para lo cual se deberán utilizar 

software de reconocidos usos como el HEC RAS10. 

 

El Equipo Consultor podrá proponer otros modelos de simulación tanto hidrológicos como 

hidráulicos, los cuales deberán ser aprobados por la Inspección. En caso de que estos modelos 

requieran de licencias específicas para su uso, el Equipo Consultor deberá proveer las 

necesarias a la SRH para la operación de los modelos por un período mínimo de 5 años. 

En todos los casos el Equipo Consultor deberá entregar los archivos de datos y operación del 

modelo para que el MPeI pueda efectuar sus propias simulaciones. 

 

 

14.4.7 Hidráulica 
 

Se realizará el cálculo y verificación de la totalidad de las obras, considerando que el cálculo se 

realizará en forma individual y la verificación deberá tener en cuenta la interacción de la 

totalidad de las obras nuevas y existentes y, de ese modo, se deberá asegurar el correcto 

funcionamiento del conjunto. 

 

                                                           

 

 
8
 HEC- HMS: Hydrologic Modelling Systems. US Army Corps Engineers, Hydrologic Engineering Center. 

9
 HY-8 desarollado por Philip L. Thompson para Federal Highway Administration (FHWA). 

10
 2HY-8 desarollado por Philip L. Thompson para Federal Highway Administration (FHWA). 
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En general, se realizará la evaluación hidráulica y cálculos para las condiciones del proyecto. Se 

evaluará la capacidad de conducción de los canales, teniendo en cuenta las obras de arte, y 

cualquier otra particularidad, como así también las condiciones de captación de las tomas, en 

el tramo Presa Pichi Picún Leufú y Lago Exequiel Ramos Mexía. Se determinará el 

comportamiento de los niveles del río Limay en distintas secciones topobatimétricas, 

calculando la ley h-Q, según las Normas de Manejo de Agua. 

 

Las verificaciones y los dimensionados se realizarán en general con las expresiones clásicas de 

la Hidráulica General, como por ejemplo la de Chezy ς Manning. En todos los casos se 

verificará que las velocidades del escurrimiento no produzcan erosión, teniendo en cuenta las 

metodologías de diseño de canales erosionables. Para el caso de verificación de las 

capacidades de evacuación de alcantarillas se podrá utilizar software que empleen las 

metodologías descritas en las circulares HEC 14 y HDS 5 como ser HY8 u Hydraulic Toolbox. 

 

A su vez se deberá verificar todo el diseño de canales y obras hidráulicas a través de una 

modelación hidráulica con el modelo HEC RAS, en sistema unidimensional o bidimensional no 

estacionario. Todo el proyecto debe estar georreferenciado al sistema altimétrico utilizado. 

En el caso del Río Limay para el diseño de las obras de toma nuevas se realizaran modelaciones 

hidráulicas con la implementación del modelo matemático HEC-RAS, Versión 6.0 o superior, 

desarrollado por el Hydrologic Engineering Center River Analysis System, dependiente del U. S. 

Army Corps of Engineers., para los caudales máximos y mínimos correspondientes para el 

diseño de las tomas. 

 

 

14.5 Diseño de Infraestructura  

 

14.5.1 Forma de presentación 
 

¶ Proyecto de obras nuevas de captaciones, canales principales y obras de arte (derivaciones, 
saltos, alcantarillas) sobre los mismos. 

¶ Proyecto de obras nuevas de descargadores. 

¶ Proyecto de obras nuevas de riego hídrico aluvional, etc. 

¶ Proyecto de remodelación de obras existentes de tomas (si los hubiera), de canales 
principales (si los hubiera), secundarios y terciarios, con obras de arte sobre el mismo que 
incluirán descargadores, derivaciones, alcantarillas, etc. 

¶ Ampliación/Reacondicionamiento estación de bombeo La Picacita 

¶ Conducciones presurizadas (si las hubiera) 

¶ Proyecto de Estaciones de bombeo nuevas. 
 

Los productos mencionados deberán ser presentados a través de la siguiente documentación: 

 

Generales: 

¶ Plano General de Ubicación. 
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Obra de Arte: 

¶ Plano de ubicación. 

¶ Definición de las obras hidráulicas y civiles. 

¶ Planos de detalles de las obras civiles. 

¶ Planos estructurales. 
 

Obra/s de atenuación y/o control de sedimentos: 

¶ Planialtimetría de ubicación. 

¶ Plano de detalles de los azudes y cuencos. 
Obra/s de conducción: 

¶ Definición de las secciones de las conducciones 

¶ Planialtimetría de la traza. 

¶ Plano de detalles de la conducción. 

¶ Plano de detalle de interferencias. 
 

Obras de Protección de Taludes: 

¶ Definición de las secciones transversales 

¶ Planialtimetría de la traza. 
 

Obras de Protección captación y conducción pluvioaluvional: 

¶ Planialtimetría de ubicación. 

¶ Definición de las secciones de control. 

¶ Planos de detalles de bocas de tormenta y conductos. 

¶ Plano de detalle de interferencias. 
 

Los proyectos ejecutivos de las interferencias (gasoductos, líneas eléctricas, telefonía, etc.) se 

realizarán en la etapa de obra, de acuerdo a las normas de cada ente u organismo responsable. 

 

 

14.5.2 Cálculos Hidráulicos  
 

Se realizarán todos los cálculos hidráulicos de bocatomas nuevas y existentes, de la estación de 

bombeo existente y de las estaciones de bombeo nuevas, de las trazas de canales principales y 

secundarios, de secciones transversales de canales y obras de arte existentes y nuevas. Como 

así también se verificarán los parámetros de velocidades y tirantes en las conducciones. 

Se diseñarán a nivel de proyecto ejecutivo las obras de arte que resulten, como ser 

alcantarillas, rápidas, disipadores de energía, cruces aluvionales, descargadores, derivaciones, 

alcantarillas de cruce, etc. 

 

 

14.5.3 Cálculo estructural 
 

Para el diseño de las estructuras que conforman el sistema de desagües pluvioaluvionales se 

tendrán en cuenta el reglamento CIRSOC en vigencia. 

Para los cálculos se tendrán presentes las características de los suelos afectados por las 

estructuras, para lo cual se utilizarán los valores característicos resultantes de la recopilación 

de antecedentes y estudios básicos. 
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Teniendo en cuenta que las estructuras a diseñar en general serán para la conducción de los 

excedentes pluvioaluvionales, se prestará especial atención al diseño de las estructuras en 

cuanto a la estabilidad de las mismas, control de la figuración y a la disposición de juntas de tal 

manera de minimizar las pérdidas y fugas que puedan ocasionar perjuicio sobre las mismas 

estructuras o estructuras aledañas. 

 

 

14.6 Estudio de Situación Dominial 

 

Complementariamente a la información ya recopilada, el trabajo a realizar consiste en 

determinar la situación dominial de las obras y las áreas productivas a poner bajo riego, 

teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

a) Información parcelaria de la Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial. 

b) Informes de Dominio de cada parcela en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

c) Criterios de delimitación de la propiedad pública y privada establecida para Lagos y Río 

Limay en el tramo de estudio, dados por AIC Y SRH. 

 

Presentación informe del Estudio dominial 

Confección de cartografía base digital georreferenciada. El archivo estará compuesto por capas 

de información diferenciada, donde se incluirán parcelas, nomenclaturas catastrales, traza 

propuesta y cauces de agua. El mismo se entregará en formato CAD, KML, SHP, y será 

acompañado de una planilla Excel con hipervínculo a los documentos. 

 

 

14.7 Cómputo y Presupuesto 

 

Para Elaboración del Proyecto Ejecutivo de Infraestructura a partir de los Términos de 

Referencia planteados, se realizará el cómputo, presupuesto y los análisis de precios de todos 

los ítems sobre la base de consultas a proveedores de materiales y los costos de mano de obra 

reconocidos por el Estado Provincial para Obras Públicas.  

 

Se incluirá en los análisis los gastos generales, gastos indirectos e impositivos que permitan 

determinar el precio final. 

 

Teniendo en cuenta las características de las obras a ejecutar se confeccionará el Plan de 

Trabajo con la correspondiente Curva de Inversión, para la etapa de ejecución de obras. 

 

 

14.8 Especificaciones Técnicas Generales y Particulares 

 

El pliego de Especificaciones Técnicas Particulares será desarrollado en forma correlativa con 

los ítems del presupuesto, de manera que haya una directa correspondencia entre cada 

artículo del pliego y cada ítem del presupuesto. En cada artículo se incluirá la descripción del 

mismo la forma de medición y pago. 
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Se describirán en ellos en detalle las características de los trabajos a realizar, materiales a 

emplear en los mismos, así como toda particularidad que por su tecnología, requerimientos de 

personal o materiales tenga incidencia en el costo de la obra. 

Se volcarán también en las especificaciones técnicas particulares los temas relacionados con la 

mitigación de los posibles impactos ambientales durante la construcción de las obras. 

 

 

14.9 Planos 

 

Se prepararán los planos generales y de las obras e instalaciones que componen la Ingeniería 

de Detalle. 

El grupo de planos a presentar tendrá un grado de detalle que permita el cómputo de los 

distintos ítems del presupuesto y representen con claridad las características de las obras e 

instalaciones. 

Sin que sea exhaustivo se indica a continuación los planos a presentar: 

¶ Ubicación Geográfica 

¶ Diagrama Funcional 

¶ Disposición general de obras e instalaciones 

¶ Planos de cuencas y Subcuencas 

¶ Planialtimetría de conductos y/o cauces de evacuación 

¶ Estructura de distintos componentes 

¶ Otros 
 

Los planos serán realizados por medio de AUTOCAD R2010 o superior. 

En general, los tamaños a utilizar serán A3, A3 ampliado y A2. 

 

 

14.10 Profesionales para conformar el Equipo Consultor 

 

Para la realización del Proyecto Ejecutivo de obra de la alternativa seleccionada, se propone la 

conformación de un equipo de trabajo interdisciplinario, integrado por profesionales 

correspondientes a las siguientes disciplinas:  

 

¶ Experto coordinador (Ing. Hidráulico/Recursos Hídricos) 

¶ Experto coordinador en Edafología (Ing. Agrónomo) 

¶ Colaborador en cálculos hidráulicos y cómputos (Ing. Hidráulico/Recursos Hídricos) 

¶ Colaborador en cálculos hidrológicos y cómputos (Ing. Hidráulico/Recursos 
Hídricos) 

¶ Colaborador en diseño canales y obras de toma (Ing. Hidráulico/Recursos 
Hídricos/Civil) 

¶ Colaborador en cálculos estructurales y cómputos (Ing. Civil) 

¶ Colaborador en análisis de precios (Ing. Hidráulico/Recursos Hídricos/Civil o Técnico 
o Maestro Mayor de Obra-MMO) 

¶ Colaborador para corrección de planos y cómputos (Ing. Hidráulico/Recursos 
Hídricos) 

¶ Colaborador en Diseño de Obras Protección Aluvional (Ing. Hidráulico/Recursos 
Hídricos) 



109 

 

¶ Colaborador para elaboración de mapas de infraestructura y cómputos (Ing. 
Hidráulico/Recursos Hídricos) 

¶ Colaborador (Proyecto Obras Protección  Aluvional Tramo Michihuao - Picún Leufú) 

¶ Colaborador en Instalaciones Electromecánicas (Ing. Eléctrico/Electromecánico) 

¶ Colaborador en diseños de obras de arte (Ing. Hidráulico/Recursos Hídricos/Civil o 
Técnico o MMO) 

¶ Colaborador Cómputo y Presupuesto, Especificaciones Técnicas (Ing. 
Hidráulico/Recursos Hídricos/Civil o Técnico o MMO) 

¶ Colaborador en SIG y otros (Técnico o Profesor Geografía) 

¶ Colaborador para Análisis Dominial (MMO) 

¶ Colaborador para Estudios Edafológicos (Ing. Agrónomo)  

¶ Colaborador para Evaluación Forestal y Agronómica (Ing. Agrónomo)  

¶ Colaborador en Informática (Técnico o Ing. en Informática) 

¶ Colaborador administrativo para elaboración de informes y tareas administrativas 
en general (Técnico en administración) 

 

 

14.11 Plazo de ejecución propuesto 

 

Se estima un plazo total, - desde la elaboración de los Términos de Referencia hasta la 

finalización del Proyecto Ejecutivo de obra con su cómputo y presupuesto, especificaciones 

técnicas y planos -, de al menos veinticuatro (24) meses, por lo que podría plantearse un 

desarrollo completo o en tres etapas.  

 

De hacerse en etapas, la primera etapa incluiría lo indicado en el ítem 14.2 (Evaluación Técnica 

ς Económica y Agronómica), y todo otro estudio que de como resultado la definición del Área 

Bruta primero y luego el Área Neta del proyecto. La segunda etapa se propone que incluya 

tareas cuyo producto final sea un relevamiento planialtimétrico de toda la infraestructura 

existente y definidas sus capacidades hidráulicas. Y la tercera etapa, la contratación del 

Proyecto Ejecutivo de obra. 

 

 

14.12 Presupuesto estimado 

 

Se estima un presupuesto de 600.000 mil dólares para llevar adelante el Proyecto ejecutivo de 

la alternativa seleccionada. 
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Como ya hemos mencionado en el capítulo 5, la Provincia tiene a disposición herramientas de 

financiamiento a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI), entre ellas las asistencias 

técnicas que, mediante la contratación de profesionales, permiten llevar adelante proyectos y 

estudios hasta nivel de preinversión. Este financiamiento permitiría concretar las primeras 

etapas del proceso integrador, es decir, los estudios de base mencionados anteriormente, 

hasta la elaboración del proyecto ejecutivo de infraestructura de riego y drenaje. 

 

Una vez elaborado el Proyecto Ejecutivo se estaría cumpliendo con la ETAPA 3 del proceso 

integrador que llevará a la transformación productiva del área en estudio. El proyecto 

ejecutivo de las obras con su cómputo y presupuesto, especificaciones técnicas generales y 

particulares y planos, será insumo necesario para la formulación del Proyecto a Nivel de 

Factibilidad (ETAPA 4). 

 

 

Figura 45. ETAPA 3, Proceso integrador de reconversión productiva 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria) 

 

 

Para la etapa de Formulación Proyectos a Nivel de Factibilidad, como la Ejecución de las obras 

de riego y drenaje (ETAPA 4 y ETAPA 5 del Proceso Integral de la Figura 46), el Ministerio de 

Producción e Industria cuenta con otras fuentes de financiamiento vigentes, que se describen 

a continuación. 

 

 

Figura 46. ETAPA 4 y ETAPA 5, Proceso integrador de reconversión productiva 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia (Ministerio de Producción e Industria) 

 

 












